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INTRODUCCION 

El análisis de las relaciones que guarda el Estado Mexicano 

con la juventud y la propuesta de algunas perspectivas para 

ampliarlas, son el tema fundamental de este trabajo. 

Su culminación representa un logro personal muy 

significativo, no s6lo porque al presentarla, cumple con un 

requisito formal para obtener el titulo de Licenciado en Derecho, 

sino sobre todo, porque EL f:STADO MEXICANO y LA .JUVENTUD recoge una 

serie de ideas e inquietudes expuestas a lo largo de mi desarrollo 

profesional, en diversos foros organizados por instituciones 

pO.blicas, académicas y pol1ticas. 

Para clarificar lo anterior es necesario hacer una breve 

crónica de esas participaciones: El 19 de junio de 1986, apareció 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, la disposición para 

que se llevara a cabo una serie de Audiencias PO.blicas de consulta 

para la Renovación Pol1tica Electoral y la Participaci6n ciudadana en 

el Distrito Federal, las cuales tuvieron por objeto hacer acopio de 

información, planteamientos y puntos de vista de los representantes 

de los partidas pol1ticos, instituciones académicas, organizaciones 

sociales y ciudadanos en general en relación con dichos temas. 

Para la realización y conducci6n de esas audiencias pO.blicas 

de consulta, el acuerdo presidencial cre6 una Comisión presidida por 

el Secretario de Gobernación, formando parte de ella, representantes 

de la Cámara de Diputados y la Cámara de senadores del H. Congreso de 

la Unión, as1 como de los partidos politices nacionales con registro. 

As1 pues, la Secretaria de Gobernaci6n en observancia del 

articulo primero del mencionado acuerdo presidencial, publicó en los 

diarios de la capital de la República, la Convocatoria respectiva en 

la que se establecieron las bases para el desarrollo de las 

audiencias. 
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Ante lo anterior y motivado por participar en la vida 

pol1tica de México, con el carácter de estudiante del cuarto semestre 

de la carrera de Licenciado en Derecho, presenté una ponencia ante la 

Comisión Organizadora, siendo considerada y publicada en la m.emoria 

que sobre el particular edit6 la multicitada Comisión. (1) 

Antes de continuar es de justicia hacer un reconocimiento a 

mis compañeros de la Facultad de Derecho, Esther Barr6n Fuentes, 

Consuelo Chacón sucio, Alejandro Hernández Aceves, y muy 

especialmente a mis amigos Judith Ramos Hinojosa y Javier orozco 

G6mez quienes aportaron importantes conceptos al respecto. 

Asimismo, a los sef'iores profesores JesOs Anl4n L6pez, Rosa 

Maria Gutiérrez, Enrique Si'.inchez Bringas y Rafael Veli'.izquez Gallegos, 

por su tiempo de cátedra brindado, e inclusive atención personal de 

asesor1a en ese entonces. 

El Licenciado JesO.s Anlén L6pez, (profesor por oposición 

desde 1970 de la cátedra Teorla General del Estado de nuestra 

Facultad) me brindó su orientaci6n y asesor la para el 

perfeccionamiento de la citada ponencia. A partir de entonces surgi6 

la amistad y el interés coman de estudiar alternativas que ofrezcan a 

la sociedad mayores posibilidades para su mejor integración y su 

entera superaci6n. 

Posteriormente, este trabajo se fue mejorando a lo largo de 

tres años, tiempo en que continuaba el estudio de la carrera y a la 

vez, era expuesto en diversos escenarios: En el III Congreso Nacional 

de la Juventud Mexicana, organizado por el Consejo Nacional de 

Recursos para la Atención a la Juventud (CREA) ahora extinto; as1 

como en foros y en mesas redondas organizadas por la Universidad 

Nacional y partidos políticos. 

Es necesario subrayar que la participación de la juventud en 

la sociedad no se limita solamente al ámbito pol1.tico, y dentro de 

(1) Carlos sandoval Leyva. Benoyaci6n pol1tica Nacional. Tomo I, 
Ed. Talleres Gráficos de la Naci6n, México 1986, Pág. 549. 
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éste, mucho menos a cuestiones meramente electorales. Al contrario, 

la participación de los jóvenes se hace indispensable en todos los 

aspectos de la vida nacional: en la ciencia, en la cultura y las 

artes, asi como en el desarrollo económico y politice del pais. 

No puedo continuar sin antes hacer la importante observación 

que se refiere al ámbito económico en el que se desenvuelve la 

juventud, ya que si éste se ve afectado de igual manera lo resentirá 

aquella. 

Resulta indispensable que los jóvenes vean mejorados sus 

niveles de vida contando con un empleo digno. Sin perder de vista que 

gran parte de la solución a la problemli.tica juvenil se encuentra en 

lo· económico, el tema de este trabajo dirigirá su atención a los 

derechos políticos de la juventud. 

As! pues, será la participación de los jóvenes en el 

desarrollo político del pa1s lo que se estudie para efectos de este 

análisis, pero hay que hacer énfasis en que esa participaci6n es muy 

amplia y no se limita exclusivamente al terreno electoral o en los 

partidos pol1ticos, aunque ésta sea una manifestación importante de 

ello. 

El quehacer político de la juventud también existe en la 

medida en que participe en los medios de comunicación, en el trabajo 

de liderazgo y organización en las escuelas y en los sindicatos, en 

el campo o en la ciudad, en la protección del medio ambiente en suma, 

en todo aquello que refleje solidaridad de los jóvenes en la büsqueda 

de soluciones a los problemas que encara la soci.edad mexicana. 

Para desarrollar éstos aspectos el presente trabajo está 

estructurado en seis capitules: 

El primero de ellos consta de dos partes. En la primera se 

trata de definir el concepto de juventud, para lo cual se mencionan 

algunos aspectos importantes de este sector mayoritario de la 

poblaci6n en México. En la segunda parte, se intenta definir el 
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concepto de Estado; para el. efecto se analizan las primeras formas de 

organización social; el pensamiento griego y romano sobre sus 

comunidades y sus jóvenes; as! como las ideas de autores que hicieron 

doctrina sobre el Estado moderno y de estudiosos contempor.áneos. 

Este capitulo concluye con un concepto propio del suscrito. 

En el. capitulo segundo se mencionan algunos antecedentes 

sobre la relación del Estado Mexicano con la Juventud: La mujer y el 

voto; los movimientos estudiantiles de 1966 y 1968; la ciudadan1a en 

México y una breve anotaci6n sobre 11 1985, Af\o Internacional de la 

Juventud". 

En el tercer capitulo se trata de determinar cuáles son la 

vias actuales de participaci6n ciudadana de la juventud mexicana. 

En el capitulo cuarto se tratan las relaciones que guardan 

otros Estados con la juventud. 

En este: sentido, quiero agradecer las finas atenciones de 

Sylvie Barrutia, quien trabaja en la Embajada de Francia en México. 

La sei\orita Barrutia con su fino trato y especial diligencia, 

facilitó información sobre el sistema electoral de su pa1s. 

En el quinto capitulo, quizá el más importante, porque en 

éste se encuentra la parte sustantiva de la tesis, se presentan 

algunas perspectivas de solución a la problemática pol1tica de la 

juventud. 

En el sexto y ültimo capitulo se expresan las consideraciones 

finales y contiene lo que a criterio del que escribe, debe ser la 

pol1tica que guarde el Estado Mexicano hacia sus jóvenes en todos los 

ámbitos de la vida nacional. 

Este trabajo contiene mis esfuerzos y aspiraciones, y está 

dedicado en lo fundamental a los titulares de esas aspiraciones: los 

jóvenes mexicanos. 



Para la elaboración de este trabajo solicité nuevamente al 
Licenciado JesO.s Anlén L6pei su valiosa dirección y asesoría, quien 
manifestó su afirmativa y cuyos buenos resultados están a la vista, 
por lo cual, le expreso mi respeto y reconocimiento al maestro y 
amigo. 

CARLOS SANDOVAL LEYVA 



CAPI.TULO I: 

ESTADO Y JUVENTUD 

Realizar un análisis y establecer perspectivas la relaci6n 

del Estado Mexicano con su juventud es el tema que ocupará el 

presente estudio, mismo que se apoya en la compilaci6n de ideas e 

inquietudes expuestas en diversos foros. 

El Estado Mexicano y la Juventud es un titulo que conduce 

obligadamente a reflexionar sobre el si_gnif icado de las palabras 

Estado y Juventud 1 y para el caso se recurre a los conceptos y 

explicaciones de importantes juristas nacionales y extranjeros, as1 

como a publicaciones especializadas, con la finalidad de fijar el 

marco conceptual dentro del que se interpretarán los términos de 

referencia. 

Si bien el titulo es el Estado Mexicano y la Juventud, por 

orden de importancia se inicia· el proceso cognoscitivo analizando el 

termino Juventud 1 puesto que los jóvenes son los destinatarios de 

esta tesis. Una vez tratado el concepto de juventud se vertí el 

termino Estado. 

1. - JUVENTUD 

Juventud proviene del lat1n IUVENTUS que significa de poca 

edad. Según el gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado, juventud es 

la edad que empieza en la pubertad y se extiende a los comienzos de 

la edad adulta (1) 1 en fin, es una calidad biológica y emocional del 

ser humano. 

La definición es bien intencionada pero no es útil porque no 

satisface el conocimiento para precisar quién es joven y quién no. lo 

es. 

(1) Rosales Camacho, Luis, Gran Qiccionario Enciclopédico 
Ilustrado. tomo 6. Ed. Reader Digest, México, 1985, Pág. 2063. 



Para el caso habrli que señalar que el Consejo Nacional. de 

Recursos para la Atención de la Juventud (CREA), publicó en 1986 el 

Anaurio Juvenil Mexicano (2), que precisa lo que debe entenderse por 

juventud y las edades entre las que se sitúa de la manera mli.s exacta 

posible, ya que los términos juventud y joven que aparecen en los 

diccionarios de la lengua, no logran precisar qué es la juventud, ya 

que interesa pensar en ella, no s6lo como un estado biológico, si no 

también como una etapa emocional y social del ser humano. 

Aún mlis, el libro 11 México Demográ.fico11 , publicado por el 

consejo Nacional de Población de la Secretaria de Gobernación, omite 

la palabra juventud y por ende, estudios sobre la misma; s6lo se 

limita a realizar una división comO.n por grupos de edad de cinco 

af\os, de los o a los 65, dejando en un grupo aparte a la pob1aci6n 

que pasa esa edad. 

La omisión demogrli.fica genera la omisión económica, po11.tica 

y social. Es lamentable que no exista una abundante bibliografia 

sobre juventud, cuando la mayor parte de los mcKicanos somos jóvenes. 

Si la juventud se sitO.a entre la infancia y la madurez., como 

dice la definición clli.sica y aún algunos sociólogos, (3), la edad 

juvenil cae entre dos puntos: El fin de la infancia y el principio de 

la madurez. 

A continuación se transcribe lo que señala al Anuario Juvenil 

Mexicano (4), donde se define claramente lo que es la juventud: 

"Los jóvenes empiezan a serlo al principio de la pubertad, a 

mli.s tardar a los 15 años, para usar los grupos de edad usados en 

nuestro pa1s. El problema empieza al definir con precisión la madurez 

y ubicarla en uno de los grupos de edad disponibles en México. 

(2) Consejo Nacional de Recursos para la Atención de la Juventud 
(CREA), Anuario Juvenil Mexicano, Ed. CREA, México, 1987, Pág. 
31. 

(3) Idem. 
(4) Idem. 



Los Psic6logos dicen que la madurez es el estado de completo 

desarrollo de los seres humanos, del perfeccionamiento corporal y 

ps1quico de las personas, de su identidad individual y de su 

inserci6n en la vida social. 

De acuerdo con estos criterios, ¿cuándo empieza la madurez? 

El perfeccionamiento y desarrollo corporal se identifican con 

el crecimiento biol6gico, que concluye alrededor de los 30 af\os. como 

esa cifra está en el grupo de edad 30-34 usado en nuestro pa!s, la 

aplicaci6n demográfica de este criterio situaria el limite máximo de 

la edad juvenil en los 34 años. 

Por lo tanto, la aplicaci6n de este criterio a los grupos de 

edad usados en México, coloca al limite de la edad juvenil en el 

grupo de edad 30-34 af\os. 

si se define entonces a la juventud como un periodo de 

desarrollo humano situado entre la infancia y la madurez; y teniendo 

en cuenta los grupos de edad usados por los dem6grafos mexicanos, 

está ubicada entre dos limites: Uno m1nimo de 15 años y otro máximo 

de 34, de manera que la juventud empieza a los 15 y termina a los 34 

años de edad. 

En términos prácticos ello significa que los j6venes 

mexicanos comprenden cuatro grupos de edades: 15-19, 20-24, 25-29 y 

30-34". 

Con lo anterior se ha definido en abstracto el concepto de 

juventud, desde su origen semántico hasta la determinaci6n de quiénes 

son los jóvenes en México. Ahora es preciso entrelazar el término con 

algunas opiniones enfocadas al ámbito social y politico. 

Para Luz Maria Guillén Ramirez (5), la juventud es un 

producto social, determinado por el lugar que ocupa dentro de la 

(5) Investigadora del Centro de Estudios sobre la Juventud Mexicana 
del desaparecido CREA. 



estructura jerárquica de la sociedad y por el tipo de relacioneS' que 

establece con las demás ºinstancias sociales. 

11 El significado y la importancia socia1 que adquiere- cada·:d1a 

no se pueden limitar ni reducir a formulaciones simplistas. :·:pa~á 
comprender socialmente a la juventud es necesario visualiZar, d'éiitr~ 
de la compleja red de relaciones que establecen en la 

socledad 11 • (6) 

Guillén Ram1rez afirma que la división de la sociedad por 

edades le asigna un lugar a cada individuo dentro de una estructura 

generacional jerarquizada. "Vivimos en una sociedad geriatrizada, en 

donde se da una desigual distribución de los privilegios; a mayor 

edad, mayores privilegios. El joven, asi como el nifio, tienen por el 

lugar que ocupan dentro de esta estructura, posición 

subordinada 11 • (7) 

Conozcamos ahora el extracto del pensamiento que sobre la 

juventud desarrolló un personaje controvertido de nuestra historia 

universal contemporánea: Lenin. 

Vladimir Ilich 1.enin dedicó siempre extraordinaria atención a 

la joven generación de obreros, campesinos e intelectuales y se 

esforzó por incorporarla lo mlis posible al movimient~ revolucionario. 

En el proyecto de programa del Partido Obrero Social -

Demócrata de Rusia, escrito en la c.!ircel, en 1BB5, Lenin reivindicó 

ya el sufragio universal para los ciudadanos mayores de 21 años y la 

prohibición del trabajo infantil hasta los 1.5 afias. 

En participación politica, Lenin hace énfasis en la necesidad 

de incorporar a la juventud a .la vida politica, de enseñarle no sólo 

con palabras, sino con hechos, con el trabajo. En ese sentido, 

afirmó: "reclutar a la juventud con mayor amplitud y audacia, con 

(6) Luz Maria Guillén Ramirez, Revista de Estudios sobre la 
Juventud, No 5, Ed. CREA 19B5, Pág., 39. 

(7) Luz Maria Guillén Ramirez, Op. cit. Pág •. 40. 



mayor audacia::Y ·amPiit~"'-d, Una :Y,~z· m6s~ ~º.º .. mayor _amplitu_?_. y.C_Oi:i mayor 
audacia~ Sin ·l:-eCe1a·r··'de~811á 11 • {(8)? 

,- .. -.·: ' . :·:: :·:.:·;_;·.·>- ·. . _:· .·.'.·.~_:' .~; '. ' .. ·" -
v~iVieíldO ;-~l-; ~~an-o_. nacÍ.Onar, no·· se. Puede hablar .de - j\iventud 

sili "men~i_~;;~~;:~ a~ ~·~o.n,··'~ .;resc..s' Reyes Heroles, Hu~anista y hombre de 

Estado~ 

Pero·, ¿qué representa Con Jes\ls Reyes Heroles para la 

juven~ud : me-xic~na- de nuestros d1as? ¿qué legado nos dejó a los 

jóvenes mexicanos de hoy? ¿qué hizo por los jóvenes y qué ejemplo por 

ia patria les inculcó?. Para responder a estas preguntas me permitiré 

trasladar a este texto algunas de las palabras que pronunció 

Hel:'iberto Galindo Quiñones (9), durante el homenaje que el Gobierno 

de la RepG.blica rindió al Licenciado Jesús Reyes Heroles, con motivo 

del pl:'imel:' aniversario de su fallecimiento: 

ºEl joven Jesús Reyes Heroles, fue un estudioso de alta 

calificación; enamorado de los libros, del saber, del rigor y de la 

responsabilidad, Ejerció el magisterio y el periodismo de fondo; 

indagó, abrevó, supo procesar sus conocimientos y tuvo una meridiana 

expresión en la academia. El viejo maestro fue un estudioso devorador 

del conocimiento, prácticamente hasta sus últimos di.as; ello le valió 

el doctorado Honoris causa que le otorgó la Universidad Espai\ola de 

Alcalá. de Henares. 

Lejos de arrepentirse de su tránsito del mundo intelectual 

al mundo de la pol1tioa y de la administración pG.blica, se sintió 

siempre muy digno y muy orgulloso exponente de esa dificil y tan 

valorada in~cresante combinación humana, Como investigador e 

historiador aplic6 su profundo conocimiento de la realidad del pais y 

del mundo. 

(8) Vladimir Ilich Lenin Acerca de la Juyentud. Traducción al 
español. editorial Progreso. URSS. 1916. Pág., 3 

(9) Heriberto Galindo Quiñones, fue Director General del Consejo 
Nacional de Recursos para l:a Atención de la Juventud durante 
1982-1988. 
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Como ide6logo y politice militante, y desde lue90, como 

administrador de excelencia, supo muy bien que no se puede actuar en 

esos campos, si se carece del conocimiento y de J.a historia y de las 

herramientas y de los métodos que las ciencias sociales ofrecen a 

quienes quieren ser mejores en bien de su pueblo. 

Del brazo de su planteamiento, hoy se hace necesaria una 

etapa mayor de una reforma profunda de las estructuras de la naci6n y 

del sistema pol1.tico que le da vida, a· fin de que una y otra 

configuren dos elementos consubstanciales, donde la convivencia 

pacifica y el desarrollo politice se den en un plano dinámico de 

bienestar, armon!a y equilibrio, quo a su vez parta de los principios 

insustituibles de libertad, independencia, justicia y honradez. 

As1 las cosas, en el marco de una actitud excesiva u obsesiva 

por auscultar y observar sin tregua las conductas y los hechos 

públicos, y por esa singular exigencia por el imperio de la 

congruencia entre lo que se piensa, se dice y se hace, Jes(is Reyes 

Heroles, representa para los nuevos pol!ticos, para los jóvenes, un 

genio del ingenio politice. 

No creemos, no pretendemos hacer creer que con Rayes Heroles 

haya ido fisicamente el último de los grandes ideólogos y 

pollticos revolucionarios 1nc!xicanos de este siglo. No, de ninguna 

manera# Creemos en cambio, que para fortuna del pals hay hombres y 

mujeres con peso especifico grande, que son quienes integran los mtis 

fuertes puntales do la estabilidad y de los avances de nuestra 

sociedad. Pero queremos verlos m~s en activo, unidos a los j6venes, 

con nuevas oportunidades pol1ticas, en los distintos frentes da la 

patria. 

Pensamos que es indispensable decir, una y mil veces, que 

ante la crisis, son la política y la movilización social los más 

eficaces remedios para salir del problema# Son pues el mejor antídoto 

para combatir desunión, intromisión o intervención, y el eventual 

combate ha de darlo lai insurgencia juvenil que como diría el maestro: 
11 

••• precipita la intervenci6n, de los jóvenes en los problemas 



colectivos, incita a la acci6n pol1tica permanente, y, sin rigidez de 

ninguna especie quiere, sirviendo a la colectividad, servirse a si 

misma. 

Este mexicano universal cre1a en el entrevera.miento de Viejos 

y j6venes, se opuso al estacionamiento generacional y pugn6 por el 

ascenso juvenil. Confiaba y desconfiaba. Exig1a siempre. Su mirada 

feroz era para indagar y manifestar, luego la convertir1a en un gesto 

cercano a la ternura, para luego aguzar su acuciosidad y su 

sensibilidad. 

Sostuvo que la juventud no es un estado biológico sino un 

estado espiritual. 

Afirmaba que 11 ••• no puede haber juventud revolucionaria sin 

horizonte ideológico, nutrido en la práctica constante y 

caracterizado por un contenidO critico. (Pues) sin un pensamiento 

critico no hay horizonte ideológico, y sin un horizonte ideol6gico no 

hay práctica consecuente y congruente; sin lo último no hay horizonte 

ideológico consecuente y firme ••• " 

Expresaba que en pol1tica la apariencia es realidad. Que lo 

que parece es y que las cosas deben ser y parecer. 

La confianza y las esperanzas que por los mexicanos mostr6 

Don Jesús Reyes Heroles, se plasma con sus obras. 

En la academia: El Liberalismo Mexicano, su estudio sobre el 

gran Mariano Otero; la historia y la acción; historia y pol1tica; la 

carta de la Habana y tendencias actuales del Estado moderno; ademas 

de sus discursos, ensayos y conferencias y de sus articules en El 

Nacional, siempre y Cuadernos· Americanos, que evidencian talento, . 

cultura y dedicación. 

En la pol1tica: su paso por la Cámara de Diputados, el 

Partido Revolucionario Institucional, la Secretaria de Gobernación y 



la Secretaria de Educaci6n PO.blica, nos muestra visi6n 

revolucionaria, vocaci6n democrá.tica y voluntad inmarcesible. 

En la administración: En PEMEX, el IMSS y en el combinado 

industrial de ciudad Shagún hay huellas profundas de empeflo, 

honestidad y patriotismo. 

En todos lados mostr6 gran lealtad. 

En el campo de la pol1tica del Estado hacia la juventud, 

estoy seguro que sinti6 que la reforma politica y la revoluci6n 
educativa hablan llegado a los jóvenes, y supo que contaba con ellos. 

Estoy convencido de que la obra del Maestro JesO.s Reyes 

Heroles, es fuente de luz revolucionaria, que amalgama su esfuerzo y 

sus rayos con lo mejor del México de todos los tiempos, que propicia 

organización y participaci6n 11 ( 10) 

Ahora habrá que anotar la bella idea que sobre juventud 

escribio el maestro Reyes Heroles (11): 

11se es joven cuando se ve la vida como un deber y no como un 

placer, cuando nunca se admite la obra acabada, cumplida, cuando 

nunca se cree estar ante algo perfecto. 

Se es joven si se está lejos de la docilidad y el servilismo, 

si se cree en la solidaridad y en la fraternidad. 

Se es joven cuando se quiere transformar y no conservar: 

Cuando se tiene la voluntad de hacer y no poseer; cuando se 

sabe vivir al dia, para el maf\ana; cuando se ve siempre hacia 
adelante. 

(10) Hriberto Galindo Quif\ones, homenaje al Maestro Jesús Reyes 
Heroles, serie Juventud Democrática No. 15 Ed. CREA 1986 Pág. 
52. 

(11) Jesús Reyes Heroles, Oiscúrsos Politices tomo :I Ed. comité. 
Ejecutivo Nacional del PRI, México 1985. Pág. 192. 



cuando la rebeld1a frente a lo indeseable no ha terminado. 

cuando se mantiene el anhelo por el futuro y se cree todo 

posible. 

cuando todo esto se posee, se pueden tener mil af\os y ser 

joven11 • 

Después de las opiniones de conocidos autores y la 

interesante semblanza sobre Don Jes(is Reyes Heroles y su pensamiento 

enfocado a la juventud, no qui.ero terminar esta .parte dedicada a la 

JUVENTUD, sin antes mencionar tres consideraciones personales sobre 

el tema, que ayudarAn a entender mejor el papel que juegan los 

jóvenes en México: 

Primera consideraci6n. - Existe una firme relación entre la 

constitución Pol1tica Nacional y la juventud, aunque este 

ordenamiento, lamentablemente, no establece alguna estrategia 

definida del Estado para la atención de la juventud. 

El pArrafo anterior que parece ambiguo sin que lo sea, tiene 

su raz6n de ser. La afirmaci6n de que existe una firme relaci6n entre 

la constitución Pol1tica Nacional y la juventud, toma coma base, por 

un lado, que la constitución es de observancia general, es decir, que 

es aplicable para todos los mexicanos y aún mlis, para todos los 

individuos ubicados en el territorio nacional, sean propios o 

extraf\os, as! como para los compatriotas en el extranjero. La Norma 

Constitucional no estA dirigida para un grupo de personas en 

particular, sino para todos en general a fin de que cumplan su 

observancia. 

La juventud como segmento mayoritario de la población· 

mexicana, también es sujeto de los derechos y obligaciones que 

consagra nuestra Ley de Leyes. Por ejemplo, el articulo 10 
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Constitucional (12) -precepto que forma parte da los 29 relativos a 

las garant!as individuales y sociales- sei'iala textualmente: 

Articulo lo. - En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de las garant!as que otorga esta Constituci6n, las cuales no 

podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece. 

El anterior precepto, al tenor que 11 Todo individuo gozará de 

las garant!as que otorga esta consti tuci6n", no está haciendo 

distinci6n o preferencia alguna entre nacionales o extranjeros, 

hombres o mujeres, jóvenes o viejos, es para todos los que estt!n 

habitando en el territorio nacional. 

Por el otro lado, los articulas constitucionales tienen que 

ver en forma directa o indirecta con la juventud, que si bien no se 

menciona como tal, dentro de estos preceptos se encuentran indicados 

los derechos y obligaciones para ellos, como el caso del arttculo Jo, 

relativo a la educación y al sistema democr~tico en que vivimos; los 

arttculos 34, 35 y 36, concernientes a la ciudadan!a y a las 

prerrogativas y obligaciones que ella implica; el 123, 

correspondiente al. derecho al trabajo y que contiene la defensa del 

menor que tiene que laborar desde temprana edad, por citar algunas 

normas nacionales. 

En cuanto a la afirmación de que en la constitución no se 

encuentra establecida una pol!tica o estrategia del Estado para la 

atención de la juventud, es cierto. En nuestra Ley de Leyes hace 

falta un precepto que sustente una polttica del Estado mexicano en 

favor de la juventud. 

En este orden de ideas, será en el capitulo V de este 

trabajo, donde se exponga y se estudie la posibilidad de elevar a 

rango constitucional los derechos de la juventud, as! como algunas 

(12) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, Ed. 
Porrúa, S.A. 9la. Edición. 1991. Pág. ?. 
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alternativas para permitir el acceso a la juventud en l.a toma de 

decisiones nacionales. 

Segunda Consideraci6n.- La juventud mexicana es un grupo 
heterogéneo de personas con un requerimiento coman: participar· en la 

toma de decisiones. 

Nuestras sociedades contemporáneas muestran formas diversas 

de organización. Los hombres que viven en esas sociedades, de igual 

manera, muestran entre si diversas formas de vivir y de pensar. Los 

jóvenes no son la excepción, también presentan caracter1sticas muy 

diversas que van desde la edad hasta su condici6n social. 

Considerando el esquema que utilizó el CREA para determinar 

la edad para ser joven, se pueden constatar diferencias muy marcadas 

entre jóvenes adolesc~ntes (15-19 aiios) y jóvenes adultos (30-40). Es 

muy diferente la actitud de jóvenes de 15 años al de uno de JO. 

Existen varones y mujeres jóvenes. También jóvenes que habitan en el 

medio rural y en el medio urbano, y éstos mismos aíi.n cuando pueden 

habitar en el mismo lugar, pertenecen a diferentes clases sociales. 

Ahora bien, los jóvenes presentan diversas necesidades, 

inquietudes y problemas, según el medio donde se desarrollan. Pueden 

ser necesidades básicas, tales como la alimentación, el vestido, la 

educación, el empleo, la salud, la vivienda, o hasta el afán de 

participar politicamcnte. Esta tiltima hace presente en los 

sindicatos, en las escuelas y universidades, asi como en los partidos 

pol1ticos, 

Como ya se dijo no todos los jóvenes son iguales, pero todos 

demandan que los tomen en cuenta en la toma de decisiones. Desde el 

joven ejidatario o el joven urbano marginado (chavo banda), hasta los

j6venes trabajadores o los estudiantes, desean estar presentes en la 

toma de decisiones en su entorno inmediato. 
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A continuación se inserta una gráfica que desCribe e~-, in:=-erés 
de los jóvenes mexicanos en torno a su pa1s: 

¿A los jóvenes les importan los_ pro~lemas· de-'Méx~-co?: 

--··------'--e---···"---------'-----~''-] 
[. 

.. . ¿A lo~l6venes_ les \mportan·l·o· s p1oblem. • •. ·de ~-é•lco? ' .. · 

=r·=--·-·--·~·--1 -. ~ 11 íiil =· íl 
a._~1u211 "fN:' 1l~ 't~ •z~, _ _ -_--:-· 

Fuente: Revista Examen No. B (13) 

Seglln esta encuesta el. grueso de los jóvenes muestra interés 

por los problemas de México: el 42.9% de los entrevistados afirmó que 

les importan todos los problemas del pals, mientras que el 43 .2% 

afirmó que les importan algunos, esto es, al 86.1% de los jóvenes les 

preocupan los problemas de México. 

Sobre el afán de participación de los jóvenes, se puede 

concluir con un pel.rrafo de la declaración final de la III conferencia 

Intergubernamental sobre Pol1ticas de Juventud en Iberoamérica, 11 La 

juventud, de cara a los desaf1os y problemáticas de la regi6n, está 

llamada a jugar un rol de primer orden en la solución de los mismos. 

(13) Encuesta realizada por la Revista Examen. Partido 
Revolucionario Institucional.CEN. Año I, Núm. B, México 1990, 

. Pág. 7. 
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Urge, por tanto, habilitar las vias para incorporar a los jóvenes 

como actores estratégicos en los discflos de las politicas nacionales 

de desarrollo y ampliar su participación con la finalidad de reforzar 

las democracias Latinoamericanas" (14). 

Tercera consideración. - La juventud y la nii'lez suman el 

segmento mayoritario de la poblaci6n en México. 

De acuerdo a los datos del XI Censo General de Poblaci6n y 

Vivienda, 1990, en México hay 29'285,697 j6venes (15-34 aflos) y 

31 1 146, 504 niños (0-14 afias). A continuaci6n se transcribe el cuadro 

sobre población de la República Mexicana por grupos de edad y sexo, 

1950, l.970 y 1990. ( 15) 

r 
1 
1 

(14) 

{15) 

QFU •• ~~~ 100 1170 .... 
" .[n.A:t 1011! llé'llJ~r,l5 ... :JJU>U 10TA~ llOMBnu MJJtnu; TOToLL ~~MDREI .. UJEJ>E.S 

¡a.•.::i!; 

tou.:. n.uun 110,,l:.J u.ne.e.u u,a;n,,a u ...... , 11.111.11• 11.i11.u1 UIUMI •1.iu.01 

~ un"'' ··"'"' :·::::: 1.ur.s1a 

r~~ t~fil 
'ª·'"º' 'lloCID01 50l5 ''I .. :un.tu !::'~;~ !-~.: IOH 3•09 .... 

~ªm 
:~:¡ ~::::: snJt-11 

:~: 2.~111 U•tlll 5111-()11 
1.1140• 

..,,.,u 1ar.1n• UIJ:Z>'I 
•.ruin •-su 

;;mm 
1r:wi1n •ov1on 

~~ 
1011- ~-;:: 1tl0"• 1a~1n '·'"'" U"'" 

~ili u~~ 1i.ogr11 a:.r: 1111~ 

11111>6 J.,•Ml 

1~er· tm.m 
J.)Ulll 

l,Oll ... 1 
111-.l rn!·ill unnr 

ig1,n t'5UI 
11.llt•f U9111 ~·~ u11n1 

Ufll1 "'"' ::·:~: :.~~~~ -•u Wn> UU•ll - ~!111 
~ .. ,. SIOU;) l.l>O,UI mm lflt.l'O 

"º :UC.•" ]§ , ..... 111~ 411.CJM -·· 1.111.111 
-·~ 

'º" -~ ~''" r~-¡g 
l,IL)UI 111013 

,,,, ~g:~ 
Ul.Jlt _,,, 

JODOI 1non u.-
~-

UM• "'"' "''" ·~~ 111 ""~ JUOJI 

llo'l'MAI "··" ll!llJ.4 ~'U ·~• IJI '"'"' :rno11 
:MllfO 1f.l;MF "ºº ~H"fC!"C"DO 0.).00 :•.2'01 "'" 

11l•O IUU• '"º'' .. , ... ~ 1•0~ n>m 

Ernersto Rodriguez y Bernardo Dabezies, primer Informe sobre 
la Juventud de América Latina 1990; Conferencia Iberoamericana 
de Juventud, Ed. Instituto de la Juventud Espafia 1991, Pág. 2. 
INEGI. Perfjl sociodemogr.S.fico. XI Censo General de poblaci6n y 
Vivienda 1220. Edición INEGI. México 1291. P§.g. 12. 
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En conclusi6n, se puede afirmar que la juventud atiende a dos 

significados, que juntos hacen el concepto. El primer significado se 

refiere a precisar en esta categor1a a quienes tengan entre 15 y 34 

años de edad. El segundo significado, califica a la juventud como un 

producto social, determinado por un lugar que ocupa dentro de la 

estructura jerárquica de la sociedad y por el tiempo de relaciones 

que establece con las demás instancias sociales. 

El concepto anterior es el que regirá en este trabajo, sin 

olvidar las tres consideraciones hechas anteriormente y que son 

plenamente aplicables a dicho concepto. 

2.- ESTADO 

a) Formas de organización social 

Al hablar del término Estado se piensa inmediatamente en sus 

ralees latinas o sus antecedentes hist6ricos en las comunidades de la 

antigüedad; por supuesto que estos aspectos son importantes e incluso 

se tocarán en su oportunidad; pero el tema se iniciará invocando a 

las primeras comunidades humanas, vistas en su generalidad. 

Eduardo Andrade Sá.nchez, en su libro Teoría General del 

Estado, inicia el estudio de_l concepto con algunos aspectos muy 

interesantes y poco tratados en el Análisis Jurídico-Político del 

Estado, partiendo de concepciones sociobiol6gicas recientes, mismas 

que establecen un enlace entre las raíces más profundas del 

comportamiento social y los fenómenos pol1ticos que dan vida al 

Estado. La sociobiología permite conocer más sobre la sociedad humana 

como presupuesto de estudio acerca del nacimiento del Estado, 

Andrade, subraya el concepto de organizaci6n (16), afirmando 

que la sociedad humana se presenta como tal, permitiendo ésta, que 

sus miembros se entrelacen y que establezcan vincules de convivencia, 

a través de la comunicaci6n y la cooperaci6n y no como una 

acumulaci6n simple de unidades individuales. 

(16) Eduardo Andrade Sánchez Teoría General del Estado, Ed. Harla. 
México 1987. Pág. s. 
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La investigación sociol6gica actual exige de referencias de 

carácter biol6gico. No podremos entender al Estado sin recurrir 

previamente a conocimientos de tipo sociol6gico, porque el Estado 

un fenómeno social, resultado de la organización social humana. 

Sobre la sociobiologia, Andrade anota que 11 Es una ciencia 

relativamente reciente, que busca enlazar a aquellos elementos 

descubiertos mediante estudios de tipo biol6gico, con los materiales 

utilizados por la sociolog1a. Para la sociobiolog1a el ser humano no 

es un animal esencialmente diferente a otros, sino uno más, dotado de 

ciertas capacidades para transformar conscientemente el medio, ademéis 

de contar con un lenguaje". (17) 

Sobre la organización social concluye que, no es propia y 

exclusiva del género humano 11 y que éste comparte con otros habitantes 

del planeta, pertenecientes -como él- al mundo animal, la 

caracteristica de la sociabilidad" (18), pero recalca que la 

organización humana presenta rasgos que la separan considerablemente 

del resto de las sociedades animales. cita entre otras 

caracteristicas al lenguaje, la cooperación planeada, la aplicación y 

el perfeccionamiento de procesos tecnológicos. 

Coincido con Eduardo Andrade en la afirmación de que existen 

sociedades animales en las que se incluirla a la humana, y también 

que esta' \iltima, estará siempre diferenciada de las demás por la 

racionalidad y la conciencia. 

La observación cientif ica ha detectado fenómenos en el mundo 

de las sociedades animales, pero ninguno de ellos parecen contener 

elementos de conciencia como los que presenta la sociedad humana. De 

ahi que la actividad política sea un ejercicio exclusivo de las 

Gociedades conscientes. La actividad que denominamos politica, en 

consecuencia sólo pertenece a las sociedades humanas. 

(17) Eduardo Andrade Sánc.hez, ~. Pág •• 1. 
(18) I<!.g¡¡J,. 
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Habiendo afirmado lo anterior y de conformidad con las ideas 

del autor citado referentes a que la sociabilidad es un carácter que 

el hombre comparte con los animales, pero la organización polltica 

forma parte de la acción humana consciente, corresponde ahora 

plantearse el problema de la sociabilidad humana en cuanto a su 

propia organización polltica. 

Andrade agrega: 11 debemos descifrar si la organización social 

ha sido siempre de carácter estatal o bien, invirtiendo los términos, 

si tal como conocemos ahora al Estado, ha existido o no desde el 

origen mismo de la sociabilidad humana. Debemos establecer si la 

sociedad humana siempre se ha conformado estatalmente o si han 

existido otras formas de organización social, que no conlleven 

necesariamente la forma de organización politica a la que denominamos 

Estado. En suma, se trata de determinar si existieron sociedades y 

Estado". {19) 

En efecto, existen antecedentes importantes de la 

organización social humana, sin que éstos llegasen a conformar 

Estados. Para ta 1 a f irmaci6n se toma como base el pensamiento de 

Carlos A. Ech.!ínove (20) 11 Es el Estado, la culminación de las formas 

politicas en que han venido organizándose las sociedades humanas, ya 

que las hordas, el clan y las tribus, en general son fen6menos 

prcestatalcs". 

Para Roberto Agramonte: 11 La horda es la forma m.!is simple de 

sociedad, porque no contiene otros grupos más sencillos. En esta 

forma de sociedad humana, el individuo más apto para algunas empresas 

era el jefe momentá.nco 11 (21) 

Según Moisés Jiménez: "las hordas formaron familias que 

surgieron en formas matriarcal porque la mujer fue el centro de 

atención. La familia inicia la domesticación de animales asi como una 

(19) 
(20) 

(21) 

Eduardo Andrade S.S.nchez, ~. P.S.g. B. 
Carlos A. Echánove Trujillo. Diccionario de Sociolog1a. Ed. 
Jus. Tercera Ed. México, 1976. Pág. 72. 
Roberto Agramonte, citado por Luis Recaséns Siches en su obra 
"Tratado Geperal de Soclologian, Ed. Porrúa, S.A. Decima 
cuarta Edición, México1976. Pág •• 494. 
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incipiente forma de agricultura. Finalmente se convirti6 en familias 

patriarcales, al asumir el mando, el hombre más experimentado y de 

mayor edad". (22) 

Agramonte senala que ºEl clan es el grupo de parentesco 

consangulneo formado por todo un níimero considerable de individuos". 

(23) Sobre el clan recuerdo la c6tedra del profesor Moisés Jiménez, 
quien decla que era: 11 Un conjunto de familias jefaturadas por un 

mismo individuo y surgió como consecuencia de la unión de varias 

familias 11 • 

"La tribu es un conjunto de clanes unidos por las mismas 

costumbres, por su cercanía de residencia e incluso el lenguaje en 

algunos casos; jefaturados por un mismo individuo elegido por los 

miembros de la tribu como autoridad suprema en todos los clanes, 

considerando su habilidad y su experiencia", afirma Jiménez P. (24) 

En la comunidad tribal, la distinción entre lo pQblico y lo 

privado a\ln no se consideraba. Todo era puesto en comO.n en la tribu a 
la que se pertenec!a, esto es, en el grupo en el que se naci6. 

Entre las casi nulas referencias sobre este periodo, respecto 

al desarrollo y al ser juvenil, existe lo que Luca Giuliano dice 

cuando habla de nomadismo entre los pueblos primitivos indoeuropeos: 
11 Estos jóvenes, apenas eran entrados en la edad adulta, probablemente 

en torno a los veinte años, guiados por un jefe y bajo la protección 

de un dios, migraban de los territorios de los padres hacia nuevas 

tierras; juntos, en un lugar favorable, se instalaban ••• fundando una 

nueva comunidad". (25) 

(22) 

(23) 
(24) 
(25) 

Moisés J iménez P. Apuntes de clases de sociolog !a de la 
Facultad de Derecho de la UNAM, 1985. 'l'I> 

Roberto Agramonte. ~ Pág. 495. 
Moisés Jiménez P. ~ 
Luca Giuliano, citado por Carlos Garc!a de Alba, Reyista de 
Estudios sobre la Juventud. No. s nueva (!poca centro de 
Estudios sobre la juventud Mexicana; Ed. CREA, México 1985. 
Pág. 12. 
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En su ensayo, Carlos Garcla de Alba continúa refiriéndose a 

las ideas de Giuliano: 11 mientras los ancianos asumlan la dirección 

politica, esto es, la determinaci6n de los fines de la comunidad y la 

elecci6n de los medios má.s adecuados para conseguirlos, a los más 

j6venes se les podia exigir la empresa de la defensa, ahora rna.s 

necesaria desde el momento en que las mejores condiciones de vida 

permitian la sobrevivencia de los má.s débilesº. (26) 

Asi, se puede afirmar que la sociedad tribal tuvo una 

estructura organizativa que repartió el poder politice y la defensa 

militar, entre los ancianos y los jóvenes, respectivamente, que se 

conservó por mucho tiempo, aún después del gran salto dado por la 

humanidad con la conquista de la agricultura. El hombre cambió 

radicalmente el sentido de su ~xistencia y de sus relaciones, cuando 

aprendió a cultivar la tierra y cuando llegó a ser sedentario. 

En este mismo orden de ideas, Giuliano al referirse al 

desarrollo de la Agricultura señala que: "Cre6 las condiciones para 

una distribución no igual de la riqueza: A una diferencia biológica y 

una división natural del trabajo (comprendida, la que se establece 

entre los jóvenes y los viejos) se sobrepon1a la diferenciación de 

clases". (27) 

Carlos Garc1a Alba, hace dos importantes observaciones en 

torno a la juventud en la sociedad tribal: La primera observación 

relativa a la significativa práctica de los ritos de iniciación que 

seflalaban el punto o el momento del paso entre dos fases de la vida 

del individuo. La segunda obsl_'!rvaci6n, se refiere a las relaciones 

entre familia y juventud. 

En cuanto a la primera observación, los ritos de iniciación 

de la sociedad tribal, se dan en el tránsito de la vida no 

directamente productiva, la vida productiva. El significado 

representa un importante simbolo de la sociedad tribal y una enorme 

carga cultural que, prácticamente todas las civilizaciones que hasta 

ahora han existido, se han preocupado por expresar y por representar 

(26) Carlos Garcia de Alba, ~Pág. 13. 
(27) l!!gm 
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en el momento en que sus miembros jóvenes han atravesado el puente 

que comunica las dos fases o etapas de su vida. 

Por lo que respecta a este tema, el escrit~r y c_r1tico 

austriaco Ernest Fischer, comenta que 11 El ser adulto no es tanto una 

circunstancia biol6gica, sino más bien social. En el origen de la 

sociedad, en la alianza tribal, el joven llegaba a ser adulto a 

través de la iniciaci6n11 • (28) 

J\si, desde los tiempos más remotos, el joven puede ascender, 

después de haber superado las más diversas y dif!ciles pruebas, a la 

vida productiva, a las tares sociales activas y en fin, al mundo de 

lo social. 

Por lo que se refiere 

indudablemente a lo larqo de los 

la segunda observación, 

siglos, la familia ha sido 

naturalmente y socialmente el ambiente comQn en el crecimiento y en 

la socialización de los jóvenes. Ha existido una relación indisoluble 

desde que ambas categorlas existen. 

Y si sobre juventud y sociedad tribal se habla, es preciso 

referirse al famoso y controvertido concepto formulado por Engels: 
11 La evolución de la familia en los tiempos prehistóricos consiste en 

una constante reducción del circulo en cuyo seno prevalece la 

comunidad conyugal entre los dos sexos, circulo que con su origen 

abarcaba a toda la tribu". (29) 

La hipótesis anterior est6 indicando que la tribu es la m.§s 

vieja institución que los hombres jamás hablan establecido para el 

desenvolvimiento de su vida y de sus relaciones. Para Engels, la 

familia surgió de la organización tribal, contradiciendo la otra 

versión relativa a que la familia formó clanes y éstos a su vez 

tribus . 

. (28) Ernest Fischer, citado por Carlos Garcia de Alba, ~ 
Pág. 14. 

(29) Federico Engels, El origen de la familia la propiedad priyada 
y el Estado. El papel del trabajo en la transformación del 
mono en hombre. 12a. reimpresión. Ed. Cultura Popular. 
México, 1972. Pá.g. 52. 
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Sobre la oposici6n hist6rica sobre qué fue primero, si la 

familia o la tribu, no es necesario abundar ya que no es el prop6sito 

del tema; de cualquier forma como haya surgido la famil~a, lo que 

importa es ver su trascendencia con relación al desarrollo de la 

juventud. 

La socializaci6n de la comunidad tribal y la conquista de la 

agricultura fue determinando, como dijo anteriormente, la 

existencia de clases. Se puede afirmar que la división del trabajo y 

la convivencia familiar determinaron la evoluci6n de la juventud y 

ambas condiciones, continúan vigentes hasta nuestros días, sirviendo 

como elementos sustanciales en el desarrollo de la juventud 

contemporánea. 

Habi~ndo precisaclo a la tribu como una sociedad humana, sobre 

ésta llltima, no puede dejar de mencionarse la importancia que juega 

el hecho que esté situada en un territorio determinado, as1 como su 

relación con el medio ambiente, como un elemento que determina la 

modificación de la organización social. un cambio climatológico puede 

hacer que una sociedad humana cambie de lugar su asentamiento e 

incluso, puede hacerla llegar a desaparecer. Ante esto O.ltimo, el 

hombre tuvo que desarrollar mecanismos de defensa y por ende, fue 

perfeccionado organización social con base en una mejor 

administración y en un crecimiento tecnológico. 

Tomando en cuenta las referencias antes señaladas sobre las 

primeras sociedades humanas, puede retomarse el razonamiento de 

Eduardo Andrade: 11 El estado surge como un conjunto organizacional 

perceptible a partir de tres presupuestos fundamentales, Primero, un 

medio ambiente o un territorio que presente condiciones favorables 

para el desenvolvimiento de la organización pol1tica. Segundo, un 

nivel cuantitativo poblacional apto para la cooperación de alta 

escala que haga factible los primeros logros de la civilización. 

Tercero, un cierto grado de desarrollo tecnológico" (30}, Estos tres 

(30) Eduardo Andrade Sánchez, ~Pág. 42. 
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elementos determinarán el desarroll.o posterior del Estado como una 

forma pol 1 ti ca, como se conoce en nuestros d1as. 

Posteriormente, varias tribus se asociaron y en el momento en 

que se celebró esta unidad, nació la ciudad, con la caracte~1stica 
especial de que cada tribu conservaba su culto religioso y su 

independencia. Esta situación evolucionó, por lo que surgió un culto 

comCin para todos los habitantes de la ciudad y que se impon1a sobre 

la gran cantidad de pequeños cultos religiosos que se daban en las 

tribus. En pol1tica, se estableció un gobierno 0.nico para los demás 

pequeños gobiernos que ya existtan. 

Y por supuesto no podemos olvidar que las incipientes normas 

de convivencia de la comunidad tribal, sirvieron de base para la 

creación de otras leyes, incluso como las conocemos ahora. 

Ignacio aurgoa (31) al explicar la formación del Estado en 

general, considera como primer dato histórico de la humanidad a la 

población, defini6ndola como un conjunto de habitantes que se asienta 

en un territorio determinado. Este autor agrega que, 11 las relaciones 

entre los individuos no derivan O.nicamente del hecho de convivir 

juntos, sino de elementos r::omunes de carácter psicológico, histórico, 

religioso o económico. La población que cuente con las característica 

mencionadas, asume la calidad de comunidad, pudiendo comprender 

aquélla, varias comunidades distintas", (30) 

b) Comunidad.es Antiquas 

cuando se piensa en comunidades antiguas, vienen a la mente 

diversas civilizaciones como la China, la Hebrea, la India, la 

Egipcia, la Griega o la Romana. En este ensayo sólo habrá referencia 

a las culturas griega y romana, en su aspecto fundamental de· 

organización política y en el papel que jugaba la juventud en sus 

comunidades, como las mas representativas; con ello se busca valorar 

los aspectos fundamentales de convivencia humana que determinaron la 

(31) Ignacio Burgoa o. perecho Constitucional Mexicano. Ed. PorrOa, 
S.A. sexta Ed., México 1985, Pág. 39 
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organización polltica griega y romana, as1 como su relaci6n con la 

juventud. 

En Grecia y en Roma fueron concebidas la Polis y la Civitas, 

respectivamente, como comunidades humanas naturales, teniendo como 
elemento importante, la existencia de un orden asegurado con una 

estructura jur1dica, polltica, democrática, aristocrática, monárquica 

o mixta, en la cual no intervenlan los esclavos. Esta breve 

consideraci6n, explica que la idea contemporflnea del Estado, no 

tendrla ninguna vigencia en el estudio de la antigUedad. 

Mario de la Cueva (32), señala oportunamente que la tesis del 

pensamiento griego y romano, difieren del pensamiento polltico 

contemporáneo en los aspectos fundamentales: "no es correcto 

transplantar a la realidad de Atenas nuestras ideas Pol1ticas, de la 

misma manera que no serta adecuado pretender regir la vida actual con 

las formrt.s de pensar de aquellos lejanos tiemposº. 

En ese sentido, se coincide plenamente con Mario de la cueva, 

en cuanto a que no se pueden analizar hechos históricos del pasado, 

pretendiendo compararlos o medirlos con "moldes" del presente; 

tampoco se debe perder de vista que los acontecimientos politices del 

pasado sirven de base para las instituciones políticas y jur1dicas 

actuales, por lo que deben estudiarse como fuentes históricas del 

Estado. 

Grecia.- La obra 11 Pol1tica11 escrita por Aristóteles, 

sobresale por ser el documento que mejor expresa la realidad del 

pensamiento politice de la época. 

El pensamiento politice griego, fue un pensamiento de y para 

los amos. El mismo Aristóteles confirmó esta tesis: 11 En efecto la 

Polis es cierta multitud de ciudadanos", concepto éste al que dedica 

varias pá.ginas en todas las cuales subyace la idea del hombre libre 

sobre quienes lo eran. El mismo Aristóteles justificó la 

(32) Mario de la Cueva, La Idea del Estado, UNAM Primera Ed. México 
1975, Pág. 17. 
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esclavitud al afirmar que: "Aquéllos hombres difieren tanto de los 

demás, corno el cuerpo del alma, de la bestia del hombre, por 

naturaleza esclavos y para ellos es mejor ser mandados". (33) 

En este mismo orden de ideas, Mario de la cueva se ref.iere a 

la interpretación de historiadores soviéticos, en el sentido de que 

la polis tenia la caracteristica de ser un Estado esclavista, "Porque 

Estado es toda organización del poder destinada por los poseedores de 

la tierra y la riqueza, a la explotación de las clases despose1das y 

a dominar sus intentos de rebeldta. La Polis Griega tenia la misión 

de asegurar el dominio sobre las inmensas masas de esclavos, quienes, 

a los ojos de los hombres libres no eran sino instrumentos animados". 

(34) 

Aristóteles afirmó que: "Toda Ciudad se presenta a nuestros 

ojos como una comunidad; y toda comunidad se constituye en vista de 

algún bien. Si, pues todas las comunidades humanas apuntan a algtln 

bien, es manifiesto que al bien mayor entre todos habrá de estar 

enderezada la comunidad suprema entre todas y que comprenda a todas 

las demás; ésta es la comunidad política que llamamos ciudad'. (35) 

En su "Política", Aristóteles afirm6 que "muchas cosas son 

necesarias para la existencia de la ciudad, entre ellas un territorio 

coman, pero no porque exista el s6lo territorio se dará la Ciudad, 

sino que ésta es una comunidad para la vida mejor entre familias y 

aldeas 11 • (36) 

Es importante observar que ya Aristóteles mencionaba la 

palabra territorio que siglos después, los teóricos del Estado 

incluirían como uno de los elementos clásicos del Estado. Así pues, 

los griegos designaron Polis, ·a lo que de alguna manera se podría 

llamar Estado. 

(33) Mario de la cueva, ~Pág. 18. 
(34) v.s. Pokrovski, citado por Mario de la cueva. ~. Pág. 

18. 
(35) Traducción de Gómez Robledo de la Politica de Aristóteles, 

citado por Mario de la cueva. ~. Págs. 18 y 19. 
(36) .l<l.§m. 



Por su parte, Francisco PorrCia sei'lala que 11 por mucho tiempo 

se conSider6 a la Polis Griega, como la organización pol1tica t1pica 

de la antigUedad. En realidad, es uno de los tipos de organización 

politica antigua, pero no es el único. La caracteristica fundamental 

de la organización pol1tica griega es su omnipotencia, su potestad 

absoluta en relación con el individuo, que por el contrario no tenia 

mas validez en relación con la misma, con la organización politica, 

que su capacidad para participar en ella a través de la elaboraci6n 

de leyesº. (37) 

José López Portillo en su libro 11Génesis y Teoria General del 

Estado Moderno 11 , afirma que en Grecia 11 El Criterio Pol1tico 

fundamental descansaba en la desigualdad, en la convicción de que 

sólo el ciudadano gozaba de los derechos que el grupo pod1a 

proporcionar, y de que de tales derechos carecian, en cierto grado, 

los extranjeros y en forma absoluta los esclavos, el mayor número por 

cierto. Esta desigualdad era admitida aún por hombres tan excelsos 

como Platón y Aristóteles". (JB) 

El mismo autor anotó q.uc en Grecia no importaba el lugar de 

nacimiento para determinar derechos; era la sangre la que los 

otorgaba. Asi como en una familia, se pertenec1a a la Polis por el 

hecho de compartir la sangre común, cualquiera que hubiese sido el 

lugar de nacimiento; as! pues, se era ateniense no por haber nacido 

ateniense, sino por pertenecer al grupo ateniense. El Jus-sanguini 

sobre el Jus-soli. 

En lo que se refiere al derecho individual, la organización 

pol1tica griega no lo protegia, cuando más, garantizaba un lugar en 

las clases desiguales, sobre el tema López Portillo afirma que 11 Entre 

los griegos no existió ninguna protección juridica o pol1tica 

respecto de los derechos que le correspond1an al hombre por el sólo 

hecho de serlo 11 • (39) 

(37) Francisco Porrúa Pérez, teor1a del Estado, 25 Edición, Ed. 
Porrúa, S.A. México, 1992,. Pág. 53. 

(38) José López Portillo y Pachaco; Génesis y Teor1a General del 
Estado Moderno. Primera edición, Ed. Botas, México, 1958. 
Págs. 78 y 79. 

(39) José L6pez Portillo. ~ Pág. 79. 
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En su oportunidad, Eduardo Andrade, afirma que Atenas 

represent6 el punto culminante del desarrollo pol1tico en la antiqua 

Grecia. 11 El Estado Ateniense nos muestra las caracter1sticas de un 

Estado regulador, entendiendo por éste, al Estado que no realiza 

todas las funciones sociales y sólo constituye su marco, aunque 

siempre con una fuerza real. La antigua población de Atenas, estaba 

también estratificada de manera formal 11
• (40) 

A continuaci6n se mencionan algunas tesis de importantes 

pensadores griegos en relación .a la esclavitud: (41) 

Dem6crito que nació en el af\o de 470 A.c., fue defensor de la 

democracia esclavista, que consideraba que la esclavitud era una cosa 

necesaria y compart1a la opinión de que el esclavo era una simple 

herramienta de su amo. 

Sócrates que naci6 en el año 469 A.C., también justificó al 

Estado Esclavista diciendo que las leyes escritas son productos de 

las leyes naturales, por lo que temió atentar contra las bases del 

Estado Esclavista. 

Platón que nació en el año de 427 A.C., discipulo de 

Sócrates, consideró a la esclavitud como un elemento necesario de la 

ciudad ideal. 

Aristóteles, el más representativo de los pensadores griegos 

que nació en el año de 384 A.C., fue partidario de la 11 democracia" 

esclavista; como se dijo en páginas anteriores, justificó a la 

esclavitud considcrá.ndola como algo necesario y natural. Afirmó que 

era mejor que los esclavos fueran mandados. 

Para entender a la comunidad griega, se hace referencia 

brevemente algunas de las instituciones pol1ticas m&s 

representativas y que incluso perduran en nuestros d!as, para ello, 

(40) Eduardo Andrade Sánchez. ~. Págs. 62 y 63. 
(41) José Ram!rez. Apuntes de clase de Derecho Romano I.- Facultad 

de Derecho de la UNAM 1985. 



26 

se present.-i a continuación una slntesis de la explicación de Eduardo 

Andrade: (-12) 

11 La Asamblea. - Fue la institución popular por excelencia y 

también se le denominó ecclesia. Se podia conformar por todos los 

ciudadanos libres, que tenian derecho a participar en ella, a partir 

de los 20 años de edad. Según parece, la participación no era muy 

activa. A las reuniones s6lo acudla un grupo reducido, por lo que se 

puedo apreciar un fcn6meno equivalente al moderno abstencionismo o 

ausentismo. Resolvia en última instancia distintos asuntos de tipo 

judicial, administrativo o legislativo. Concentraba de cierta manera, 

las tres funciones actualmente diferenciadas aunque debe señalarso 

qua no todos los asuntos judiciales eran tocados por ella. 

Los jurados. - También conocidos corno 11 Las dicaster ias11
, que 

funcionaban como jurados populares. Este cuerpo colegiado 

encargaba de resolver los asuntos judiciales, generalmente de tipo 

económico. Se constituia un grupo de seis mil ciudadanos con buena 

reputación, de entre los cuales se seleccionaban a quienes debian 

integrar dichos jurados. 

El consejo. - También conocido como el Consejo de los 

Quinientos. Este órgano era el encargado de preparar los asuntos 

sobre los cuales debla resolver la Asamblea, elaborando un "Orden del 

Ola o Programa". como su nombre lo indica, estaba integrado por 500 

miembros. Como este número hacia dificil una sesi6n conjunta o plena, 

cada décir:ia parte del año, los miembros de una de las 10 tribus eran 

los que verdaderamente realizaban el trabajo; esto es, un grupo de 50 

personas a las que so sumaban otras 9, una por cada tribu restante; 

asimismo, desarrollaba funcionés de carácter religioso, y ceremonial, 

recibia a los embajadores extranjeros, y tenia en cierto sentido, la 

representación del Estado Ateniense. Además, dirimia algunos casos 

judiciales de menor importancia. 

El Consejo del Areópago.- Este cuerpo se derivaba quizás de 

la tradición de los Consejos Tribales de Anc.ianos. Se formaba con 

(42) Eduardo Andrade S§.nchez. ~ P§.gs. 68 a la 71. 
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personas que _tenián una gran respetabilidád en su comunidad y a él se 

untan qui.enes habian desempeñado el cargo de arcontes, cargo que se 

verá posteriormente. Le correspondía juzgar los casos de delito 

graves, como el homicidio y el incendio intencional. 

Los Arcontes.- Ejerc!an diversas facultades de 1ndolc 

administrativa, judicial y religiosa. Eran una especie de ministros 

con determinadas funciones asignadas a cada uno de ellos. El arconte 

en jefe, tenia atribuciones de carácter judicial en asuntos 
familiares, además de funciones religiosas representativas del 

Estado. Era al mismo tiempo juez, sacerdote y representante 

protocolario. Aparentemente, este arconte derivaba de la vieja figura 
del rey, que perdió su capacidad gubernativa y quedó en un nivel 

meramente ceremonial y representativo, a la manera de los actuales 

titulares de la monarqu!as europeas. 

Exist!an un segundo y tercer arconte. Al primero de éstos, se 

le llamaba Basileus, que era el principal funcionario religioso y 

también participaba en algunos asuntos judiciales de tipo penal. El 

otro, era conocido como Polemarca y tenla el antecedente en la época 

tribal de haber sido el jefe guerrero. Era el verdadero jefe militar 

y general en jefe, quien adcmfis ejerc!a el gobierno real del Estado 

Ateniense. Este arconte polemarca tenla algunos deberes religiosas y 

la atención de asuntos vinculados con los extranjeros". 

En cuanto a la juventud, ¿Cuál fue el espacio y cuáles fueron 

las condiciones en las que el joven creció en Grecia?. El primer 

elemento a considerar es el término 11oikos 11 , el cual puede ser 

considerado como la célula de la organización social de la Grecia 

esclavista. 

Al respecto, Fischer hace la siguiente consideración: "Oikos, 

significaba vivienda, familia, bienes; y la que hoy describimos como 

econom!a, quiere decir más o menos administración doméstica. Fue la 
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unidad de producci6n y de relaciones humanas, un lugar de trabajo y 

de habitaci6n11 , (43) 

El tratamiento que recibieron los jóvenes en Grecia, no fue 

nada envidiable; al principio no hubo siquiera una diferencia 

respecto a la condici6n de un esclavo cualquiera; de por si, la gran 

mayor!a ya nac1a como esclavo y permanec1a como tal; y para el 

pequefio m1mero de los nacidos libres, aunque no fueron objeto de 

cruel régimen de la esclavitud, ºeran de cualquier modo, objeto de la 

prepotencia y del arbitro, por una parte, del jefa del 11 oikos11 al 

cual pertenecían, que podia disponer libremente y completamente de su 

vida, y por otra parte, de una 11 polis11 , cuyas instituciones y cultura 

pol!tica y filosófica le impusieron a cumplir un eterno papel pasivo 

y oprimido", según opinión de Carlos Garc1a. (44) 

Posteriormente la Polis entró en crisis: Fue insuficiente 

para resolver los problemas pol1ticos de un mundo que se empez6 a 

complicar excesivamente después de las guerras con los persas y las 

conquistas de Alejandro. Fue cada vez más insuficiente en materia 

econ6mica y bélica. 11 la crisis de Grecia se resolvió desde fuera: con 

el imperio romano", según José López Portillo. (45} 

En cuanto a Grecia se puede concluir que tuvo su base 

pol1tica y económica en el .esclavismo. Desarrolló un órgano de 

control regulador, pero que sólo limitaba la conducta de los 

individuos, dejando a un lado el respeto del ser humano por el s6lo 

hecho de serlo, as1 como la atenci6n de necesidades públicas. 

No se puede afirmar que los griegos hayan desarrollado un 

Estado, entendiéndose por éste el concepto contemporáneo que se verá 

más adelante. Lo que si es posible afirmar es que tuvieron una amplia 

organización politica que derivó en la Polis. 

(43) Ernest Fischer, citado por Carlos Garc1a de Alba. ~ 
Pág. 18. 

(44) Carlos Garcia de Alba ~ Pág. 21. 
(45) José L6pez Portillo, ~ Pág. 79 
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En cuanto a juventud, la Polis careci6 de un sistema o de 

instituciones dedicadas a la atención de aquella. 

Roma. - en este rubro se dará un vistazo a algunas ~e las 

instituciones politicas y juridicas que sirven de base para el Estado 

Contemporáneo, as1 como la relación Roma-Juventud. 

Las ciudades romanas recibian el nombre de civitas, siendo su 

estructura similar a la de la Polis: exist1an hombres libres y 

esclavos. 

Para Eduardo Andrade, "El Estado romano aparece como en 

Grecia, condicionado por las fuertes interacciones de distintos 

grupos humanos asentados en el, territorio de lo que más tarde seria 

Roma, en las llanuras del LATIUM -de ah! procede el gentilicio 

latino- comarca agradable, de onrlulaciones orográficas suaves y con 

buen clima". (46) 

El mismo autor agrega que "La formación de Roma como ciudad

~ parace determinada por la existencia de un Estado anterior, el 

Etrusco, cuyos origenes se han perdido, pero que es posible 

conjeturar como similar al desarrollo que se dio en Grecia. Se tiene 

más o menos claro que en el siglo VII A.C., los etruscos dominaron 

aquello que, quizá.s, no era sino un conjunto de aldeas dispersas y 

que propiamente constituyeron la primitiva Roma". (47} 

Jorge Jellinek, (48) hace la siguiente apreciación: 11 Los 

griegos nombraron al Estado polis, término idéntico a ciudad, una de 

las razones fundamentales por lo cual su ciencia del Estado tuvo que 

construirse sobre la base del estado-ciudad, y nunca pudo atreverse a 

concebir al estado territorial. Al hablar de esos Estados, se les 

describe ünicamente como el conjunto de los habitantes. Pero una 

denominación que expresa la relación con el territorio nunca pudo 

tener un significado importante .•. 11 

(46} Eduardo Andradc Sánchez. ~· Pág. 73 
( 4 7 ) ll!filn • 
(48) Jorge Jellinek, citado por Mario de la Cueva. ~. PAg. 

27. 
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"La comunidad de ciudades idéntica al estado. • • La 

terminolog1a politica de los romanos muestra el mismo tipo: El estado 

es la civitas, la comunidad de todos los ciudadanos, o la res 

pO.blica, la cosa común al pueblo como comunidad 11 • 

sobre la idea anterior de Jellinek, Mario de la Cueva dice: 
11 La angustia que se observa en los pS.rrafos transcritos es un efecto 

consecuente de la tendencia a ampliar una categor1a politica, que 

naci6 con el término estado, a una circunstancia histórica y a una 

concepci6n polltica esencialmente distinta las nuestras: el 

pensamiento griego y romano¡ repetiremos una vez más la tesis, no 

imagin6 la existencia de un ente, real o ficticio, uno de cuyos 

elementos fuera el territorio, el que de verdad no .es sino la tierra 

sobre la que se eleva la casa, la aldea y la ciudad, esto es, la 

porción de tierra que hace sedentaria la vida de la comunidad; as! 

ocurrió con los Aztecas cuando llegaron al Valle de México, 

sedentaridad que no implica 1a forma~i6n de un ente "señor de tierras 

y de hombres". El territorio es condición para la vida 

sedentaria, pero no es un elemento integrante de la comunidad 

humana". (49) 

se coincide con Mario de la cueva en el sentido de que el 

territorio constituye un elemento fundamental en el desarrollo de las 

comunidades sedentarias, pero por si sólo no constituye la formación 

del Estado; si bien aquel es un elemento de éste, faltan otros 

factores fundamentales que veremos mtis adelante. 

Ulrich Von Lubtow, (50) uno de los más destacados romanistas 

de nuestros dlas, dedicado especialmente al estudio del derecho 

público, doscribi6 con una gran finura la manera de ser de la 

civitas: 11 Los romanos no conocieron el concepto frie y abstracto del 

estado como una personalidad jurldica invisible. En su tesoro 

lingüistico no se encuentra ninguna palabra que expresara 

concepto, y resulta falso traducir las términos status Rei Romane o 

Res Pública, con la palabra latina Estado. Res Pública significa lisa 

(49) Mario de la cueva~. Pág. 21. 
(SO) Ulrich Von Lubtow, citados por Mario de la Cueva, Idem. 
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y llanamente el ser comO.n y status Rei Publicae, la condición 
ordenada sistemáticamente del ser cornO.n que le permite cumplir con 

sus múl.tiplcs tareas. De ahi que los jurisconsultos romanos no 

tuvieran necesidad de atormentarse como nosotros con la pregunta 

acerca de si el estado era una persona jur1dica invisible, una 

persona colectiva real o un simple instrumento, sino que más bien, el 

pueblo romano constitula el fundamento y la piedra angul.ar del 

derecho público; por lo tanto, cuando nosotros empleamos la palabra 

ESTADO como concepto jurldico, los romanos hablaban normalmente de 

populus. Pero el pueblo romano tampoco era una persona jurldíca, sino 

una comunidad". ( 51) 

A continuaci6n se inserta un breve pero conciso ensayo, que 

sobre Roma en su época m:t.s fructifera, es decir la de la RepClblica, 

escribió Ignacio Burgoa: (52) 

11 A la calda de la monarquía en el siglo VI antes de Cristo, 

se instituye en Roma la República aristocrá.tica cuyo gobierno estaba 

en manos de los patricios. El rey fue sustituido por dos magistrados, 

renovables anualmente, llamados c6nsules, que conservaron una parte 

de las prerrogativas de la realeza. A ellos se encomendó el poder 

ejecutivo y en tiempos de guerra eran los jefes supremos del 

ejército. Las luchas cnt:re patricios y plebeyos tuvieron por 

consecuencia la creación de un funcionario, denominado tribunus 

plebis, cuyas principales atribuciones consistian en proteger los 

derechos e intereses de la clase plebeya mediante el ejercicio del 

veto suspensivo frente a cualesquiera medidas lesivas que las 

autoridades del Estado romano tomaran, incluyendo las leyes. Los 

avances hacia la democratización de la república se tradujeron, 

además, en el reemplazamiento de los comicios por centurias, en los 

que los que no fuesen patricios o caballeros (équites) no podian 

tener ninguna intervcnci6n, por los comicios por tribus, en que los 

sufragios se contaban per caput o por cabeza, as1 corno en las 

prá.cticas de los plebiscitos, a través de los cuales la plebe podrla 

hacerse escuchar en relación con cualquier asunto que afectara a la 

(51) l.<!!>m... 
(52) Ignacio Burgoa o. ~ Págs. 496 a la 498 
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res pO.blica. Los plebiscitos implicaban no sólo una especie de 

refer6ndum popular, sino los decretos o acuerdos tomados en ellos. 

Los plebiscitos no eran por si mismos, decretos con fuerza de ley; 

ven1an a ser lo mismo que las decisiones o acuerdos tomados en 

nuestros mitines modernos 11 ~ 

Interrumpiendo un momento las ideas del maestro Burgoa, se 

agrega el conocimiento de Eduardo Andrade sobre las centurias: 11SegOn 

la capacidad económica se fo:C-maron grupos a los que se denominó 

centurias. La clase superior tenia un número mayor de centurias que 

las clases inferiores. La centuria se determinaba con base en el 

censo o registro de los habitantes y de sus bienes. Mfls el recuento 

personal era el conocimiento de la fortuna lo que en el momento 

interesaba para el fo:i;talecimiento del Estado, a fin de integrar a 

los plebeyos que tuvieran mayor capacidad econ6mica. Las centurias 

eran unidades variables. La primera clase se conformaba mediante los 

hombres más adinerados y abarcaba tanto a patricios como a plebeyos, 

siempre que su ingreso fuera alto, Este rango de mayor riqueza 

comprendia so centurias. a las que se agregaron otras lB de los 

caballeros, miembros de la nobleza tradicional. Con ellos, la clase 

más alta dispon!a de 98 centurias. Las ea, fundadas en las 

posibilidades económicas, se dividian en 40 de l.os j6venes y 40 de 

l.os viejos. Aqui vemos como permanecen vivos conceptos como las 

clases de edad, que encontramo~ en las sociedades tribales". {53) 

Continuando con el pensamiento de Ignacio eurroa sobre Roma y 

su República, el jurisconsulto señala: 

"Una de las conquistas plebeyas más importantes durante la 

época republicana de Roma fue la elaboraci6n de la ley de las doce 

tablas, ordenamiento que no quitó el poder pol!tico a los patricios, 

pero que constituyó un importante progreso para la seguridad jur!dica 

del pueblo mediante el principio de legalidad que entrañaban sus 

prescripciones, ya que la administración de justicia dejó de estar 

sometida al subjetivismo de los funcionarios públicos para encauzarse 

legalmente. Esta ley representó el primero y el (mico Código de Roma. 

(53) Eduardo Andrade Sánchez. ~ Pág. 77. 
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como la Ley mencionada no estableció la igualdad pol1tica y 

civil entre patricios y plebeyos, las luchas entre ambas clases 

sociales continuaron, reclamando los tribunales de la plebe la 

libertad matrimonial entre los individuos pertenecientes a ellas y la 

accesibilidad plebeya al consulado. La prhnera exigencia se satisfizo 

por el senado, no as1 la segunda, por considerar que la diqnidad de 

cónsul s6lo debía corresponder a los patricios. A cambio de esta 

negativa, el senado propuso a los tribunos, y éstos aceptaron, la 

creaci6n provisional de tribunos militares, a cuyo cargo podían 

aspirar válidamente cualesquiera de las personas integrantes de 

dichas dos clases. 

Debemos hacer notar qu~ para baHmccar el poder creciente. de 

los plebeyos, los patricios lograron aumentar el namoro de 

magistraturas curules, instituyendo los censores, que eran 

designados por cinco afies únicamente entre el patriciado. Las 

funciones de esos nuevos magistrados, primeramente modestas, 

asumieron después gran importancia, ya que consistiendo al principio 
en la mera elabo:raci6n del censo de personas y de bienes, se 

convirtieron en verdaderas facultades de vigilancia de las costumbres 

pl1blicas y privadas y de sanción para quien, como simple ciudadano o 

funcionario, las infringiese. Las sanciones que los censores podrían 

imponer estribaban primordialmente en la privación de los derechos 

para intervenir en las deliberaciones pClblicas, facultad que les dio 

un arma política muy poderosa para contrarrestar los progresos de la 

plebe como temibles inquietudes en provecho di? los patricios. Sin 

embargo, la exclusividad de la censura en favor de la clase patricia 

s6lo dur6 casi un siglo, ya que dospués los plebeyos tuvieron derecho 

a ser censores, as! como a ocupar los cargos estrictamente reliqiosos 

y la mayor!a de las magistraturas civiles. 

El progreso polltico de la clase plebeya durante la reptlblica 

romana dur6 aproximadamente dos siglos desde el famoso retiro al 

Monte Sacro, integrándose con los plebeyos una nueva y numerosa casta 

aristocrá.tica, sucesora de la antigua aristocracia patricia y 

sacerdotal, y que presenta cierta analogía con la burguesia moderna y 
contemporánea. 
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La expansión territorial de Roma, sus conquistas bélicas 

llevadas hasta los confines del mundo a la sazón conocido, la 

suj eci6n a su imperio de numerosos pueblos y otros importantes 

ac_ontecimientos históricos que seria prolijo relatar y cuya narración 

rebasarla los lindes de la sinopsis que hemos formulado, tuvieron por 

efecto la diversificación de la sociedad romana mediante la aparición 

de distintas clases, como la plutocracia, la de los caballeros y la 

nueva nobleza compuesta por descendientes de antiguos plebeyos. Estas 

clases, en su despotismo y altivez, se asemejaron a los patricios, 

reivindicando para si los fueros, privilegios y distinciones que 

éstos disfrutaban antes de la revolución plebeya, hecho que significó 

el frenamiento de la evolución de la repOblica romana hacia su 

definitiva democratización, meta ésta que el pueblo romano ya no pudo 

alcanzar a consecuencia del advenimiento del imperio bajo el gobierno 

de Octavio Augusto". (54) 

Corno se indicó al inicio de asta sección dedicada a las 

comunidades antiguas, no se pretende individualizar demasiado este 

análisis, sino en un breve estudio conocer los aspectos básicos de 

Grecia y Roma, en su organización politica y su relación con la 

juventud, por lo que corresponde ahora responder las siguientes 

preguntas: 

¿Qué papel jugaban los jóvenes en la comunidad romana? 

¿cuáles eran sus derechos y obligaciones? ¿Cómo era su participación 

pol1tica? 

En Roma la constitución y el reconocimiento de la 

personalidad y de la capacidad jurldica, no tiene nada que ver con la 

madurez social y mucho menos con la natural, se puede entonces por 

ello pensar que, por decirlo de alguna manera, la máxima aspiración 

de los jóvenes era la de alcanzar la personalidad jurldica y mientras 

tanto, constituian un conglomerado de seres 11 alienis iuris 11 sometidos 

a la 11 potestas 11 y al 11 dominium11 del respectivo 11 paterfamilias" y 
para los que la edad era un dato sin un significado de importancia. 

(54} Ignacio Burgoa o. ~. Pág. 496 a la 498 
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Luca Giuliano (55) en primer lugar, reporta el caso de la 

.toga viril, la cual se recibía con el reconocimiento oficial de la 

edad púber y quiza. haya sido el rito de iniciaci6n más común de la 

6poca. Este acto no implica la adquisición de la personalidad 

jur1dica; el autor escribe: "En todo caso el joven era llamado a 

prestar el servicio militar en defensa de la civitas y es posible que 

el reconocimiento de la pubertad se hiciera coincidir con el 

reconocimiento de los derechos ·y los deberes civiles." (56) 

Siguiendo con Giuliano: 11 En el primer siglo antes de Cristo 

encuentra con frecuencia el calificativo de hombre militar, 

desconocido para los romanos de los primeros siglos .•. 11 • Después 

especificaba: "todos los ciudadanos propietarios, a partir de (J.07 A. 

de c.) los diecisiete años eran obligados a prestar servicio 

militar ••. , ofrecido ºgratuitamente". Es probable que el pater 

considere el estipendio recibido por el hijo, por la prestación del 

servicio militar, como una parte del peculio". En todo caso, esta 

concepción muy particular de la función de la defensa militar, no 

hace otra cosa que confirmar la hipótesis que se acaba de presentar: 

el deber militar del joven, no era más que un aspecto de su daber 

general de defensa de la "civitas". (57) 

ciertamente, este 11 fenómeno juvenil" u otros, como la 

educación y cierto tipo de trabajos, que permitian acortar el tiempo 

de la separación entre maduración natural y maduración social., 

encierran una precisa característica social: la distancia entre estos 

dos momentos del desarrollo de todo sujeto, . (muy alargada, sobre todo 

entre los de la clase alta o dominante, liberados de las necesidades 

de subsistencia), ha escapado evidentemente de las clases dominadas 

que siendo condenadas eternamente al trabajo o a la operación, ven 

quemarse aquello que alguien llamó un "divino tesoro": la juventud. 

(55) Luca Giuliano, citado por Carlos Garc1a de Alba, ~ 
Págs. 32 y 33. 

(56) l!l!lm 
(57) Iru!.m 
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El trabajo y los derechos pol!ticos han constituido dos 

term6metros muy precisos y sistem6ticos para medir el grado de 

dependencia y de incapacidad de los j6venes. En efecto, en la Roma 

antigua no exist1a ninguna ley que hubiera impedido o regulado el 

empleo de los jóvenes en las diversas actividades de trabajo. 

Luca Giuliano recuerda que en la RepQblica de los siglos 

segundo y primero antes de Cristo, se dan indicaciones muy O.tilas 

para captar esta compleja ubicación y condici6n juvenil en el centro 

de la 11civitas11 • 11 Las leyes promulgadas en el 180 A. de c. precisadas 

y reforzadas por Sila en el 82 A. de C. (cuando era ya dictador, 

pocos anos antes de morir) imped1an el acceso de los jóvenes a los 

cargos pO.blicos antes de los treinta af'i.os ••• La mayor parte de los 

j6venes, nobles y caballeros se entiende, no tenian mucha esperanza 

de sobresalir en el campo de la politica, antes de los treinta años; 

y también en lo militar, los puestos de responsabilidad, muy raras 

veces eran concedidos antes de los veinticinco af'i.os 11 • (56) 

La cuesti6n de cómo se relacionaban los j6venes con la vida 

politica viene sintetizada en Giuliano con esta formulaci6n: "El 

limite de edad de los 25 años se consideraba casi siempre como 

término jurldico -por la fuerza de los hechos, más que por la 

sociedad- de una condición de menor edad, en la que se le reconoc!a 

al joven una especie de no plena responsabilidad de las propias 

acciones y, por ello, también una correspondiente imposibilidad de 

parte de la comunidad para ceder deberes, de los cuales el adulto no 

pod!a (o no deberla) sustraerse:"• (56) 

Asl pues, en cuanto a participación de los j6venes en Roma se 

puede concluir que tenian la obligaci6n de prestar su servicio 

militar a los 17 años. su participaci6n pol!tica estaba limitada a su 

capacidad jur Idica, que se alcanzaba a los 25 arios. cabe mencionar 

que, como ya se dijo, de las BO centurias, 40 eran conformadas por 
11viejos 11 y las otras 40 eran constituidas por 11 j6venes11; se puede 

entonces afirmar que los j6venes Roma si participaban 

polliticamente, s6lo que esta participación en lo individual la 

ejerclan hasta los 25 anos de edad. 
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Habiendo precisado algunos aspectos de la cuesti6n juvenil. en 

la comunidad romana, haré una~ 1lltimas consideraciones • 

Eduardo Andrade (58) no comparte la idea tradicional ~e que 

el Estado sea s6lo a partir del "Estado moderno", pues afirma que los 

rasgos básicos de configuraci6n estatal se encuentran ya presentes 

desde la formaci6n de las originales organizaciones pol1ticas con un 

poder centralizado. 

El mismo autor hace una atinada afirmación: "El Estado es una 

entidad econ6mica y no s6lo polltica" (59) Coincido con Andrade en 

que el Estado una entidad con esa dualidad; son dos 

caracterlsticas entrelazadas desde el nacimiento de los rasgos que le 
han dado vida, hasta las formas modernas y complejas de Estado. 

Pero, ¿es posible llamar 11 Estado11 las formas de 

organización pol1tica-econ6micq de Grecia y Roma? ¿Es correcto decir 

el "Estado Griego" o "el Estado Romano 11 
••• ? Para responder a estas 

preguntas, acudo a la magnifica explicación ofrecida por Mario de la 

Cueva en su 11 Idea del Estado" (60): "El término Estado fue ajeno a la 

antigüedad, época en la que se usaron las denominaciones de polis, 

res pública e imperium. La palabra Estado proviene de la voz latina 

status. Pero esto no quiere decir que los romanos la hubiesen 

utilizado con la significaci6n actual de Estado, ni siquiera que 

tuvieran un significado más o menos próximo. Al hablar de su 

comunidad usaban preferentemente el término pueblo romano o el de res 

pQblica. La palabra status significaba algo radicalmente distinto, a 

saber, condición o en todo caso constituci6n. Con estos significados, 

la palabra status exigia un genitivo que expresara de qul! 

constitución condición se trataba. De lo que deduce 

inequ1vocadamente que en la medida en el que el término status no se 

encuentra solo, sino que va acompaf\ado de un genitivo, no puede tener~ 

el significado especifico de Estado". (61) 

(58) Eduardo Andrade Sánchez. ~ Pág. XIX. 
(59) I9."1ll 
(60) Mari.o de la Cueva ~ Pág. 41. 
(61) Herbert Kruger, citado por Mario de la Cueva, ~ Pág. 41 
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Aun más, en la mayor la de las obras que se ocupan de las 

comunidades griega y romana, se encuentran los calificativos de 
Estado Griego y/o Romano, o la ciudad estado griega y/o romana. La 

mayorla de las veces, como alumnos o lectores hemos aceptado el 

concepto de "El Estado griego, romano, egipcio, etc.", pero nunca nos 

pegruntamos sl verdaderamente fueron Estados. 

Aunque Hans Kelsen será invocado dentro de los tc6r ices del 

Estado contemporáneo, haré referencias a algunas de sus ideas para 

descifrar este dilema: 

"Es usual caracterizar al Estado como una organizaci6n 

polltica. Pero as! sólo se expresa que el Estado es un orden 

coactivo ••. el elemento especificamente politice de esa organización 

reside en la coacción ejercida de hombre a hombre, regulada por ese 

orden.,. Como organización pol!tica, el Estado es un orden jurídico. 

Pero no todo orden jur!dico es Estado. Ni los órdenes jur!dicos 

preestatales de las sociedades primitivas ni el orden jur!dico supra 

o interestatal del derecho internacional, configuran un Estado. Para 

llegar a ser un Estado, el orden jur!dico tiene que tener el carActer 

de una organización en el sentido estricto y especificado de la 

palabra, es decir: tiene que· instaurar órganos que funcionen con 

división del trabajo, para la producción y aplicación de las normas 

que lo constituyen; tiene que exhibir cierto grado de centralización. 

El Estado es un orden jur!dico relativamente centralizado". (62) 

Atendiendo a las ideas de Mario de la cueva y de Hans Kelsen, 

se puede concluir afirmando que las formas de organización pol!tica 

griega y romana por si solas no toman el calificativo de Estado. como 

bien lo señala Mario de la cueva, los griegos y los romanos si 
tuvieron bien definidas sus formas fundamentales de organización 

pol!tica, cono la Polis y como la Civitas, respectivamente, pero sin 
que el pensaniento politice de estas dos culturas haya alcanzado el 

término Estado, como actualmente lo entendemos. 

{62) Hans Kelsen, Teor!a Pura del Derecho, traducción de la segunda 
edición en alemán por Roberto .J. Vernengo; Instituto de 
!n·1estigaciones .Jurtdicas 'de la UNAM, tercera reimpresión, 
lS.BL Pág. 291. 
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Ahora bien, si se contradice un poco a Mario de la Cueva en 

el sentido de que "no es correcto trasplantar a la realidad de Atenas 

o de Roma nuestras ideas pol!ticas", y se atiende el pensamiento de 

Hans Kelsen sobre de qué es el Estado, se puede afirmar que las 

organizaciones pol!ticas griega y romana si formaron Estados. Las 

caracteristicas que debe tener la organización politica para que sea 

un Estado de acuerdo con Kelsen, las tuvieron los Estados griegos y 

romano: un orden coactivo; 6rganos con divisi6n de trabajo para la 

producci6n y aplicaci6n de normas, as! como cierto grado de 

centralizaci6n. 

Concluyendo, las organizaciones politicas griegas y romanas, 

no conocieron el concepto de Estado, pero de acuerdo a lo expuesto 

anteriormente, si se califica a estas organizaciones como 11 moldes 11 

del presente, se encuentra uno frente al Estado griego y al Estado 

romano. 

e) Estado Moderno 

¿Qué el Estado Moderno? ¿Cuándo surge y en que 

condiciones? ¿En qué periodo histórico se desarrolla? Son algunas 

preguntas que surgen cuando se precisa saber sobre el concepto de 

Estado Moderno. 

Lo que se conoce como ::stado Moderno es el antecedente 

doctrinal del termino Estado como se le maneja en la actualidad. 

El Estado Moderno surgi6 durante el periodo hist6rico 

conocido como Edad Media, aunque es conveniente seflalar que este 

periodo fue muy amplio, puesto 'que abarc6 un lapso de aproximadamente 

mil años. se trata de siglos durante los cuales ocurrieron muchas 

transformaciones y que no formaron una fase unitaria. Eduardo Andrade· 

(63) clasifica a la Edad Media en tres etapas: temprana edad media 

(476-800); alta edad media (siglos IX a XI) y baja edad media (siglos 

XII a XV). Es precisamente en la tercera etapa, es decir en la baja 

edad media donde surge el concepto de Estado. 

(63) Eduardo Andrade Sánchez, op. ~. 97. 
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Para el presente estudio, verá rápidamente, en 

"bloque 11 , a la Temprana Edad M·edia (primera etapa) y a la Alta Edad 

Media (segunda etapa). Después conocerán algunos aspectos 

importantes que dieron vida al Estado dentro de la Baja Edad Media 

(tercera etapa). El pensamiento pol1tico de algunos personajes de la 

época y la opinión del que escribe, concluirán este subcap1tulo 

denominado Estado Moderno. 

Es la Europa occidental el escenario del proceso a_ analiza?\, 

debiéndosa esto a que en esa región hubo una efervescencia de 
relaciones culturales y bélicas. 

Temprana y alta Edad Media.- 11 El cristianismo puso punto 

final a la concepci6n del hombre que es esclavo por naturaleza. Sin 

embargo, Justiniano, emperador de Bizancio, al confirmar las 

Institutas en el año 533, ratificó la división de los hombres en 

libres y esclavos, si bien d~claró en el titulo tercero que: 11 1a 

servidumbre es una institución del derecho de gentes que en contra de 

la naturaleza coloca a un hombre bajo el dominio de otro". El derecho 

medieval no conservó ni la idea ni la institución, pero la condición 

de los siervos en las tierras de los señores feudales era una forma 

disfrazada de esclavitud", señala Mario de la cueva (64), 

11 El sistema feudal fue la expresión natural de una econom1a 

agricola localizada,,. la Edad Media, fue construyendo 

gradualmente una magnifica jerarquia de clases sociales en la cual, 

cada grado debla directa obediencia al inmediatamente superior .•• " 

afirma por su parte, Crossman (65) 

Sobre el aspecto económico, 

temprana edad media, "la vid~ en 

producción agraria pequena 

Eduardo Andrade apunta que en la 

general se ruralizó, dominó la 

escala y el comercio se vi6 

considerablemente disminuido. Se produjo una depresión económica. 

(64) Mario de la Cueva. ~. Pág. 33. 
(65) R.H.S. Crossman. Bigraf!a del Estado Moderno Tercera Edición 

en español de la quinta en ingll!s, tradicci6n de J .A. 
Fernandez de Castro, Fondo de cultura Económica, Mflxico 1974, 
Pág. 24. 
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Algunos autores estiman que este fenómeno se debi6 a que los 

musulmanes dominaron el Mediterráneo y bloquearon el comercio 

occidental. Otros, en cambio, opinan que la presencia árabe favoreció 

el tráfico. El hecho real es que éste se contrajo y se realizaba 

bAsicamentc, por v1a terrestre 11 • (66) 

En el ámbito politice, la sociedad medieval se presentó como 

una poliarquía (67), por lo que careci6 de un poder centralizado que 

permitira un desarrollo polltico adecuado. 

Sobre la falta de un gobierno central, crossman opina que "El 

hombre medieval se encontraba atado al pa!s en que vivla. Los caminos 

de la época eran mucho peores que lo hablan sido bajo el Imperio 

romano, y su comercio debla confinarse, al mercado local. Un gobierno 

central poderoso necesita comunicaciones rápidas; cuando éstas 

faltan, al gobierno se descentraliza automl'i.ticamente, y cae en manos 

de los propietarios agrlcolas locales. Se consideraba al monarca, 

cuando más, como un tribunal de apelación y, en el peor de los caso, 

como un sef"lor feudal m.§.s entre los señores feudales. En teorla el rey 

poseia todo; en la práctica, habla entregado la mayor parte de la 

tierra a los barones y seflores a cambio de determinados servicios, 

éstos, a su vez, traspasaban parcelas de esas tierras recibidas del 

rey a los inmediatamente debajo, también a cambio de servicios 

prestados, hasta que al fin encontramos al siervo con multitud de 

obligaciones y poqulsimos derechos. La caracterización sólo podla 

beneficiar las clases más bajas, mientras que la nobleza 

territorial se le aparecla, como una amenaza peligrosa del poder real 

sobre sus privilegios y derechosº. (68) 

José López Portillo también opina sobre la carencia de un 

poder central; "La ausencia del poder central despertó inmediatamente 

el fantasma más temido por el hombre: La inseguridad. El desorden 

siguió al desplome: Los caminos intransitables; las comunicaciones y 

el comercio imposibles; la vida en las ciudades dificiles; la 

autoridad imperial, perdida, las funciones pOblicas, todas, 

(66) Eduardo Andrade Sánchez, ~. Pág. 102. 
(67) Poliarquia Gobierno de Muchos. 
(68) R.H.S. Crossman. Op. cit. Pág. 24. 
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. desaparecidas... La iglesia es la Onica organización con medios 

naturales y espirituales que puede significar un prestigio y una 

autoridad efectivos 11 • ( 69) 

La ausencia de un poder central desde los inicios de la· Edad 

Media tuvo como consecuencia un desplome no sólo ·en el ámbito 

politice, sino también en el económico. Esta carencia de un poder 

centralizado genar6 el periodo histórico en estudio, el 

nacimiento de muchos y pequeños poderes¡ situación que generó que la 

sociedad medieval viviera una doble caracterlstica: feudal y 

estamental. 

Sobre lo anterior, Mario de la cueva afirma que: 11 los 

estamentos fueron capas sociales más menos cerrados, que 

constituian fuerzas sociales vivas y actuantes: el primero estuvo 

formado por los señores feudales, cuyo con:junto constituia la 

nobleza,- fueron los duei'ios de la tierra quienes lucharon contra el 

rey Juan, que por cierto, lo encerraron en su castil~o y lo obligaron 

en el año de 1215 a firmar la "Carta Magna", cuyo documento 

consideran los ingleses como la primera constitución escrita de la 

historia. . • este estamento de los nobles fue el mayor obstáculo 

interno para la unidad del reino" (70) 

"El segundo de los estamentos se constituyó con el clero y 

tuvo su fuerza y valimiento en el poder de la iglesia. El tercero se 

integró con los descendientes de la nobleza a los que no correspondió 

un titulo nobiliario y con los habitantes de las villas y ciudades. 

La unidad de los esta¡:-entos cobr6 fuerza politica y constituyeron los 

tres brazos o ramas, en España de las Cortes, en Francia de los 

Estados generales y en Inglaterra del parlamento¡ la m~s antigua de 

estas instituciones es el parlamento ingl6s, el cual, con una serie 

de precedentes, se presentó integrado definitivamente con los tres 

estamentos en el a:io 12S5, en el llamado "parlamento modelo 11 del rey 
Eduardo I", (71} 

(69} José López portillo. ~ Págs. 87 y 88. 
(70) Mario de la Cueva. ~ P.!g. 36, 
(71) l<!.!m 
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Para enriquecer esta reflexi6n me permitiré trasladar a este 

texto algunas de las ideas expuestas por Enrique sánchez Bringas, con 

quien tuve el agrado de tomar la materia de derecho Constitucional en 

la Facultad de Derecho: 

"La sociedad europea en la Edad Media estuvo caracterizada 

por una pluralidad de poderes o atomización del poder y tuvo dos 

elementos fundamentales: Las sociedades feudal y estamental. La 

primera supone un sistema basado en la distribución de la riqueza, 

atendiendo a un pacto de .vasallaje. Por vi-rtud de este pacto, el 

sefior feudal se obliga a proteger a los siervos y a impartirles 

justicia. Los siervos, se comprometlan a trabajar para el sefior 

feudal y se obligaban a integrar la fuerza armada del feudo. La 

sociedad estamental, fue la estructura que se encontraba dividida en 

r1gidos apartamentos (sectores), cuyos integrantes ten!an fueros 

especiales {privilegios) y otras discriminaciones. Se integraban 

como: ~ en la que estaban los nobles espirituales (Obispos, 

cardenales, etc.) y los nobles temporales originarios (Condes, 

duques, y todos los que hubiesen prestado algún servicio militar al 

monarca y que no fueran eclesiásticos {barones, condes, duques, 

etc.). Nobleza secundaria, en ella se encontraban los herederos de 

los nobles, quienes además no hab1an prestado ningún servicio militar 

al monarca, y por último, el estamento conformado por todos aquellos 

no contemplados en los estamentos anteriores: Siervos o vasallos". 

(72) 

Con estos razonamientos puede apreciarse que la estabilidad 

de la sociedad feudal dependió de los señores feudales, que manten!an 

el orden a través de su pa!s, combatiendo al mismo tiempo los avances 

del poder real. 

Si bien el mundo medieval tuvo un lento sistema econ6mico y -

una distribución descentralizada y graduada del poder pol1tico, 

existió una institución, mucho más universal: la iglesia Cat6lica, 

Crossman señala en este punto: 

(72) Enrique Sánchez Bringas. Apuntes de la Clase de Derecho 
Constitucional de la Facultad de Derecho de la UNAM 1986. 
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11Centralizada en el Vaticano con una magn1fica burocracia y 

un obediente emisario en cada aldea, pod!a presumir de poseer un 

completo control sobre el arte, la educaci6n y la ciencia de la 

cristianidad occidental. Durante siglos, la iglesia cat6lica dio a la 

Europa occidental una cultura comtln que aceptaron todos los reyes y 

sel'lores. La civilizaci6n era católica, y el catoliscismo era 

civilización ••• 11 (73) 

La Edad Media, particularmente la alta (2a etapa) "fue una 

pol iarqu 1a, en la que se daba un orden jerárquico de los poderes 

pol1ticos que iba de los estamentos, en especial de los sel\ores 

feudales, pasando por los reye::i, el emperador y al papa. Los hombres 

de aquellos tiempos vivieron dentro del ideal REOUCTIO AD UNUM, que 

cristalizó en la idea de una iglesia y de un imperio Cínico corno 

jurisdicciones supremas en lo espiritual y en lo ternporal 11
, afirma 

Mario de la Cueva. (74) 

En resumen, el compromiso medieval entre una iglesia 

extendida por todo el mundo y los principes regionales dependta en su 

estabilidad del carácter estético y localista del sistema feudal y de 

la imposibilidad para ningún rey o emperador de imponer su voluntad a 

los distintos señores feudales. La Edad Media no se extinguió ni en 

un año ni en una década, ni siquiera en un siglo. 

Por otra parte, sigue diciendo Mario de la cueva: 11 La 

literatura politica nunca se planteó corno problema la existencia de 

un ente abstracto, como dice Lubtow, de una persona jur1dica 

invisible, real o ficticia, de la que el emperador, los reyes y los 

sef\ores feudales, fueron órganos de expresión. Los problemas 

fundamentales de aquella época fueron, ante todo, la lucha que se 

suscitó entre los poderes internacionales, el imperio y la iglesia, 

por cuanto el poder espiritual pretendió también la titularidad 

originaria del poder temporal, cuyo uso, siempre al servicio de los 

valores espirituales, lo otorgaba el emperador. El segundo gran 

problema, que en esencia era una continuación del primero, se 

(73) R.H.S. crossman. ~. Pág. 25. 
(74) Mario de la Cueva. ~ Pág. 37, 
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realizaba con el origen del poder temporal: en la carta del Apóstol 

San Pablo a los Romanos se dice que 11Toda persona está. sujeta a las 

potestades, porque no hay potestad que no provenga de Dios, y Dios es 

el que ha establecido las que hay, por lo cual, quien desobedece a 

las potestades, a la ordenación de Dios desobedece". El problema 

siguiente se refería a las limitaciones al poder temporal: la iglesia 

afirrn6 un limite al poder del emperador, de los reyes y de los 

sefiores feudales, pues, segün se desprendla de la "Ciudad de Dios11 de 

San Agustín, el hombre pertenece a dos jurisdicciones, a la ciudad 

divina y a la ciudad terrena, pero en tanto aquélla es la que lleva 

la salvación eterna es razón por la cual es suprema; en éste caben 

los hombres buenos y malos. El problema cuarto era el fundamento de 

derecho, que arrancaba de la 11 Ley de Dios", descend1a a la 11 Ley 

Natural 11 y tenia su nivel más bajo en la ley humana 11 • (75) 

No fue sin embargo en la pugna iglesia-imperio donde se gest6 

el estado moderno, sino en la lucha de los reyes, especialmente el ~e 

Francia, por una parte, en contra del imperio y de la iglesia para 

conquistar la independencias externa, y par otra, en contra de los 

señores feudales para centralizar el ejercicio del poder público. 

Baja Edad Media. - Sobre este periodo Eduardo Andrade afirma 

que: "A partir del siglo XII se observa una consolidación paulatina 

de los reinos, particularmente en Francia .• , estructurando poco a 

poco la unidad nacional, apoyándose en las ciudades y fortaleciendo 

su autoridad sobre el territorio. Es interesante apuntar que en 1181, 

Felipe II sustituyó el titulo tradicional de "rey de francos 11 por el 

de rey de Francia. Este dato que parece una sutileza, muestra un 

cambio de mentalidad respecto de la naturaleza de la autoridad real: 

el monarca no sólo es el dirigente de un pueblo, sino que ahora 

mando se ejerce sobre una circunscripción territorial que habrá de 

constituir con el tiempo, la base de la unidad naciona1 11 • (76) 

Por parte Mario de la cueva sefiala: 11 Al iniciarse la Baja 

Edad Media, las pretensiones al dominio universal de las potencias 

(75) .IJ!filn... 
(76) Eduardo Andrade Sánchez, ~ Pág. 131. 
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supranacionales, la iglesia y el imperio, si bien subsist1an 
te6ricamente, principiaron a perder efectividad. La negación de la 

supremacía de esas potencias era la condicl6n ex.terna y a la vez el 

impulso para el nacimiento del Estado Moderno". (77) 

En este per1odo histórico, afirma Eduardo Andrade: El sistema 

feudal prevaleció, "el ascenso del poderlo de los reyes y los 

principios de la noción de nacionalidad no reemplazaron al sistema 

feudal, ya que éste estuvo presente durante la centuria que nos 

ocupa ••• El feudalismo sigui6 siendo la nota característica de la 

época y los propios reyes utilizaron las instituciones de tipo feudal 

para su provecho, en el sentido de emplear la naturaleza jurídica de 

los lazos de vasallaje para establecer su dominio. As1, el feudalismo 

que en un momento significó el retroceso de la unidad, la 

fragmentación y la dispersión de la autoridad junto a una excesiva 

autonom1a local, servir1a despu6s, sobre 1.as mismas bases jur1dicas, 

para cimentar la posición de los reyes 11 • (78) 

La baja edad media constituyó una plataforma importante para 

la formación del estado moderno. 

El Estado Moderno, conio se anticipó en p<'iginas anteriores, 

fue el resultado de las pugnas pol1ticas entre los poderes 

medievales: la iglesia y el imperio, la iglesia y el rey de Francia; 

éste mismo monarca y el emperador, y los reyes y los sefl.ores 

feudales, y del otro, de la formación de las comunidades nacionales, 

particularmente España, Francia e Inglaterra, comunidades asentadas 

firmemente sobre porciones especificas del territorio europeo. 

La doctrina lo describe corno un estado nacional, territorial 

y monárquiCo, centralizador de los poderes públicos y soberano 

externa e internamente. 

En este mismo orden de ideas, de la cueva dice que: 11 En las 

luchas con el imperio y la iglesia conquistaron los reyes la 

(77} Mario de la Cueva, ~. Pág. 47. 
(78) Eduardo Andrade Sánchez. ~. Págs. 131 y 132. 
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dimensión externa de soberan1a, pero faltaba la segunda, la 

supremacia del rey sobre los poderes internos de cada pueblo y la 

consecuente centralización de las atribuciones públicas ••• La 

formación de los Estados Modernos, fue la consecuencia de la 

superación de la atomización medieval, lo que hizo posible·, ante 

todo, por la toma de conciencia del proceso del devenir nacional, 

los aspectos social y espiritual, de las comunidades europeas, un 

proceso que cristalizó fuertemente en castilla, en Francia y en 

Inglaterra.,. la decisión de los reyes castellanos, la fuerza 

política c:rcciente del parlamento inglés y el prestigio de los reyes 

franceses, se sobrepuso a los sef\ores feudales y logró centralizar 

las funciones publicas.. • los dos siglos de lucha de los reyes con 

los señores feudales condujeron al estado renacentista con la 

centralización de todos los poderes públicos, conducido por los 

reyes, lo que explica que la forma fundamental del Estado Moderno 

fuese la monarqu1a 0 • (79) 

Aunque sea en forma resumida, es importante apuntar que los 

reyes además de ser propietarios originarios de todas las tierras, 

tuvieron la función de suprema autoridad judicial; otra facultad que 

expresa el crecimiento del poder monárquico es el de la confiscación; 

el rey dejó de ser una figura. decorativa del antiguo sistema feudal y 

comenzó a reclamar la aplicación práctica de aquellos privilegios y a 

ejecutarlos con base en su nueva potencialidad económica y militar; 

aplicó el nuevo soberano un sistema tributario por la aplicación de 

impuestos y estuvo facultad~ para otorgar franquicias para la 

instalación de mercados. Como se puede apreciar era un rey poderoso 

que habia rebasado los esquemas decorativos que ocupó apenas hacia 

unos siglos. 

El renacimiento estaba presente; a medida que la fuerza de 

los reyes aumentaba, se desarrollaron también las teor1as de las· 

supremacias del emperador y del papa. El término de• la Edad Media 

trajo una declaración en el poder real del papa y del sacro Imperio 

Romano Germánico, combinado con un aumento de sus demandas 

universales. Los hombres buscaban unidad y autoridad central por que 

(79) Mario de la Cueva. ~. P6g. 47 y 46 
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experimentaban las necesidades de ello. El papa y el emperador 

aseveraban, cada uno por su parte, la legitimidad de su dominio 

mundial porque estaban en peligro de perderlos y entonces, apareci6 

en Italia un hombre que, de pronto, comenzó a hablar un nuevo 

lenguaje y a descubrir un conjunto de nuevos conceptos y definiciones 

de los que se sirvió para describir hachos que hacia mucho tiempo 

necesitaban ser reconocidos: Nicolás Maquiavelo, 

Nicolás Haquiavelo.- Para hablar de "El Prlncipe 11 me 

permitiré transcribir algunos pá.rrafos de la interpretación que da 

R.H.s. crossman (BO) sobre las ideas politicas del controvertido 

Florentino, ya que logra un excelente examen de éstas y las combina 

con el escenario politice y social de la época: 

11 N icolAs Maquiavelo nació en Florencia el dla 3 de mayo de 

1469, y murió en junio 22 . de 1527. Un politice activo y un 

experimentado diplomAtico, s6lo comenzó a escribir cuando, al regreso 

de los Médicis, se destruyó la RepOblica libre a la que habla servido 

durante veinte años. Por este motiva, Maquiavelo no pudo ser 

clasificado entre los teóricos politices de academia. Escribla de 

polltica tal como la habla practicado; del arte de adquirir el poder 

y de conservarlo, y de los errores que debe evitar un pr1ncipe para 

mantenerse en el ejercicio de sus funciones. Para él los medios eran 

tan fascinantes, que nunca pareció preocuparse acerca del fin. Esto 

lo dej6 a la elección del prlncipc. Según Maquiavelo, que siempre se 

consideró como consejero de los prlncipes, sólo debla de preocuparse 

por permitir a éstos lograr lo que descasen". 

11 con este esplritu fue concebido y escrito su libro má.s 

famosos 11 El Prlncipe11 que no se refiere para nada a la moralidad ni 

contiene un método cientlfico ni religioso. 

Es un manual para el gobernante, en el que se expresa en 

breves pAginas la esencia del Renacimiento, en cuya edad nació la 

teor1a del Estado-Nación. El orden mundial medieval habla sido 

minado. La alianza del poder temporal con el espiritual se habla 

(SO) R.H.S. Crossman. ~. Págs. 31-JB. 
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roto, y en medio de la anarquta predominante en la Italia del Norte, 

resultaba evidente que nunca podr1a reconstruirse aquel orden en su 

forma antigua. 

Fue alli donde las ciudades libres que hablan resistido los ... 

propósitos imperiales del emperador germano, luchaban para sobrevivir 

en un mundo que las habla dejado atrás en su crecimiento. La 

expansión del comercio, la existencia de mejores comunicaciones y la 

aparición del comerciante aventurero, estaban pidiendo en el siglo 

XVI una escala mayor, un sistema politice más centralizado que el 

existente bajo el feudalismo. Lo que durante siglos parecla ser una 

protección espir i tua 1, aparecia ahora como un estorbo y una barrera 

para la iniciativa humana. En consecuencia, los reyes comenzaron a 

ejercitar más y más prerrogativas y, con el apoyo financiero de las 

nuevas clases económicas que iban apareciendo, comenzaron a ejercer 

la autoridad suprema sobre los barones feudales. El reinado de la 

monarqu1a absoluta habla comenzado en Francia y en Espafia, e iba a 

llegar a Inglaterra en breve, impuesta por los Tudor". 

11 Al mirar hacia el pasado es fácil percibir tal transici6n 

como un escalón más en el progreso de la sociedad humana. Olvidnmos 

la anarquia, la crueldad, el desmoronamiento de instituciones 

establecidas, la destrucción de lo que el hombre medieval consider6 

hasta entonces como la legalidad y el orden. Como nuestras ideas de 

lo malo y lo bueno se fundan en los nuevos principios e instituciones 

del periodo, olvidamos que lo nuevo, cuando llega, presenta 

caracteres de inhumano y de malvado. Leer el pr!ncipe hoy, es 

recordar el lado más sombr1o de la transformación. Maquiavelo no era 

un mal hombre, ni un asesino, ni un intrigante do sangre fria. Por el 

centrar io, era un ardiente partidario de las instituciones 

republicanas, que p~rcib1a mAs claramente que el resto de sus 

compatriotas, que ningún Estado podla prosperar donde la moral habla· 

fallado, como habla ocurrido en Italia. El comprend1a el valor de la 

libertad y de las leyes imparciales, y aún de la sana religión pero 

tambien sabia que la Iglesia, tal como existía entonces, no pod1a 

proporcionar ninguno de estos ·beneficios. Al reconocer la necesidad 

de un orden moral denunciaba la podredumbre del existente; al desear 



50 

la libertad, se daba cuenta claramente que la libertad meramente 
ºcitadina" de las ciudades libres, era muy pequefia para el mundo 

moderno. En una época de instituciones destruidas, se daba cuenta de 

que la bondad, el constitucionalismo y la moralidad tradicionales, no 

eran suficientes bases para una sociedad estable. Y por esta raz6n 

predicaba la doctrina del poder". 

uAl hacer eso, descubrió uno de los principios básicos de la 

moderna teoria pol!tica. cualesquiera que sean nuestras intenciones, 

humanas e inhumanas, cristianas o paganas, el gobierno que vaya a 

subsistir debe poseer poder ·para ejercerlo, y debe entender la 

técnica de emplear dicho poder. La primera tarea de un gobierno -dijo 

Maquiavelo- es gobernar. Ahora empleamos como término para denotar 

abuso la palabra 11Maquiavelismo 11 • Ello es debido a que las personas, 

en nuestro mundo accidenta 1, han acostumbrado tanto la 

estabilidad relativa de la sociedad moderna, que es creencia general 

que la primera condición que debe tener un gobierno es la de ser 

justo y constituciona1 11
• 

11 Como las condiciones Italia eran tan desesperadas, 

Maquiavelo percibió claramente esa situación desastrosa, y su nueva 

concepción del Estado fue más clara y precisa que la de sus 

contemporáneos ingleses. Las lineas que en la historia inglesa 

aparecen como desvanecidas y confusas en virtud de la continuidad de 

su desarrollo, las percibía Maquiavelo netas y precisas porque Italia 

exigla decisiones netas y precisas". 

Con .la exposición sobre Maquiavelo de R.H. Crossman, se puede 

apreciar que Maquiavelo -si bien sus ideas fueron enriquecidas por 

otros pensadores a través del tiempo- dio al estudio de la Teorla del 

Estado, los primeros datos sobre ese ente que tanto ha inquietado a 

los estudios de los sistemas politices contemporáneos: el. Estado. 

Sobre Maquiavelo, Mario de la Cueva (81) señala que 11 fue el 

fundador revolucionario de la ciencia política moderna, no solamente 

porque separó el estudio de los principados y repúblicas de la 

(81) Mario de la cueva ~- Pág. 61, 
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Sobre Maquiavelo, Mario de la cueva (81) sef\ala que "fue el 

fundador revolucionario de la ciencia pol1tica moderna, no solamente 

porque separó el estudio de los principados y repíiblicas de la 

teolog 1a, sino también porque fue el primer renacentista que continu6 

el m6todo aristotélico y analiz6 los problemas del poder pol1tfco tal 

como se daban en la realidad y porque además, fue él quien apart6 a 

la ciencia pol1tica de la ética tradicional y la estudió en armonla 

con los hechos diarios de la vida de Florencia .•. Maquiavelo part16 

de la comunidad humana como una realidad y se ocup6 de las maneras o 

formas de gobernarla .•• ºEl prlncipe 11 no es un tratado concebido como 

un ente real o abstracto, sino uno acerca del arte de gobernar, por 

lo tanto, nos encontramos ante un tratado politice sobre el arte de 

gobernar11 • 

A continuación se presentan las ideas de autores que se 

desarrollaron al término de la baja Edad Media y dieron elementos 

importantes para la formaci6n del Estado Moderno: 

Juan Bodino. - En la época en que se formaron los grandes 

Estados territoriales, surgió también la obra de Juan Bodino (1530-

1596); hablan transcurrido cuatro décadas de la primera edición del 
11 principe11 cuando en 1572, Francia vivia las guerras religiosas: los 

hugonotes (82)y los católicos se disputaban la victoria, (siglo XVI). 

Mario de la Cueva señala que 11 Bodino vivi6 una 

circunstancia distinta y semejante al mismo tiempo que Maquiavelo; lo 

primero porque, a diferencia de las atomización del pueblo italiano, 

Francia era una de las naciones mejor definidas del siglo XVI 1 y lo 

segundo porque se hallaba desgarrada por la guerra religiosa que puso 

en peligro su unidad. Esta segunda circunstancia explica que en el 

campo de la filosofia politica compartiera la idea de la necesidad de 

(81) Mario de la cueva Op. cit. Pág. 61. 
(82) Nombre que se les dio a los protestantes calvinistas de 

Francia; sus principales jefes fuer6n el principe de Conde, el 
almirante Gaspard de Coligny, y ma.s tarde Enrique IV¡ el 24 de 
agosto de 1572, los hugonotes fueron victimas de la matanza 
conocida como la noche de San Bartolorne; Enrique IV firmó el 
edicto de Nantes ( 1598), que reconoció la libertad religiosa y 
civil de los hugonotes; el edicto fue revocado en 1685, bajo 
el reinado de Luis XIV. 



52 

un gobierno unitario y fuerte ••• En cambio en el terreno de la ética, 

se afilió a los principios puros de la Edad Media, al grado que 

subordinó los actos del gobierno del principe a las normas del 

derecho natural y a la Ley de Dios .. 11 (83). Es decir, Bodino, 

permaneció anclado en la doctrina jur1dica medieval, y no supo, 

separar al derecho positivo de la teologia católica. 

Por su parte José L6pez Portillo expresa: 11 Bodino, fue un 

abogado hugonote que nació en el burgo; no tuvo sangre de señor, ni 

de siervo ..• no se dedicó a la guerra, ni a la iglesia, ni al cultivo 

de la tierra, ocupaciones t!picas del medioevo; sino a actividades 
11 liberales 11 propias de una clase social, clase media, burguesa, que 

va a hacer del liberalismo, su bandera y doctrina que siglos más 

tarde, revolucionaria occidente. Hugonote, concepto que reflejaba la 

quiebra de la cristianidad; la rebelión nacionalista contra el papa y 

la doctrina de la universalidad de la iglesia 11 • (84) 

Bodino de acuerdo con Mario de la cueva, escribió la obra 

"los seis libros de la Repl'.íblica 11 , que cuenta con los siguientes 

merecimientos: 11 El primero consiste en haber ofrecido las primeras 

definiciones modernas de la república y de la soberania. El segundo 

es la reafirrnación de la independencia absoluta y perpetua del poder 

temporal de la República; con esta declaración, los pueblos, 

principados y repúblicas cobraron conciencia definitiva de su 

independencia, y su poder politice, el pueblo, una aristocracia o un 

rey, hicieron gala de su libertad. La tercera caracterlstica radica 

en el hecho de que el poder politice sólo puede predicarse de un ser 

vivo dotado de una voluntad real. •• u {85) 

El magistrado franc6s, define a la República como 11 El recto 

gobierno de varias familias y de lo que le es común, con potestad 

soberana 11 • Sobre este concepto Mario de la cueva da una clara 

explicación: "El escritor francés retorna en esas palabras a la 

concepción aristotélica y medieval de la polis como una prolongación 

de la familia, lo que necesariamente implica que no compartía el 

individualismo que procreó el renacimiento. Pero no todo gobierno 

(8J) Mario de la cueva. ~. Pág. 64. 
(84) José López Portilla. ~Pág. 165. 
(85) Mario de la cueva. ~ Pág. 65. 
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constituye una repóblica... la frase recto gobierno posee una 

originalidad sorprendente, porque en ella, Bodino afirma que la 

RepOblica s6lo puede darse ah1, donde impera la virtud entre todas 

las familias y los hombres, y en el príncipe ••• decimos en primer 

lugar que "recto gobierno", por la diferencia que hay entÍ'e las 

repúblicas y los grupos de ladrones y piratas, con los que no se 

debía tener tratos, ni comercio ni alianza, según se ha observado 

siempre en toda república bien organizada... sobre el elemento 

"potestad soberana 11 , es el poder absoluto y perpetuo de una 

Reptíblica .•. 11 (86) 

Bodino calific6 a la soberania como el poder absoluto y 

perpetuo de una república, pero ¿A qué se refer1a como perpetuo y 

absoluto? Para este autor, poder perpetuo es el que corresponde a una 

o varias personas en forma permanente, sea por vida, para ellas y sus 

descendientes a perpetuidad; el poder absoluto, sirve para 

caracterizar la posesión de un poder incondicionado. 

De la Cueva recoge el pensamiento de bodino: "ningún poder 

pol1tico puede limitar la facultad del soberano de dictar la ley 

humana, pero al expedirla no podrá contraviar los principios 

eternamente justos del orden jur1dico, porque su fundamento radica en 

la razón de Dios y no en la de los hombres 11 • (87) 

Para terminar el estudio de este autor, invocaré nuevamente a 

Mario de la cueva, con las siguiente referencia: 11 La soberan1a en la 

interpretación de los escritores contemporáneos, adquirió una doble 

dimensión: una externa, que es el no reconocimiento de ningún poder 

e>i:terior susceptible de influir o determinar la vida de la comunidad, 

dimensión que equivale a la independencia de la república frente a 

cualquiera otra; y una segunda, interna, que consiste en el no 

reconocimiento de ningún poder que pretenda oponerse al del soberano 

(88). 

(86) Ibídem. Pág. 66. 
(87) Mario de la cueva ~. Pág. 67. 
(88) l<!l1J!k. 
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Concluyendo, se puede observar que las ideas del pensador 

Juan Bodino, en buena medida, constituyeron una teor1a para el reino 

y el rey de Francia; su idea·de soberanta fue adoptado y se convirtió 

en el slmbolo de la independencia ex.terna y de la supremac!a interna · 

del monarca francés. 

Tomas Hobbos.- Este filósofo politice de origen inglés, 

desarrolló sus ideas en el siglo XVII. Escribió obras pollticas de 

capital importancia para la comprensión del Estado Moderno, de las 

que sobresalen las siguientes: "Los elementos de la ley natural y 

pol1tica 11 (1640) y el 11 Leviatán" (1651). 

Norberto Bobbio dice del pensador inglés lo siguiente: "En 

cuanto a las tesis que nos interesan, se relaciona directamente con 

Bodino, pero las sostiene con un rigor totalmente diferente, tan es 

as! que después de él nadie puede ya sostener las tesis tradicionales 

sin tomar en cuenta los argumentos que adoptó para confutarlas ... 

también para Hobbes el poder soberano es absoluto, si no lo es, no es 

soberano., • 11 (89) 

Mario de la cueva se ocupa de algunos datos biográficos de 

éste hombre diciendo: 11 La vida de Hobbes (1588-1679) transcurrió en 

uno de los periodos más dramáticos de la vida de Inglaterra. Para 

empezar, "nació prematuramente, a consecuencia del temor que despertó 

en su madre la "invencible armada", cuya destrucción posterior hizo 

imposible la reconquista de las islas por los católicos. Al principio 

de la cuarta década del siglo XVII, se inició la rebeldia del 

Parlamento en contra de los prop6sitos absolutistas de Carlos I; en 

1649 fue decapitado el rey, y no fue sino hasta 1660 que resurgió la 

monarquia. Protegido por la casa de cavendish y más tarde preceptor 

del futuro rey Carlos II, vivi6 una circunstancia semejante que la de 

Juan Bodino, y como ésta, lleg6 a la conclusión de que era necesario 

un gobierno unitario y fuerte, lo que produjo que llegara a ser el 

gran teórico moderno del absolutismo ••• Filósofo y aún materialista 

(89) Norbeto Bobbio, La Teoria de las formas de Gobierno en 1ª 
Historia del pensamiento pol ftico Fondo de Cultura Económica, 
primera reimpresión, México, 1989 Pág. 95. 
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por la influencia de Pierre Gassendi (90), Hobbes se encuentra además 

envuelto por las corrientes individualistas que negaban la doctrina 

aristot6lica del hombre-polltico y la visión universalista de la 

iglesia católica ••• 11 (91) 

Para Hobbes, el individualismo es una conccpci6n del hombre y 

de la sociedad, seglln el cual, el individuo anterior a la 

comunidad y ésta una creación de aquél para la garantla de la 

libertad humana de hacer su propia vida. 

Según Mario de la cueva, describió al ºEstado de naturaleza 

personal como un vivir conforme a las leyes del mundo fisico: todos 

los hombres son iguales, pues Si corp6reamente uno es más fuerte que 

otro, esto puede superarse por medio de su talento11 • (92) 

El pensador inglés según José L6pez Portillo, afirm6 que 11 la 

condición del hombre es una condición de guerra de todos contra 

todos, en la cual cada uno está regido por su propia raz6n, no 

existiendo nada de lo que puede hacer uno que no le sirva de 

instrumento para proteger su vida contra sus enemigos", de ah! surgió 

su frase de "en el estado de la naturaleza, el hombre es el lobo del 

hombre 11 • (93) 

Para Hobbes, las condiciones planteadas en el párrafo 

anterior nada puede ser injusto, pues donde no hay ley, no hay 

justicia. 

El autor del Leviatán Subraya que el hombre vive dentro de un 

medio flsico, pero es un "ser dotado de razón", rasgo que lo 

distingue de los animales, de ah! la 11 1ey de la naturaleza racional 

del hombre 11
, de acuerdo a las ideas de Mario de la cueva. (94) 

(90) Langs, citado por Mario de la cueva. ~Pág. 69. 
(91) Mario de la Cueva. ~Pág. 69. 
(92) Levitan, citada por Mario de la cueva. ~ Plig. 70. 
(93) José L6pez Portillo~ Plig. 224. 
(94) Leviatan citada por Mario de la cueva.~ Pág. 70. 
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Hobbes piensa que: "La ley de la naturaleza racional del 

hombre" genera una serie de principios que conducirán a la formación 

de la sociedad civil: Primero, ·11 La paz es mejor que la guerra, por lo 

tanto, cada hombre debe esforzarse por ella en tanto tenga la 

esperanza de lograrla, pero si no puede obtenerla, su camino es la 

guerra sin ninguna limitaci6n 11 , segundo, "Cada hombre, en la medida 

que lo hagan los demás y en tanto sea necesario para la paz, debe 

acceder a renunciar a su derecho sobre todas las cosas y a 

conformarse con la misma libertad que se concede a los demás con 

respecto a él mismo"; y tercero, "Para preservarla, los hombres deben 

cumplir puntualmente el pacto o pactos que hubiesen celebrado11 (95). 

si los hombres romp1an esos pactos, entonces ca1an en lo injusto. 

Hobbes se planteó la exigencia del poder politice; es decir, 

que las simples convenciones entre los hombres no son suficientes, se 

requiere algo más que las haga constantes y obligatorias, es decir un 

poder común que mantuviera a. raya a los hombres y dirigiera sus 

acciones hacia el beneficio común. 

Mario de la cueva {96), asegura que la versión inglesa del 

Leviatán, no incluye la palabra Estado. El abogado mexicano seflala 

que el traductor Manuel Sánchez Sarto, coloc6 la palabra Estado, lo 

que tergiversa el pensamiento de Hobbes, ya que este \1ltimo us6 el 

término 11 commonweulth" que no tiene la definición de Estado, sino de 

comunidad de hombre o de pueblo. Sobre el Leviatán, de la cueva 

opina: 11 Es un análisis del poder, un tratado de ciencia po11tica, más 

no una teor1a general del Estado, según la concibe la ciencia de 

nuestros d1as". (97) 

Hobbes tuvo la misma preocupación de Maquiavelo y de Bodino: 

justificar el poder de los reyes, pero Hobbes a diferencia de Bodino, 

si superó la influencia religi.osa de la edad Media. Aún más, Hobbes 

no sólo logró separarse del problema teológico, sino que al igual que 

Kepler, y Galileo, puede decirse que fue profundamente racionalista y 
11 cientifico11

, En otras palabras, busc6 la explicaci6n del universo 

(95) Ibidem. Pág. 71. 
{96) Idem. 
(97) ~ Pég. 72. 
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sin acudir a la teolog!a, busc6 las causas f1sicas que lo explicaran; 
asi, el propio Hobbes segCm L6pez Portillo, defini6 a l.a filosof1a 

como "El conocimiento de los fenómenos, mediante los conceptos de sus 

causas y rec1procamente, de las producciones posibles, conociendo los 

efectos". (98) 

Para Hobbes era indispensable la creación de un poder comCm 

que mantuviera la imperatividad de las convenciones y preservara la 

paz social, cre!a que es preciso que todos los hombres confieran la 

totalidad de su poder y fortaleza a uno de ellos o a una asamblea 

apta para reducir a una unidad las voluntades de sus miembros. 

Como se dijo en párrafos anteriores, cada hombre pactará con 

todos los demás la entrega de su poder, un pacto cuyos términos 

expresa Hobbes en la siguiente forma (99): "Autorizo y transfiero a 

este hombre o asamblea de hombres mi derecho de gobernarme a mi 

mismo, con la condición de que vosotros transfirais a él vuestro 

derecho, y autorizareis todos sus actos de la misma manera ••• Una 

persona de cuyos actos una gran multitud, por pactos mutuos, 

celebrados entre si, ha sido instituida por cada uno como autor, a 

efecto de que pueda utilizar la fortaleza y medios de todos, como lo 

juzgue oportuno, para asegurar .1a paz y defensa común 11 • 

Con estas reflexiones profundas puede apreciarse la gran 

fuerza que imprimió Hobbes a la condición de soberano ya que los 

hombres pactaban entre si la transmisión de todo el poder de cada uno 

al elegido, por lo tanto, los pactos no se celebraban entre los 

hombres y el soberano, quien, por no ser parte de ellos, no adquir!a 

ninguna obligación. 

John Locke.- Este politice y filósofo inglés que nació_ en 

1632 y mur 16 en 1704, fue el primer teórico del gobierno de la 

burguesia. Superó las ideas de Maquiavelo, Bodino y Hobbes. Analizó· 

el problema de su tiempo y le dio un concepto que aún es aplicable en 

nuestros dias, Mario de la cueva lo cita con la siguiente frase: "El 

(98) José López Portillo. ~Pág. 217. 
(99) Fragmento del Leviathan, citado por Mario de la cueva, ~ 
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poder politice corresponde a los tenedores de la riqueza, a los 

duef'ios de la tierra en su tiempo y a los del capital .•• 11 (100) 

Este pensador refuta la tesis del origen divino del poder del 

monarca. Contradice uno de los puntos básicos de la opinión de 

Hobbes, afirmando que 11 El estado de naturaleza11 en que los hombres se 

encontraban antes de la formación de la sociedad civil, se 

caracterizaba por el 11 orden y la raz6n, que reglan en él las 

relaciones humanas en sus condiciones primitivas, o sea, por el 
11derecho natural" antecedentes del derecho positivo, segCin Ignacio 

Burgoa. ( 101) 

Para Locke, el pacto o contrato por medio del cual se formaba 

la sociedad pol1tica debla provenir del consenso mayoritario, 

considerando sometidos a él a los grupos minoritarios. 11 Locke 

distingue entre comunidad pol!tica o Estado, ya que aquella es una 

entidad convenida por los hombres que a todos abarca, en tanto que 

éste es el conjunto de órganos que la misma para su 

administración y dirección", agrega Burgoa {102) 

El claro pensamiento del autor inglés se adelantó 

Montesquieu, ya que pudo apreciar una división de poderes. Distinguió 

a dos poderes, el legislativo y el ejecutivo, en el que coloca el 

judicial. El 6rgano supremo del Estado para Locke era la asamblea 

legislativa, a la cual deblan estar subordinadas las autoridades 

ejecutivas y judiciales. Esa 11 supremac!a 11 no entraf\aba, que la 

comunidad pol!tica no pudiera disolver la asamblea, ya que los 

gobernados tcnlan para nuestro autor, el "derecho a la revolución" 

cuando los actos del poder pQblico lesionaran sus derechos naturales. 

Para Locke, el Estado debla ser a-religioso, sin que en él 

deba tener alguna injerencia la autoridad eclesiástica, pues entre la 

iglesia y el Estado existe una separación derivada de la distinta 

naturaleza de ambas entidades, toda vez que aquella es una usociedad 

voluntaria" sin poder coactivo, en tanto que éste se implica en una 

{100) Mario de la cueva ~ Pág. 75. 
{101) Ignacio Burgoa. ~Pág. 202. 
(102) Idem. 
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comunidad polttica constituida en un pacto social en que los hombres 

deciden otorgarle el poder compulsorio indispensable para la defensa 

y protecci6n, en su favor, al través de sus 6rganos de gobiernoº, 

finaliza Ignacio Burgoa (103). 

Sobre Locke, José L6pez Portillo (104) opina: "Fue más 

superficial que Hobbes; menos rigorista, menos 16gico; pero, 

indudablemente más polltico ••• No es profundo, pero es dogmático, ha 

recogido, reflejado y justificado la acci6n pol1tica de Inglaterra, 

cuando, propiamente, cristaliza el primer Estado Moderno, que en 

occidente institucionaliza todas sus funciones t1picas •.• Ya es, ese, 

el Estado Moderno; todavia no tipico, porqua es inglés y los ingleses 

nunca universalizan sistemas: se necesit6 del genio francés y de su 

Revolución, para que el sistema trascendiera y se hiciera tipico. 

Pero ah! esta ya el Estado Moderno, totalmente distinto de los 

cuerpos m1sticos medievales, totalmente distinto de las 

organizaciones antiguas11 • 

Por su parte, Mario de la Cueva (105) sobre la doctrina de 

Locke comenta: "Es la definición laica de un pretendido derecho de la 

burguesía para gobernar a los "sin tierra" y "sin riqueza".,. Locke 

quebró la idea de la democratización y negó el derecho del pueblo a 

participar en el gobierno ••• 11 El fin mayor y principal de la unión 

social, es la preservación de socic.dades" ••• Una comunidad humana y 

una estructura de poder creada por la nobleza y la burocracia para 

dominar al pueblo y disfrutar de la tierra y de las riquezas 11 • 

Las ideas analizadas hasta el momento, de algunos autores 
importantes de finales de la baja Edad Media, aportaron elementos 

importantes para la conceptualización del Estado Moderno, sin 

embargo, cabe seflalar que est.os autores desconocieron la idea del 

Estado como un ente abstracto colocado por encima de la nobleza y de~ 

la burguesia. 

(103) Idem, 
{104) José López Portillo. ~Págs. 238 y 259. 
(105) Mario de la Cueva. ~Págs. 78 y 79. 
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Para Mario de la Cueva (106); "El Estado Moderno fue la 

estructura pol!tica creada por la nobleza y por los reyes para 

explotar las tierras y los siervos de Europa, y el de Inglaterra, a 

partir de la segunda mitad del siglo XVII, por la burgues!a para 

proteger además, la industria y el comercio del capitalismo 

incipiente, es decir, el Estado fue la estructura de poder de los 

poseedores de la tierra y de ia riqueza para poner a su servicio a 

los sin-tierra y sin-riqueza... La burgucs!a, que careci6 de 

tradición y de ideales, y que era un advenedizo en los reinos, 

carec!a también de valor para afirmar la existencia de un derecho de 

las fuerzas econ6micas para gobernar a las clases despose1das y si 

gobern6 y contintla _gobernando, lo hace ocultamente, detrás de las 

invenciones de la doctrina de la representaci6n y de una nueva teorta 

del Estado, que hace posible la afirmaci6n de que no es ella, sino el 

pueblo quien ejerce el poder". 

A trav6s de estas reflexiones, se presenta la siguiente 

conclusión sobre el Estado Moderno: Primero, fue territorial porque 

una asociación de individuos ocuparon un territorio bien delimitado. 

En el territorio se desarrolló la acción de los gobernantes sobre los 

gobernados, y fue base para la, ampliación del derecho internacional. 

Segundo, fue nacional debido a la conciencia que alcanzaron Espaf'ia, 

Francia e Inglaterra de constituir una nación, con lo que no sólo 

alcanzaron una unidad territorial y humana, sino también la unidad 

cultural del pueblo. Tercero, nació en forma monárquica ante la lucha 

de los poderes supranacionales entre si y contra los reyes, y estos a 

su vez contra los señores feudales, por lo que hubo la necesidad que 

la unidad fuera dirigida por alguien, y ese alguien fue la monarquta. 

cuatro, centralizó todos los poderes püblicos, es decir, tuvo la 

potestad exclusiva de dictar e imponer coactivamente el derecho. Esta 

cuarta caracter!stica es fundamental, ya que la territorialidad, la 

unidad de un pueblo y la monarqu!a, eran circunstancias que ya se 

hablan presentado en la Edad Media y aQn en la antigUedad, pero no 

as! la centralización de los poderes pOblicos. Quinto, fue soberano 

al ser libre frente a cualquier otra potencia al exterior y al 

interior de la supremac!a de los gobernantes sobre los gobernados. 

(106) Mario de la cueva. ~· Pág. 79. 
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d) Estado contemporáneo. 

La idea del Estado contemporáneo nació en el periodo conocido 

como el "Siglo de las lucesº. As1 como sucedió en la Baja Edad Media, 

la quiebra de las potencias universales de aquel entonces, la fglesia 

y el imperio, que se debi6 al desarrollo pol1tico de la monarqu!a al 

lograr centralizar los poderes pQblicos, el siglo de las luces causó 

la quiebra del absolutismo de los reyes y de la nobleza. 

(107) 

Recordando la cátedra del maestro 

cito algunas ideas . sobre el 

Enrique sánchez. Bringas 
nacimiento del Estado 

contemporlineo: El siglo de las luces o de la Ilustración tuvo dos 

manifestaciones importantes de valores predominantes. La primera, fue 

cientifica, técnica y económica, muy ligada a la revolución 

industrial, que introdujo una trasformación en los medios de 

producción y generó una nueva clase social: La trabajadora. La 

segunda, fue en el plano filosófico y pol1tico, ya que aparece el 

racionalismo, que significaba que toda explicación deb1a tener un 

sustento en la razón y lo que no fuera as1, deb1a eliminarse. Los 

valores predominantes fueron la libertad, la igualdad y la propiedad. 

Para Mario de la cueva (108) con este periodo histórico, "se 

preparó entonces el siglo para lci. reconquista de la dignidad de los 

hombres, y con una conf lanza plena en su valor y en su fuerza, lanzó 

a la .razón activa a interrogar a la naturaleza humana y a la vida 

social acerca de los principios racionales para un orden político y 

jur!dico nuevo: En primer lugar, se encontró con el pensalniento de 

John Locke y con la teor!a de la división de los poderes del barón de 

Montesquieu, destinado a limitar el absolutismo de los reyesº. 

Hontesquieu.- Este jurista y filósofo francés que nació en 

1689 y murió en 1755, fue consejero del parlamento de Burdeos y~ 

luego, su presidente. Viajó por Europa y estudió en Londres el 

funcionamiento de la Constitución inglesa; en sus obras, en las que 

satirizó las instituciones y costumbres de su pa1s, sent6 las bases 

(107) Enrique Sánchez Bringas. ~ 
(108) Mario de la cueva. ~ Pág. 90. 
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de las ciencias sociales y, econ6micas; su teor1a de la división de 

poderes inspiró a los redactores de la constituci6n francesa de 1791 

y fue el punto de arranque de la teor1a constitucional del 

liberalismo. 

Charles de Secondat, el. bar6n de Montesquieu, admir6 el 

progreso de las libertades de la burgues1a y el gobierno templado de 

Inglaterra, que contrastaban con los sucesos de su natal Francia, con 

las tendencias de Federico el Grande o de Espafl.a con el absolutismo 

de los barbones. 11 El destino le reservó un puesto de honor por su 

idea de la necesaria separación de los poderes, como el camino íinico 

para poner fin a los absolutismos y despotismo y para asegurar la 

libertad de los hombres 11 • (109) 

Explicó la naturaleza de la humanidad en funciOn de la 

libertad. En consecuencia, afirm6 que la saciedad y el Estado ten1an 

una justificación fundamental: Proteger las libertades de los 

hambres. Es decir, aceptó la idea del estado de naturaleza, con una 

concepción radicalmente distinta a la de Hobbes; para Montesquieu la 

ley primera de la naturaleza era la de igualdadº, pero como cada 

hombre se sentia débil y no se 6.nima a atacar a los demás, la paz es 

la segunda de las leyes de la vida presocial11 • (110} 

Como ya se dijo, estableció el principio de la división de 

poderes, a la que calificó como un medio para lograr y preservar las 

libertades. Hay que recordar que Locke hab1a previsto cierta división 

de poderes, pero sin ser tan precisa como la de Montesquieu, que hizo 

del judicial un poder distinto, el tercero, en tanto Lock.e lo 

concibió como una rama del ejecutivo. 

Para Montequieu el poder deb1a dividirse en: poder ejecutivo 

de gentes, que estar1a a cargo de una solo persona, facultada para 

gobernar tanto en materia de derecho in ter lar, ps 1 como en derecho 

exterior (relación con otros paises, alianzas, embajadas, etc.). 

(109) lbidem Pág. 95. 
(l.l.O) Ibidem. Pág. 99. 
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Poder legislativo, que residir1a en el parlamento, cuya 

funci6n seria hacer las normas generales abstractas, impersonales y 
obligatorias, teniendo también la función deliberativa y de 
representación del pueblo. 

Poder judicial o pod0r ejecutivo de lo civil, que serta 

detentado por los jueces y su función seria resolver controversias de 

terceros de diversa 1ndole. 

La doctrina de su obra 11 :Esp1ritu de las leyes 11 constituyó en 

el siglo XVIII la versión final, mAs humana y más completa y la mAs 

difundida· en Europa y en América, que aún pre~alece hasta nuestros 

d1as. Aún más, la Constituci6n mexicana vigente, en su articulo 49, 

contempla el esp1ritu de Montesquieu en cuanto a la división de 

poderes. 

El pensamiento del bar6n francés se elev6 en la Asamblea 

Nacional Constituyente Francesa de 1789, a la categor1a de uno de los 

derechos fundamentales del hombre y del ciudadano. 

Por su parte Felipe TeOa Ram1rez {111) opina que 11 La división 

de poderes no es meramente un principio doctrinario, logrado de una 

sola vez y perpetuado inmóvil; sino una institución politica 

proyectada en la historia... La limitación del poder pOblico, 

mediante su división, es en Locke, y sobre todo en Hontesquieu, 

garant1a de la libertad individual. •• Después de distinguir las tres 

clases de funciones, Montesquieu las confirmó a otros tantos 6rganos, 

con la finalidad ya indicada de impedir el abuso del poder. Y as1 

surgió la clá.sica división tripartita, Poder Legislativo, Poder 

Ejecutivo y Poder Judicial, cada uno de ellos con sus funciones 

especificas". 

Finalmente es importante destacar la idea de Mario de la

Cueva sobre si Montesquieu conoci6 el término Estado: 11 Hemos 

explicado en diferentes ocasiones que la antigUedad y las Edades 

Media y Moderna, no conocier~n la idea del Estado como un ente 

(111) Felipe Rena Ramirez. Derecho Constitucional Mexicano. 
editorial PorrOa, S.A., 24a edición México, 1990. Pá.gs. 211, 
213 y 215. 
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distinto del pueblo y del gobierno; y as! ocurre con Montesquieu. A 

los pensadores de entonces les preocupaba el problema de la libertad 

y los enemigos de ella eran los reyes y la nobleza; apenas si se 

menciona el estado en el esp1ritu de las leyesº (112). Con lo 

anterior, de la Cueva quiere dar a entender que Montesquieu si bien 

conoci6 el término Estado, no le dio el significado que ahora le 

damos y que veremos más adelante. 

Juan Ja.cebo Rousseau.- Recordando nuevamente la cátedra del 

maestro de Derecho Constituc~onal, Enrique Sánchez Bringas (113) 
11Para Rousseau, la sociedad civil o comunidad pol1tica nace de un 

pacto o contrato entre los hombres, entendiendo a éste como la 

hip6tesis de la que el autor de Ginebra, derivó su doctrina ••• Entre 

sus obras destacan tres: Emilio, Discurso Sobre el origen de la 

Desigualdad Entre los Hombres y El Contrato Social". 

Algunas de las ideas m.§s sobresalientes del autor son las 

siguientes: El hombre, viv1a en un principio en un estado de 

naturaleza, sin que en él su actividad estuviese limitado 

heter6nomamente, pues gozaba sin restricción de su libertad natural. 

A diferencia de lo que sosten1a Hobbes, para Rousseau, el hombre era 

bueno por naturaleza, que las relaciones entre los seres humanos 

estaban exentas de toda compulsión, se entablaban espont.§nearnente, 

sin contiendas ni luchas, ya que todos ellos estaban colocados en una 

situación de igualdad que gener;aba la armenia; debido a una educación 

anti-natural, los valores humanos fueron deformados. Asimismo, agrega 

que como los hombres no pudieron mantenerse en esa situación de 

igualdad natural, se suscitaron diferencias de diversos tipos, entre 

ellos, en virtud de las cuales surg i6 la necesidad de que concertaran 

un pacto de sociabilidad o de convivencia, para crear la comunidad 

pol1tica, dentro de la que a cada uno se garantizara sus derechos y 

libertades: el contrato social. 

Ignacio Burgoa (114) hace un excelente acopio de las ideas de 

Rousseau, sobre la voluntad general afirma: "Que es un poder que 

(112) Mario de la Cueva • .l.9..run.,_ 
(113) Enrique S.§nchez Bringas. ~ 
(114) Ignacio Burgoa o. ~ Págs. 206 a 208. 
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radica en la misma sociedad civil o comunidad po11tica, es decir, en 

el pueblo o nación. Ese poder es soberano en tanto que no tiene 

limitaci6n alguna y se impone coactivamente a l.as 11 voluntades11 

particulares de l.os individuos miembros del organismo social. •. 

Tocante a la soberania, Rousseau le adscribe como atributo eSencial 

su inalienabilidad que hace derivar el pacto social mismo. En efecto, 

la comunidad, al escoger un jefe, puede delegarle ciertos derechos, 

la direcci6n o vigilancia de ciertos aspectos de la administraci6n, 

pero conserva siempre su autoridad completa que comprende la facultad 

de retirar esa delegación ••• Al respecto, Juan Jacobo afirma: "Digo 

que la soberania, no siendo otra cosa que el ejercicio de la voluntad 

general, no puede nunca enajenarse, ya que el soberano que no es sino 

un ser colectivo, sólo puede ser representado por s1 mismo; el poder. 

puede transmitirse, pero la voluntad... La soberan1a es 

indivisible. Esta caracter1stica se deriva puntual y lógicamente da 

la anterior, pues la división supone necesariamente una enajenaci6n 

parcial criticando veladamente a Montesquieu en cuanto a su tesis de 

la separación de poderes, que segO.n Rousseau entraña la división de 

la voluntad general -soberan1a-, éste sostiene que: "Nuestros 

pol1ticos, no pudiendo dividir la sobcran1a en su principio, la 

dividen en su objeto. La dividen en fuerza y en voluntad, en poder 

legislativo y en poder ejecutivo ••• Este error proviene de no haber 

tenido nociones exactas acerca de la autoridad soberana y de haber 

tomado por partes de esta autoridad lo que s6lo eran derivaciones. de 

la misma". 

Sobre la relaciones entre gobernantes y gobernados para 

Rousseau, el constitucionalista Burgoa dice que: 11 Las relaciones 

entre el particul.ar y el soberano -pueblo o nación- instituidas por 

el contrato social, se regulan por actos llamados 11 leyes11 , emanados 

de la voluntad general y que tiene como finalidad el interés social, 

en atención a la cual, segCin Rousseau, la ley nunca puede ser~ 

injusta, por que nadie puede serlo consigo mismo. Sin embargo, 

agrega, hay ocasiones en que el soberano es incapaz "de descubrir las 

mejores reglas para la sociedad11 , siendo necesaria, entonces, la 

existencia de un legislador. conforme a su pensamiento, el legislador 

debe ser de naturaleza muy superior a la de sus conciudadanos, cuyas 
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miserias y vicios debe conocer sin participar de ellos, as! como sus 

tendencias y necesidades. Rousseau clasifica las leyes en tres 

categorias: las pol1ticas, que estructuran u organizan al soberano -

constitucionales-; las civiles que norman las relaciones entre 

particulares y entre éstos y la nación -soberana- y las penales, que 

protegen el pacto social previniendo y castigando su desoCediencia o 

violación. Agrega una cuarta clase de ley, la costumbre. Sobre esta 

categoria de leyes, coloca una ley fundamental y suprema que expresa 

el verdadero ser del soberano ••• {115} 

Algunas de las ideas de Rousscau, prevalecen hasta nuestros 

d1as; aO.n más, nuestra constituci6n Politica contempla algo de ellas 

en su articulo 39, relativo a la soberan1a: 

11 Art1culo 390. La soberan1a nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo. Todo poder püblico dimana del pueblo y 

se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo 

el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 

gobierno. 11 {116) 

Para 

Caraeteristica dol Estado 

Enrique Sánchez Bringas 

Contemporáneo en su nacimiento. -

( 117) el nacimianto del Estado 

Contemporiineo presentó las siguientes caracter1sticas: se proclam6 la 

soberan1a del pueblo y se utiliz6 una Constitución escrita, 

entendiendo por ést"'! a la ley fundamental o ley de leyes. Fue 

consagrado el principio de la división de poderes y los derechos 

humanos individuales ahora conocidas como garant1as del gobernado. El 

Estado surgió individualista y con una fuerte centralización de los 

poderes públicos. 

Teoria sobre el origen del Estado - Andrés Sorra Rojas {118) 

afirma que las teorias acerca del surgimiento del Estado, pueden 

quedar reducidas a cuatro y las desarrolla de la siguiente manera: 

(115) l.<!ruD.... 
(116) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos QJ2..:_ 
--~C~i~t~. Plig. 41. 
(117) Enrique Sánchez Bringas. ~ 
(118) Andrés Serra Rojas, Ciencias Pollticas Editorial Porrúa,S.A. 

Cuarta edición México, 1978. Pligs. 59 a 61. 
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l.- Teoria del origen Familiar del Estado._Sef\ala que la 

necesidad de reproducirse origina a la famil.ia y es por los vincules 

de sangre, como surgen los primeros grupos: las teor1as patriarcales 
consideran al paterfamilias el centro de las actividades del· grupo 

primitivo y es bajo su dirección y guia como se protege a la 

comunidad. Por su parte, las teor1as matriarcales consideran a la 

madre como el elemento constante del grupo, al mantener a los hijos 

unidos a ella durante un largo periodo; uni6n sin la cual hubieran 

perecido. 

2. - Teoria del origen Violento del Estado. Entre los autores 

que sostienen como causas del origen de las formas politicas a la 

violencia, se encuentran Oppenheimer y Gumplowicz. El primero de 

ellos afirma que el Estado tiene su origen. en la guerra y dice que 

por ella se reglamenta la dominación del grupo vencedor oobre el 

grupo vencido, con el objeto de que el primero explote econ6micamente 

al segundo. Gumplowicz por su parte sostiene que, todos los Estados 

han surgido de conquistas sangrientas y que el Estado es la condición 

sin la cual no puede haber prosperidad ni desarrollo de la 

civilización. 

3 .- Teoria del origen convencional del Estado. Uno de los 

partidarios de esta teoria es .Juan Jacobo Rousseau, en ella se dice 

que los hombres viv1an en un estado de naturaleZa, de libertad e 

igualdad sin preocupaciones, bastándose a si mismos sin subordinaci6n 

a ningün otro. S6lo el establecimiento de la propiedad privada trae 

consigo el conflicto, por lo que el hombre se ve obligado a 

establecer el Estado como un mal necesario para mantener la paz. Fue 

indispensable crear un poder supremo que gobierna a los grupos en 

conflicto, por lo que el hombre tuvo que aportar parte de su 

libertad. 

La esencia del control social, dice Serra Rojas, radica en 

que cada uno de nosotros pone en común su persona y todo su poder 

bajo la suprema dirección de la voluntad general y nosotros recibimos 

a cada miembro como parte indivisible del todo. 
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4. - Teoria de la Constituci6n Necesaria y Espontánea del 

Estado. Se apoya en la evoluci6n de las sociedades primitivas, las 

cuales revelan rasgos de uniformidad en cuanto a los complejos 

problemas sociales y por tanto coinciden en su forma y aspecto. Esta 

taor1a afirma que los fen6menos pol1ticos llevan a la saciedad a la 

creación del Estado, es decir, el Estado surge gracias al desarrollo 

o evoluci6n de las formas pollticas rudimentarias (horda, clan, 

tribu). 

Adicionalmente y debido a su importancia es indispensable 

anotar lo que sobre el particular comenta Marcos Kaplan (119). "El 

Estado parece surgir y desarrollarse cuando de algún modo la sociedad 

se deja desposeer de su iniciativa y de sus poderes, abandona la 

gestión de sus intereses cqmunes, los trasmite por espontánea 

debilidad o bajo imposición coactiva a la instituci6n gubernamental. 

El Estado asume -en parte como pretensión y en parte como realidad

la conciencia, la racionalidad, el poder organizador y cohesionante, 

la representatividad del interés general, que han perdido o de que 

carecen la sociedad y grupos particulares que lo integran. Pretende 

organizar, sistematizar, totalizar la sociedad. Expresa, instituye y 

conserva los conflictos que le dan nacimiento y sentido, atenuándolos 

y manteniéndolos en compatibilidad con el orden social básico". 

Enuuanuel Rant.- Fil6sofo alemán (1724-1804) fundador de la 

Filosofía critica; para José L6pez Portillo ( 120), "Es el filósofo 

más importante del occidente moderno. Con él se inicia un método 

nuevo que va a plantear los problemas de modo diferente •.• Todos los 

pensadores lo aluden o lo implican ••• su teoria se va a convertir en 

idealismo dialéctico con Hegel; en materialismo dialéctico, con Marx; 

influirá. en toda la linea de pensadores alemanes 

Kelsen, etc. El mismo Herman Heller recibirá 

pensamiento kantiano .• , 11 

como Jellinek, 

influencia del 

(119) Marcos Kaplan. Estado y sociedad. Dirección general de 
Publicaciones de la UNAM Segunda reimpresi6n, México 1983. 
Pág. 160, 

(120) José L6pez Portillo. QE.J..ih Págs. 338 y 339. 



69 

11 Kant se plantea un problema fundamental de la ciencia 

moderna: el conocimiento del conocimiento, es decir, se planteó el 

conocimiento, mediante un análisis critico de la raz6n pura. la 
filosof1a hasta Kant era ontol.6gica, esto es, daba por supuestas la 

existencia del ser puro, Kant se colocó cr1ticamente ant:e ese 

supuesto: El problema que se tiene que resolver es, precisamente, el 

de conocimiento del ser. No se puede dar nada por supuesto". {121). 

11 La concepci6n Kantiana del Estado de Naturaleza es muy 

peculiar: 11 Damos gracias a la naturaleza por la incompatibilidad y 

las rencillas que reinan entre los hombres, por las rivalidades 

nacidas de su vanidad, por su apetito insaciable de riqueza o de 

poder, pues sin esto, dormitar1an eternamente en la humanidad, sin 

llegar a desarrollarse, sus dotes más excelentes. La imperfección es, 

para Kant, estimulo para la excelencia". (122) 

11 El Estado es, para Kant un producto imperativo, de la 

voluntad general. El Estado es el resultado de un pacto voluntario y 

libremente admitido 11 El acto· por medio del cual el pueblo se 

constituye a s1 mismo en estado11 • (123) 

George W ~ Friod.ich Hegel. - Este f il6sofo-pol1tico alemán 

(1770-1831), proclamó el Estado omnicomprensivo y absorbente. El 

Estado para él era un todo, lo que abarca todo. Para Hegel el Estado 

era un 6rganismo real, hist6r leo, distinto del pueblo en el que 

reside la soboran1a, y de acuerdo a su tesis ideal1stica, lo 

considera como la expresi6n de una idea universal, fuera de la cual 

el hombre no valla nada. 

Para el filósofo germano, la aparición de los estados en la 

historia humana la explicaba como consecuencia inmediata de las ideas 

que hab1an generado los diferentes reg1menes que existieron. Abundó 

en el proceso dialéctico; que consiste en la oposición de la tesis y 

la antitesis que, a su vez, produce la s1ntesis y la cual postula una 

nueva tesis que provoca otra reacción antitética. 

(121) Ibidem. Pág. 353. 
(122) Idem. 
(123) Idem. 
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Hegel distingue tres periodos en la evoluci6n de la 

humanidad. 11 SegCin él, y citado por el jurista Ignacio Burgoa, 1.a 

primera etapa de la vida de la humanidad se caracteriza por la 

hegemonia de la fe, como sucedió en los paises de Oriente, los 

cuales, por este elemento, se dcbatian en la ignorancia y el 

despotismo; a los pueblos grecolatinos los sitQa en el segundo 

periodo, puesto que sustituyeron la fe por la raz6n, misma en que 

apoyaron una especie de libertad comunitaria, sin haber proc1amado la 

igualdad del hombre ni la extensión de ésta a todos los seres 

humanos. El tercer periodo, culminaci6n de la evolución de la 

humanidad, lo denominan 11 perlodo germánico11 agregando que los pueblos 

germánicos deben al cristianismo el sentimiento de libertad, que el 

mismo Hegel niega". (124) 

Sobre Hegel, Ignacio Burgoa dice que sustentó una concepción 

ideal del Estado, identificándolo con una idea ética, 11 El Estado es 

la realidad de la idea ética; es un esp1ritu ético en cuanto a 

voluntad patente, clara para s1 misma, sustancial, que se piensa y se 

sabe, y cumple lo que él sabe y cómo lo sabe, En lo ético, el Estado 

tiene su existencia inmediata, y en la conciencia de s1 del 

individuo, en su conocer y actividad, tiene su existencia mediata, y 

esta conciencia de s1, por medio de los sentimientos, tiene su 

libertad sustancial en él, como su esencia, fin y producto de su 

actividad11 • Segl'ln él, el EstadO, como realidad racional, es el "Ente 

donde la libertad alcanza la plenitud de sus derechosº y es el más 

alto fin de los individuos. Agrega que "la idea del Estado tiene: 

a) Realidad inmediata, y es el Estado individual como 

organismo que se refiere a s1: la idea se expresa, entonces, en la 

constitución o derecho politice interno¡ b) La idea pasa a la 

relación de un Estado con los demás Estados y resulta el derecho 

pol1tico externo; c) La idea es universal, como un género y poder 

absoluto respecto a los Estados individuales; es el esp1ritu que se 

da la propia realidad en el proceso de la historia universal". (125) 

(124) Ignacio Burgoa o. ~Pág. 210. 
(125) Ibidem. Pág. 211. 



Hegel adoptó el principio de división o separación de poderes 

con un criterio muy personal; sostuvo que el poder legislativo era el 

poder de determinar y de instituir lo universal; el poder gubernativo 

era aquél al que concierne la subsunción bajo lo universal da las 

esferas particulares y de los casos singulares; y el poder del 

soberano que representa el poder de la subjetividad como ú.l.tima 

decisión de la voluntad -en el cual los distintos poderes eran 

reunidos en una unidad individual como la culminación y fundamento de 

la totalidad-, es decir, en la monarqu1a constitucional. 

se declaró partidario de la forma monárquica de gobierno, 

estimando que 11 El pueblo considerado sin su monarca y sin la 

organización necesaria y directamente regida a la totalidad, es la 

multitud informe que no es Estado y a la cual no le incumben ninguna 

de las determinaciones que existen sólo en la totalidad hecha en s1, 

esto es, soberan1a 1 gobierno, jurisdicci6n, magistratura, clases y 

demti.s 11 • (126) 

Teoría Marxistn - lenilistn.- La concepción del Estado en 

esta teor1a se basa en los planteamientos filosóficos del abogado, 

sociólogo y economista alemán Carlos Marx ( 1818-1883) , que distingui6 

en la sociedad humana las superestructuras y la sub 

infraestructura. Las primeras son formas de conciencia social, es 

decir, maneras como el hombre se ha representado la realidad social y 

no expresiones auténticas de lo que es la verdadera entidad de la 

sociedad. 

Sobre el tema, Ignacio Burgoa (127) explica que dich;as formas 

integran lo que Marx y Engels llaman 11 ideolog1a social" que es la 

concepción de la sociedad por ·la mente humana, y la cual diverge de 

la ºrealidad socialº que significa el conjunto de notas reales de la 

sociedad, o sea, lo que la sociedad es en sL La 11 ideolog1a socinl" 

es para Marx una "falsa conciencia11 , una 11 idea incorrectau de la 

sociedad, en oposición a la idea cientif1ca de la misma. Esa 
11 ideolog1a social 11 se ha sustentado, según él, en la religi6n y en la 

(126) Idem. 
(127) Ibidem. Pág. 212. 



12 

filosofia como representaciones e interpretaciones deformativas de 

las sociedades que ha ocultado o' velado su 11 infraestructura11 , esto 

es, su implicación verdadera. Dicho en otros términos, en el 

pensamiento de Marx y Engels 11 Una idcologia es una forma de 

conciencia que refleja la realidad social de una manera deformada, 

que crea falsamente algo que no existe en la realidad, que vela la 

realidad o parte de ella en lugar de develarla; es un engaf\o y hasta 

un auto engaño y, sobre todo, es una conciencia ilusoria". 

La teor1a Marxista-LeniÍista concibe al Estado y al derecho 

como una unidad, ya que refiere a ambos como la ºmaquinaria 

coercitiva destinada a mantener la explotaci6n de una clase por 

otra". La aspiración Marxista consistió en destruir el Estado y el 

derecho burgueses y sustituirlos por la dictadura del proletariado, 

como una etapa pol1tica de transición, para llegar finalmente a la 

sociedad comunista. 

Siguiendo las ideas del p6rrafo anterior, cabe reflexionar 

sobre si el proletariado utilizara su predominio pol1tico para 

arrancar el capital a la burgues1a, para concentrar todos los medios 

de producción en sus manos; habr 1a entonces una clase dominante: El 

proletariado. 

Jorge Jellinek.- Este tratadista alemán en opinión de Mario 

de la Cueva (128) es el mtis alto exponente de la teor1a general del 

Estado. En su obra, Jellinek dice que el Estado puede ser conocido 

bajo dos aspectos: el social y el jur1dico. El primero de ellos que 

lo considera en la unidad de su naturaleza como construcción social, 

lo defino como la unidad de asociación dotada originalmente del poder 

de dominación y formada por hombres asentados en un territorio. El 

segundo lo considera como sujeto de derecho, subsumible dentro del 

concepto de corporación, de tal manera que el Estado viene a ser una 

corporación integrada por un pueblo dotado de un poder de mando 

originario y ubicada en un determinado territorio. 

(128) Mario de la Cueva. ~ Pág. 144. 
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El párrafo anterior me recuerda la clase de derecho 

Constitucional de Enrique Sá..nchez Bringas (129) que explicaba clara y 

resumidamente: "Para Jellinek el Estado era una corporación 

territorial dotada de mando originario ••• En esta definición, se dan 

tres elementos: territorio, población y poder público ••• Jel.liiiek se 

refiere con poder, al poder de mando originario que no identifica a 

la sobcran1a, ya que ésta es un atributo con que el Estado debe 

contar y se puede graduar, existiendo pues, Estados sin soberanía, 

cuasisoberanos y soberanos... El poder central es la máxima 

corporaci6n dotada de un poder ·ae mando original. El poder central no 

puede intervenir en la vida central de los estados •.• la critica que 

podemos dar a Jenillck es aquella que se refiere a la soberan1a, 

porque 6sta no se gradua, simplemente se tiene o no se tiene". 

La definición pone de manifiesto dos tipos de elementos: l.os 

esenciales o constitutivos que son el territorio, la población, el 

poder y el orden jur1dico: y los determinantes que son la soberan1a y 

los fines. A continuación se analizarán cada uno de estos elementos, 

comenzando por los llamados esenciales o constitutivos: 

a) El Territorio. El vocablo territorio proviene del lattn 

territorium que significa extensión de tierra perteneciente a una 

nación, provincia, comarca, etc. El territorio del Estado le sirve de 

base y sustento en el mundo material tangible, sin el cual no seria 

posible la existencia del p~eblo, encontrándose ambos elementos 

estrechamente relacionados; no pueden desprenderse uno del otro sin 

perder su significación pol1tica. 

El Estado como tal, necesita una condición forzosa para 

ejercer sus funciones de control, vigilancia, coordinación y 

servicio: Un territorio, el cual debe estar habitado permanentemente 

por un grupo de hombres interrelacionados. 

El territorio es un aspecto f1sico o material que no 

solamente se halla compuesto por la superficie donde habitan el 

conglomerado humano, sino también el subsuelo y el espacio aéreo, que 

(129) Enrique Sánchez Bringas. ~ 



74 

es la masa de aire que se encuentra sobre la tierra firme y la 

porción del mar territorial, siendo éste último, parte integrante del 

territorio en la extensi6n que para el efecto reglamente el derecho 

interno de cada Estado y por tratados internacionales de limites, los 

cuales dan certeza a sus relaciones y limitan rec1procamente acción, 

asegurando la paz y la armenia. 

Por otra parte, poco importa las dimensiones que tenga la 

porci6n geográ.fica territorial; lo que si es de suma importancia es 

que provea al Estado de todos los recursos necesarios para cumplir 

con su finalidad y adem§.s, le dé fuerza para subsistir en la 

libertad, puesto que la experiencia hist6rica nos ha demostrado que 

el territorio de los Estados ha sido objeto de ambiciones y envidias 

por parte de otros entes de su .misma naturaleza. 

b) La población. Desde un punto de vista técnico, 

importante distinguir el concepto de población del de pueblo y del de 

nación, toda vez que frecuentemente son utilizados como sinónimos. 

As1 1 entendemos por población al conjunto de seres humanos 

que habitan una determinada porción geogrAfica: es pues éste, un 

concepto de tipo estad1stico, ya que hace referencia al número de 

hombres y mujeres nacionales y extranjeros que habitan el territorio 

de un Estado. 

Por otra parte, el pueblo es aquella parte de la población de 

un Estado que es titular de derechos civiles y politicos. Viene a ser 

un concepto juridico que determina la relación entre el Estado y la 

persona y comprende O.nicamente a aquellos individuos sujetos a la 

potestad del Estado y qua viven tanto en sus territorios como fuera 

de él. 

Es decir, el concepto pueblo dif ierc del concepto de 

población en que el primero adquiere su significación desde el punto 

de vista eminentemente juridico-politico y el segundo desde un punto 

de vista pol1tico-administrativo. 
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Ahora bien, podemos caracterizar a la nacl6n como el grupo de 
hombres unidos por sentimientos de solidaridad y de fidelidad que 

ayudan a crear una historia coman y por datos como la raza, la lengua 
y el territorio y que tienen .el prop6sito de vlvir y de continuar 

viviendo juntos en el futuro. 

Para redondear la idea de naci6n se presenta el. concepto de 
Rafael de Pina, {130) "Es un conjunto de personas ligadas, bien por 
la comunidad de origen, bien por la posesión de un mismo idioma, bien 

por tener la mismas creencias roligiosas, bien por la identidad de 

costumbres, bien, ~encillamente, por santir la aspiración de 
compartir el propio destino. 

e) El Poder del Estado. - Se ha visto hcasta el momento un 

aspecto del Estado, es decir, un grupo humano ostablecido en un 

territorio determinado; ahora es pertinente hablar del elemento 

autoridad o poder pdblico cuya acci6n decisiva para el 

Cumplimiento de la finalidad de la entidad. estatal. 

De manera muy general se puede definir el poder como el 

dominio, imperio, facultad y jurisdicci6n que se tiene para mandar o 

ejercitar una cosa; de tal forma que, mandar es una consecuencia del 

poder. Aún cuando poder y mando son normalmente correlativos, existe 

la posibilidad de tener poder y no mandar. 

Existen fen6menos sociales de poder y mando que tocan 

aspectos parciales o limitados de la vida social, tales como el que 

tiene el padre sobre el hijo, el maestro sobre el clisc1pulo, el 

industrial sobre sus trabajadores. Sin embargo, existe un poder 

social distinto que es aquél que produce efectos politices. 11 Se :manda 

porque as1 lo ha aceptado unci. sociedad o porque: as1 se ha consagrado 

en normas jur1ciicas, facultando a un grupo de personas flsicas para 

que manejen ese poder¡ o se manda porque un grupo asume por la 

violencia o el engaño el ejercicio del poder, ya sea creando una 

(130) Rafael de Pina, Diccionario de Derecho. editorial PorrO.a,S.A. 
XII edici6n, México, 19B4. Páq. 359. 
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situación de hecho, o bajo la apariencia de legalidad o contra la 

misma voluntad social". (131) 

As1, en el transcurso de la historia, el poder pCtblico se ha 

manifestado como un poder de hecho que proviene de una situación 
irregular (revolución o desarreglo social) , o bien como un poder de 

derecho mismo que se origina en la voluntad del grupo en relación con 

su orden jurídico. 

d) El orden jurldico.- El derecho se manifiesta con un 

conjunto de normas reguladoras de las relaciones generales para la 

vida social del hombre, las cuales para su cumplimiento y 

observancia, se hallan provistas de sanción que se hace efectiva por 

medio del poder público y son los instrumentos para la realizaci6n 

del bien coman como finalidad de la entidad estatal, al mismo tiempo 

que pone un marco a la actividad de sus 6rganos representativos, por 

lo que sus determinaciones deberán apegarse estrictamente al derecho, 

de lo contrario el Estado, lejos de cumplir los fines 

existenciales del hombre, se convertirla 

opresi6n. 

un instrumento de 

Pero es necesario precisar, ¿quién va a ejecutar el poder 

pt:iblico y a aplicar el orden jur!dico con la representación del 

Estado éste por si misino los puede ejecutar y aplicar, 

respectivamente? Por su puesto que por si sólo, el Estado no puede, 

es através del gobierno mediante el cual, va a ejercer los diferentes 

actos de autoridad mediante la aplicación del orden jurídico. 

¿Es lo mismo gobierno que Estado? Claro que no, son dos 

situaciones políticas muy ligadas entre si, pero no son idénticas. El 

gobierno es la representación jurídica y por supuesto da forma 

evidente al Estado. El estado, a través del gobierno, ejerce su 

potestad. 

La idea antes expresada es apoyada por el pensamiento de 

Rafael de Pina que dice "En sentido amplio, el gobierno es el 

(131) Andrés Serra Rojas, Op. Cit. Pág. 383. 
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conjunto de los 6rganos mediante los cuales el. Estado acto.a en 

cumplimiento de sus fines ••• (132). 

Hasta aqu1 se han tratado en forma por demá.s breve los 

llamados elementos esenciales del Estado. Corresponde ahora, eXplicar 

también en forma somera los denominados elementos determinantes que 
son la soberan1a y los fines del Estado. 

A) La soberan1a. La idea de soberan1a se inicia primeramente 
en Francia a finales de la época feudal, en el momento en que la 

monarqu1a absoluta se enfrent6 a la iglesia, misma que trataba de 

conservar su poder manteniendo bajo su autoridad a los reyes. 

SoPeran1a significa s(iper anus, süper: sobre, encima, esto es lo que 

está por encima de todo, el pocÍer que no reconoce otro poder. 

B) Los fines del Estado. (o bien público temporal). Todas las 

agrupaciones humanas se constituyen en vista de una determinada 

finalidad, es decir, un bien que satisfaga sus necesidades en el 

mundo material y espiritual. Es por ello que el hombre se asocia con 

sus semejantes con el objeto de formar una familia, un sindicato, una 

asociación civil, una sociedad an6nima, etc. 

Si esto acontece en agrupaciones que persiguen como fin, 

bienes particulares que en resumidas cuentas son comunes, con mucho 

m6.s raz6n el Estado persigue el bienestar de todo los individuos y 

grupos que conforman su poblaci6n. El Estado, como entidad social 

total, aglutina en si mismo los fines dados en funci6n del bien de 

todos los individuos y agrupac~ones establecidas en su territorio. 

Le6n ouguit.- (1859-1928), Para este estudioso, el Estado 

un hecho real y positivo y m6.s aún, un fenómeno de fuerza. Aparece en 

el mundo pol1tico simultá.neamente al surgimiento de la diferencia 

entre gobernantes y gobernados. 

(132) Rafael de Pina, Op. Cit. Pá.g. 285. 
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Ignacio Burgoa (lJJ) 

Universidad de Burdeos de 

profundiza sobre el profesor de la 

la siguiente manera: 11 cuando en la 

comunidad humana apareci6 un 9rupo o un suj etc con poder de mando 

capaz de imponer sus decisiones a los grupos mayoritarios por la vla 

coactiva o compulsoria, es decir, cuando se registr6 la relación 

orden-obediencia, surgió el Estado, que Duguit identifica con el 

poder pol!tico, el cual 11 es un hecho que no posee en si mismo ningC.n 

carácter de legitimidad o ilegitimidad", pues 11 Es el producto de una 

evolución social de la que al soci6logo compete determinar la forma y 

marcar los elcmentos 11 , •• para Ouguit el poder pol!tico, o sea, el 

Estado, tiene por objeto realizar el derecho y sOlo es "legitimo" 

cuando se ejerce conforme a derecho, en cuyo servicio se desempeña". 

Dugu!t formula su construcción jur1dica del Estado de la 

siguiente forma: El Estado, dice, se compone de seis elementos de 

orden puramente positivo, que son: 11 1 una 

determinada; una diferenciación en esta 

colectividad social 

colectividad entre 

gobernantes y gobernados, sienqo gobernantes aquellos que monopolizan 

una mayor fuerza, constituyendo este hecho la causa de serlo; 3 una 

obligación jurídica impuesta a los gobernantes de asegurar la 

realización del derecho; 4 la obediencia debida a toda regla general 

formulada por los gobernantes para promulgar o poner en ejecuci6n la 

regla de derecho; 5 el ernpleo legitimo de la fuerza para sancionar 

todos los actos conforme a derecho; 6 el carácter propio de todas las 

instituciones que tienden a asegurar el cumplimiento de la misión 

obligatoria de los gobernantes, o sea los servicios püblicos 11 • (134} 

Para concluir sobre Ouguit, es necesario decir que critica la 

tesis de la personalidad jurídica del Estado, es decir, la que 

sostiene que el Estado es sujeto de derecho, segün lo considera 

Jellinek, oponiéndole el concepto da que el Estado es un hecho real y 

positivo cuya esencia radica en el poder politico. 

Hans Kelsen. - Este estudioso austriaco de la ciencia 

juridica, (1881-1973) principal exponente de la escuela Vienesa, 

identificó al Estado como el orden juridico. El Estado para él no es 

(133) Ignacio Burgo, ~Pág. 224. 
(134) Ibidem. Pág. 225. 
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un hecho natural, sino es un objeto espiritual cuya esencia consiste 

en un sistema de normas, agregando que el Estado, como orden, no 

puede ser más que el orden juridico. 

Hans Kelsen, al establecer la identidad entre el Derecho y el 

Estado, atribuya a éste la soberania corno supremac1a del orden 

jur1dico estatal, sin que sea una cualidad de la fuerza o poder del 

Estado como lo ha sostenido la doctrina tradicional. 

Para fundar su tesis sobre la mencionada identidad, Kelsen se 

refiere al dualismo Estado-Derecho, en cuanto que éste sostiene que 
el Estado crea el Derecho y que el orden juridico, una vez producido 

por la voluntad estatal, somete el poder de dicha entidad. 

Sobre el pensamiento del austriaco, Ignacio Burgoa (135) 

opina que 11 no puede considerarse que el derecho sea un fin del Estado 

dentro del pensamiento kelseniano, puesto que en tal hip6tesis no 

existir1a la unidad o identidad entre ambos, toda vez que el Estado 

serla el 11 medio 11 para realizar el fin, es decir, el derecho¡ y es 

evidente que medio y fin son 16gica y ontol6gicamente dos seres o 

conceptos distintos u. 

El mismo Hans Kelsen afirma que: "La situaci6n parece más 

sencilla cuando el Estado es discutido desde un ángulo visual 

puramente jur1dico. Entonces se le toma en consideraci6n como 

fenómeno jurldico únicamente, como sujeto de derecho, esto es, como 

persona colectiva .•• La única cuesti6n pendiente es la que estriba en 

explicar en qué difiere de otras personas colectivas. La diferencia 

tiene que residir en el orden normativo que constituye a la persona 

jurldica estatal. El Estado es la comunidad creada por un orden 

jurldico nacional. , . El Estado como persona jur!dica es la 

personificaci6n de dicha comunidad o el orden jurldico nacional que 

la constituye. {136) 

(135) Ibidem. Pág. 227. 
(136) Hans Kelsen, Teor1a General del Derecho y del Estado, 

Dirección General de Publicaciones de la UNAM, cuarta 
reimpresi6n de la segunda edici6n, México, 1988, Págs. 215 a 
la 211. 
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Concluyendo el estudio de este autor vienés, coincido con 

Hans Kelsen plenamente, sobre todo en la idea de que el Estado crea 

el Derecho y que el orden jur1dico, una vez producido por la voluntad 

estatal, somete el poder de dicha entidad. El juspositivismo de 

Kelsen permite ver con claridad qu6 es el Estado, con un enfoque 

materialista que señala estudiarlo tal como es y no como quisiéramos 

que fuera. 

Horman Hollar.- Este jurisconsulto y teórico politice alem!n 

(1892-1933) definió al Estado como un poder delegado de la voluntad 

comO.n a efecto de convivencia y cooperaci6n. (137) 

Heller sostiene que el Estado no puede quedar constituido por 

ninguno de los factores o elementos que el pensamiento tradicional ha 

considerado separadamente como integrantes de su identidad, tales 

como el territorio, el pueblo, el orden jur1dico, el poder y los 

6rganos de gobierno. Tampoco para Heller el Estado consiste en la 

conjugaci6n de dichos elementos o factores, ya que es una unidad 

soberana organizada de decisl6n y acci6n. 

El género pr6ximo de Estado, dice, es la organizacl6n, la 

estructura de ef"ectividad organizada en forma planteada para la 

unidad de la decisión y la acción. 

Heller rechaza la idea de que el Estado se manifiesta en la 

diferencia entre gobernantes y gobernados, como lo presenta OUguit. 

Niega que el pueblo o la naci6r\ sean anteriores al Estado, afirmando, 

por lo contrario, que la unidad estatal es la que cultiva y crea 

la unidad natural del pueblo y la nación; y por cuanto al territorio, 

también le escatima importancia como elemento de intcgraci6n del 

Estado sin el obrar humano. 

En opini6n de Ignacio Burgoa Heller acepta el dualismo 

Estado-Derecho al sostener que el poder del Estado crea al Derecho y 

es su fuente de validez formal, existiendo entre ambos una reciproca 

(137) Luis Rosales camacho. ~Pág. 1798. 
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vinculaci6n. La relación entre el Estado y el Derecho no consiste ni 

en una unidad identificada (Kelsen) ni en una irreductible oposici6n. 

Por el contrario, Heller considera que esa relación debe ser estimada 
como una relación dialéctica, es decir, como relaci6n necesaria de 

las esferas separadas y la admisión de cada polo en su opuestO... Al 

proclamar la tesis de la unidad dialéctica entre el Estado y el 

Derecho, Heller discrepa de la opinión de Kelsen en el sentido de que 

entre ambos existe una plena identidad". (138) 

En mi opinión el Estado y el Derecho están estrechamente 

ligados. Creo que Heller tiene razón Cuando se refiere a ellos como 

una unidad dialéctica, es decir, son dos elementos que dependen uno 

del otro. 

Hax Weber.- Por su parte Max Weber, Economista y soci6logo 

alemán (1864-1920), que defini6 al Estado como "un orden jur1dico 

administrativo al cual se le orienta el obrar realizado en función 

del grupo, por un cuerpo admi~istrativo y cuyo valor se reclama no 

sólo para los miembros de la comunidad, sino para todo el obrar que 

realice en el territorio dominado". (139) 

Rafael de Pina.- El jurista espanol define al Estado como 
11 una sociedad jur1dicamente organizada para hacer posible, en 

convivencia pacifica, la realización de la totalidad de los fines 

humanos". (140) 

El anterior concepto adolece de nombrar los diferentes 

elementos del Estado. Carece del elemento fundamental de todo estado, 

decir, la centralización del poder. 

Andrés Berra Rojas.- Afirma que "El Estado es una parte de la 

sociedad humana, asentada .sobre un territorio jur1dicamente 

organizado, bajo la forma de un gobierno independiente que se propone 

(138) Ignacio Burgoa o. ~Págs. 233 y 234. 
(139) Moisés Jiménez P. ~ 
(140) Rafael de Pina. piregci6n de Qerecho Ed. Porrüa, S.A. XII 

Edici6n, México 1984. Pág. 258. 
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la realizaci6n de aquellos fines, que se determinan de acuerdo· 'con 

sus condiciones hist6ricas11 • (141) 

El concepto del maestro serra Rojas, como se puede apreciar 

s1 contempla a todos los elementos del Estado y los relaciona de 

manera correcta. Sitúa el ejercicio del poder publico en el Gobierno. 

Mario de la cueva. - El ilustre catedrático de la facultad de 

Derecho, afirmó que el Estado del mundo occidental de nuestros d1as, 

igual que el del pasado, es la consecuencia inevitable de las 

diferencias económicas y tiene como finalidad suprema la defensa de 

la propiedad privada, mediante ejércitos y cárceles o al través de un 

ordenamiento jur1dico que otorgue un grado más o menos importante de 

libertad, compatible con la estabilidad del sistema. (142) 

se puede apreciar en De la cueva si bien un objetivo 

an&lisis, también un drástico enfoque; se puede decir que ese 

concepto es parcial porque desconoce que el Estado también debe dar 

seguridad a sus integrantes y no sólo defender a la propiedad 

privada. 

Eduardo Andrado S.ánchoz .. - Se refiere (143} al Estado, 

comentando primero sus caracterlsticas: "Primera, la organización 

centralizada de las actividades económicas. Es decir, una unidad de 

estructuración y regulación de la producción y distribución de bienes 

de una comunidad. segunda, una nltida separación entre gobernantes y 

gobernados. Tercera, la existencia de una fuerza pública permanente 

que asegura el cumplimiento de las disposiciones de los gobernantes. 

cuarta, una conciencia colectiva que se traduce en el reconocimiento 

de slmbolos comunes que legitiman el papel de la autoridad 

centralizada •.• El Estado, adem.§s de ser rector y administrador de 

los bienes y de la fuerza pública, también rige y administra 

centralmente las creencias colectivas. En nuestros d1as el Estado 

sigue administrando las creencias colectivas, pero esta actividad ya 

casi no se realiza a través de la religión, sino más bien por medio 

(141) Andrés Serra Rojas. ~Pág. 294. 
(142) Mario de la Cueva. ~ Pég. 414. 
(143} Eduardo Andrade SAnchez. ~ P&gs, 42 y 43 
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de la ideolog1a, instrumento que coadyuva a l.a cohesión de las 

comunidades modernas 11 • 

Eduardo Andrade formula una excelente exposición de su 

concepto de Estado y acerca de sus elementos y agrega una interesante 

idea: que el Estado es un instrumento que coadyuva a la cohesión de 

las· comunidades modernas. 

Ignacio Burgoa o. - Este autor toca el punto relativo a la 

justificación del Estado, afirmando que la nación requiere 

indispensablemente un orden jurídico que presupone en esencia una 

organización, y como en ese orden se crea al Estado como institución 

dinlimica, el propio Estado es el agente para su realización. 

Enfatiza que no puede existir ninguna comunidad nacional 

jurídicamente organizada y asentada en un territorio, sin Estado. 

con Ignacio surgoa se coincide en el sentido de que no puede 

prescindirse del Estado ni del Derecho. "La tesis marxleninista y el 

anarquismo que los pretenden proscribir son, por tanto, completamente 

aberrativas, pues aún dentro de los tipos "ideales" de sociedad 

humana que conciben, no es posible eludir ciertas reglas de 

convivencia -derecho- ni de poder -el estatal- que las haga observar 

coactivamente en el caso de que no se cumplan voluntariamente". (144) 

Manuel Ovilla Handujano. - Ahora corresponde recordar el 

pensamiento de uno de los mejores maestros que conoc! en las aulas de 

la facultad de Derecho, me refiero a Manuel Ovil.l.a Mandujano, quien 

me impartió la materia de Introducción al Estudio del Derecho y supo 

atraer a sus alumnos al conocimiento de la Teor!a Pura de Derecho de 

Hans Kelsen. 

ovilla Mandujano en su 

afirma que "El Estado y el 

indivisible. Podemos decir que 

libro 11 Teor1a del Derecho11 (145) 

Derecho constituyen una unidad 

son términos iguales. son razones 

(144) Ignacio Burgoa o. ~Pág. 303. 
(145) Manuel Ovilla Mandujano. Teoria del Qerecho Edición de 

Ensayo. México, 1985 Págs. 258 y 259. 
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didácticas las que nos obligan a separarlos y a considerarlos objetos 

diferentes. Veámoslo de otra manera: La norma jur1dica es una 

prescripción para la conducta social. . • Además el Estado emite, 

dicta, crea o suprime normas, asegurando su respeto por el monopolio 

de la fuerza que paseé a través de la sanción-coactiva. Aqu1 ·hay un 

doble proceso: de formalización y de legitimaci6n •.• El Estado y el 

Derecho son iguales en la realidad social y ninguno está colocado 

encima del otro y son una misma esfera... El Estado es una persona 

jur1dica colectiva, centro de imputación normativa y de realidad 

pol1tica, histórica y social, que agrupa a los hombres con un 

criterio centralizador .•• El Estado es una abstracción cient1fica 

como concepto teórico, ya que en rigor es una realidad que se 

desenvuelve en varias dimensiones: formal, politica y económica". 

En ovilla Mandujano se puede ver reflejado el pensamiento de 

Hans Kelsen, en el sentido de la dualidad de las dos realidades: el 

Estado y el Derecho. 

e) concepto de Estado. 

Después de haber visto el desarrollo de las primeras 

comunidades humanas hasta el pensamiento de teóricos contempor:íneos 

del Estado, se presenta a consideración el siguiente concepto de 

Estado. 

El Estado es un ente de cohesi6n hwnana que centraliza e1 

poder púb1ico y hace del Derecho su fundamento y su instrumento, 

definiendo la existencia de gobernantes y gobernados dentro de una 

jurisdicción soberana. 

El concepto presentado contiene en mi consideración los 

elementos fundamentales que debe tener todo Estado: Población, 

Territorio, soberania y poder .centralizado. Asimismo, se incluye la 

tesis Kelseniana de que el Estado crea al Derecho y luego éste regula 

a aquél, cuando se hace la afirmación 11 y hace del derecho su 

fundamento y su instrumento". 
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La idea relativa a la existencia de "gobernantes y 

gobernados" supone por un lado, un grupo de individuos que dirigen 

las acciones del poder público, suponiendo el establecimiento formal 

de un gobierno y por el otro lado, un grupo de individuos que deciden 

otorgar parte de su libertad y aceptan someterse a un régimen 

determinado, eligiendo a sus representantes y gobernantes. 

En mi concepto, que va dirigido a los Estados contemporáneos, 

me permito incluir la idea de Eduardo Andrade que se refiere al 

Estado como un instrumento que coadyuva a la cohesión de las 

comunidades modernas. 

Asi pues, he concluido el estudio -aunque sea brevemente- del 

termino Estado, tomando como referencia desde las primeras 

comunidades humanas hasta las ideas de autores contemporáneo, para 

finalmente exponer al lector un concepto propio del Estado. 

Ahora bien, como el titulo de este trabajo es EL ESTADO 

MEXICANO Y LA JUVENTUD, en el proximo capitulo se verán algunos 

antecedentes importantes sobre la participación politica de la 

juventud en México. 



CAPITULO II 

JU.GUNOS ANTECEDENTES SOBRE LA PARTICIPACION POLITICA DE LA JUVENTUD 

1. - LA MUJER Y EL VOTO. 

Referirse a algunos antecedentes sobre la participación 

poU.tica de la juventud en México, obliga necesariamente a, referirse 

a los antecedentes hist6ricos y juridicos que hablan sobre la 

participaci6n politica de la mujer, por lo que se presenta la 

siguiente resefla hist6rico-juridica: 

El articulo 34 Constitucional se ha modificado en dos 

ocasiones desde la expedici6n de la Ley de Leyes en 1917. 11 La 

primera, segí'ln texto publicado el 17 de octubre de 1953, para 

conceder la ciudadania a la mujer. La segunda, el 22 de diciembre de 

1969, con objeto de reducir la edad para adquirir la condición de 

ciudadano, a los dieciocho años". (146) 

La ciudadania se reconoce actualmente y desde octubre de 

1953, indistintamente para los hombres y las mujeres que reúnan los 

requisitos que el articulo 34 Constitucional establece, antes de esa 

fecha, sólo pod1an tener la calidad de ciudadanos los varones. 

Los requisitos para ser ciudadano son tres, de acuerdo a la 

Constitución vigente: Tener la nacionalidad mexicana, ser mayor de 18 

af\os y tener un modo honesto de vivir. 

El otorgar tardiamentc el derecho al voto a la mujer, tuvo su 

razón de ser en una situaci6n de interpretación histórico-politica 

que venia prevaleciendo sobre la interpretación literal. 

El texto anterior a la reforma de 1953 (idéntico al de la 

constitución de 1857) era aplicable gramaticalmente tanto a los 

hombres como a las mujeres, porque ninguno de los requisitos que el 

(146) Eduardo Andrade Sánchez en su comentario al articulo 34 
constitucional Constitución Polttica de los Estado Unidos 
Mexicanos Autores Varios, Instituto de Investigaciones 
Juridicas de la UNAM, Primera Edición 1985, México, Pág .• 92. 
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articulo consignaba para la ciudadan1a (nacionalidad, edad, etc.), 

era incompatible con el sexo, y porque s6lo empleó el masculino (son 

ciudadanos •.• todos .•• los mexicanos ••• ) "No era sino la aplicación de 

la regla de que cuando el nombre o el adjetivo comprenden seres de 

distinto género, prevalece el masculino sobre el femenino, ta"i como 

acontece en otro texto cuya interpretación gramatical no ha suscitado 

duda, como es el articulo 30, que al definir quiénes son mexicanos, 

incluye evidentemente a las mexicanas". (147) 

A continuación se transcribo integro el articulo 34 conforme 

a la Constitución de 1917: 

Articulo J4. - son ciudadanos de la República todos los que 

teniendo la calidad de mexicanos reúnan, además, los siguientes 

requisitos : 

:r.- Haber cumplido dieciocho af'los, siendo casados, 

veintiuno si no lo son, y 

II.- Tener un modo honesto de vivir. {140) 

Agrega Tena Ram1rez (149} que "No obstante la vigencia de la 

constitución anterior y conforme a las ideas de la l!poca, a nadie se 

le podía ocurrir que fuera necesario negar expresamente el sufragio a 

las mujeres para que quedaran excluidas¡ su excl.usi6n, por encima de 

todo derecho escrito, anclaba en una conciencia tradicional, que de 

tan arraigada hizo inconsciencia e ignorancia al sufragio 

femenino". 

Sobre el particular, Eduardo Andrade sánchc.z (150) en su 

opinión al articulo 34 Constitucional, afirma que 11 Una larga 

tradición de marginación pol1tica no s6lo en México, sino en todo el 

mundo, excluia a las mujeres del ejercicio de l.os derechos politices. 

{147) Felipe Tena Ramirez. perecho Constitucional Mexicano. Editorial 
Porrúa 24 Edición México, 1990, Pág. 95. 

(148) constituci6n pol1tica de los Estados unidos Mexicanos 1917-
1990, H. Cámara de Diputados, LIV Legislatura. México, Págs. 66 
y 67. 

(149) Felipe Tena Ramirez. ~Pág. 95 
(150) Eduardo Andrade Sánchez. ~ Pág. 92. 
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Estas obtuvieron a lo largo del siglo el derecho de votar y ~er 

votadas. En realidad desde 1890 se implantó por primera vez el voto 

femenino en el Estado de Wyoming de los Estados Unidos de 

Norteamérica; en Gran Bretaña votan las mujeres desde 1918; en 

Francia, desde 1944; como ya hemos dicho, en México desde 1953, y en 

suiza, pais al que se le reconoce una gran tradición democrática, no 

incorporó a la mujer a la actividad polltica sino hasta 1971". 

Finalmente, se cita la opinión de Mariano Coronado (151): "La 

constitución exclu1a a algunos, como a los menores y a las mujeres, 

por no creerlos capaces para esas funciones", lo que indudablemente 

no era exacto respecto a las mujeres, su exclusión no provenía del 

texto constitucional, sino de la costumbre". 

Planteando el problema semántico, encontramos que además 

habla un problema polltico: El no reconocimiento a los derechos 

ciudadanos de la mujer. como se verá, en 1947 se otorgó el voto a la 

mujer exclusivamente para participar en procesos electorales 

municipales, pero no fue hasta 1953, cuando esta misma facultad se 

confirió la mujer para ser ejercida en todos los procesos 

electorales del pa!s. 

En mi opinión, fue más un problema politice que semántico, 

una prueba de ello es el articulo 60 de la Ley Electoral Federal de 

1951, que a la letra señalaba:. "Son electores los mexicanos varones 

mayores de 18 aftas, si son casados, y de 21 aftas aan cuando no lo 

sean, que estén en goce de sus derechos politices y se hayan inscrito 

en el Régistro Nacional de Electores". ( 152) 

Con la Reforma Constitucional de 1953, el mencionado Articulo 

modificó para quedar como sigue: "Articulo 60.- Son electores !.m! 
mexicanos mayores de 18 años, si son casados y de 21 años aan cuando 

(151) Mariano Coronado, citado por Felipe Tena Ram!rez, ~ Pág. 
95 

(152) Antonio Garcla orozco. Legislación Electoral Mexicana. "Ley 
Electoral Federal de 1951 11 • Secretaria de Gobernación Diario 
Oficial de la Federación. 1 Edición, México 1973, Pág. 406 y 
428. 
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no lo sean, que estén en el goce de sus derechos politices y que se 

hayan inscrito en el. Registro Nacional de Electores". (153) 

En diciembre de 1952, se presentó a la C6.mara de Diputados la 

iniciativa del presidente Adolfo Ruiz Cortinas, tendiente a reformar 
el articulo 34 constitucional. La iniciativa sef'lalaba que 

considerando que a partir de la Revolución, 11 Consciente de su alta 

misión en las vicisitudes de nuestras luchas libertarias, la mujer 

habla logrado una preparación cultural, pol1tica y económica similar 

a la del hombre". ( 154) 

Muy aplaudida fue en su momento la iniciativa presidencial, 

puesto que, según se dijo en la tribuna y en los medios de 

comunicación, con esa iniciativa se le daba un reconocimiento de 

igualdad juridica y pol1tica a la mujer. 

Existen en la historia de los debates del Congreso General, 

antecedentes de iniciativas para otorgar el voto a la mujer. "La 

diputación de Acción Nacional formuló observaciones a la iniciativa 

presidencial, no en el sentido de oponerse a su aprobación, sino en 

el de solicitar que se promulgase, de acuerdo con los procedimientos 

y formalidades que la Constitución prev(!, la reforma correspondiente 

para otorgar el voto a la mujer, que habia sido propuesto desde 

1937 11 • (155) 

Por la importancia de este aspecto, haré menci6n especial, 

aunque sea brevemente, al proceso que se dio en 1937, por cuanto hace 

a la concesi6n del voto a la mujer, de acuerdo con la iniciativa que 

presentó en aquel.la ocasión el Presidente Lázaro Cárdenas. 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial de 

reforma al articulo 34 Constitucional, se basaba en tres aspectos: 

"Primero, que la nueva organización de la familia, descansaba sobre 

bases de mayor igualdad, y la tendencia de suprimir todo injusto 

(153) Idem. 
(154) Felipe Tena Ram1rez. ~ Pág. 95. 
(155) Diego Valadés. La constitución Reformadf!i. UNAM 1 Edición. 

1987, Págs. 74-77. 
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privilegio, han proporcionado a la mujer mayores oportunidades de 

trabajo, de cultura, y de responsabilidad doméstica y ciudadana; 

segundo, que al reconocerse la plena capacidad civil, econ6mica y 

educativa de la mujer, no se justifica el mantenimiento de su 

incapacidad politica, ya que directa o indirectamente, en el hogar, 

como colaboradora de su esposo, o bien a través de sus compañeros de 

trabajo, contribuye a la formación de la opinión ptlblica; y tercero, 

que las conquistas sociales obtenidas en nuestro pais hasta la fecha 

con ejecuci6n del programa revolucionario •.• y que no existe por 

tanto el peligro de que la acción de la mujer campesina, obrera o 

empleada, extrav!e debido la influencia de las ideas 

conservadoras". ( 156} 

De acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 

135 constitucional, dicha iniciativa fue aprobada por el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes del Congreso de la 

Unión, para de ahi pasar a la aprobación de la mayoria de las 

legislaturas locales, siendo en este último paso, donde la iniciativa 

se perdi6 en el tiempo a pesar de la insistencia presidencial en sus 

informes de Gobierno. Es importante subrayar que la iniciativa de 

Cárdenas de 1937 y la reforma de 1947, sirvieron de base para la 

Reforma de 1953, hasta ahora vigente. 

Con el Transcurso de los anos, la mujer ha dejado atrás la 

vieja idea de que sólo debe estar en el hogar¡ su incursión en 

carreras universitarias y en la vida política y económica del país, 

han contribuido a superar costumbres de antaño. HO}' en día, ya no 

extraño ver a una mujer formando parte de los poderes federales, o al 

frente de gobiernos estatales o de ayuntamientos. 

El otorgamiento del voto al sexo femenino, marcó el inicio de 

una nueva etapa en la elección de representantes populares, desde 

entonces la mujer expresa su voluntad politica a través del sufragio; 

as!, nació un nuevo elemento en la relación mujer-Estado. 

(156) Idem. 
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2 .. - MOVIMI2NTOS ESTUDIANTILES DE 1966 Y 1968. 

Hablar sobre los fenómenos sociales en México suscitados en 
los af\os 1966 y 1968 que tuvieron su inicio en movimientos 
estudiantiles, obliga a dirigir la atenci6n hacia algunos cent'ros de 
ensenano::a_ superior y concretamente a la Universidad Nacional Aut6noma 
de México. 

La Universidad Nacional es una caja de resonancia del 
acontecer nacional. Para Luis J. Molina Piñeiro (J.57) 11 La UNAM, al 
igual que la gran mayoría de las universidades l.atinoamericanas, es 
además de una institución educativa, un centro politice; de ah1 la 

permanente agitación que vive, manifestada en las formas más 
diversas ... 11 

En la historia de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

encontramos cruciales momentos de redefiníci6n y ajustes; de 
conflictos internos, paro también de logros y satisfaccionos. 

Referirse a la Universidad, es hacer mención de una de las 

instituciones que paralelamente se ha forjado con el Estado mexicano. 
Por su presencia en la sociedad mexicana la Universidad Nacional ha 

sido en muchas ocasiones centro de criticas y juicios infundados, gue 
van encaminados a mermar su prestigio. 

De la década de los sesenta, existe en la memoria de la 
Universidad el movimiento estudiantil de 1966, con motivo de la 

huelga promovida por estudiantes de la Facultad de Derecho y de la 
Escuela de 

peticiones 

Ciencias Politicas 

la renuncia del 
y Sociales, 

Director de 

teniendo entre sus 
la primera Facultad 

mencionada; en ese mismo afio, en Sonora, Durango y Michoacán, 

estudiantes de planteles universitarios realiza.ron movilizaciones en 

favor de autonomía y mejoras niveles de enseñanza. En esa 6.poca, 11 La 

educaci6n superior en México estaba enormemente afectada en su 

estructura: masificación, sistemas de enserianza obsoletos, deterioro 

(157) Luis Malina Piñeiro, Estructura del Poder y Reglas del juego 
Político en México. Ed.. UNAM, Edición, México 1984, Pág. 40 .. 
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de viejas ideoloq!as, desconfianza hacia el discurso oficial, 

proletarizaci6n del trabajo intelectual, etc. 11 segíin Maria Guadalupe 

Escamilla Gil (158) 

Los alumnos afirmaron que el movimiento de huelga en la 

Facultad de Derecho de la UNAM, no era el producto de una agitaci6n 

con directriz ideológica alguna, era ('mica y exclusivamente el 

resultado de una mala administración que encabezaba el entonces 

Director, Licenciado SepOlvcda y de quien se pidió su destitución en 

el cargo; dos meses más tarde, 

Chávez. 

renunciarla el Rector, Ignacio 

Segan el articulista Emilio Uranga del periódico La Prensa, 

"En la Facultad de Derecho un grupo de estudiantes impacientes se 

lanzó a una huelga loca que no ha despertado el eco proporcionado a 

tan pequeFio desacato, sino a una verdadera histórica indagación por 

parte de los profesores de ese plantel que amenazan con pedir una 

licencia para no impartir sus catedras a lo largo de todo el afio ••• 

parece que los profesores se han excedido en sus represalias, que no 

merece la pena el incidente una reacción que tire a la catástrofe ••• 11 

(159) 

Por su parte, Vicente Lombardo Toledano escribió en la 

revista Siempre, que 11 La crisis por la que está atravesando la 

Universidad Nacional Autónoma de México, independientemente de la 

conducta de algunos irresponsables que se dejaron llevar por los 

instintos mlis bajos de lo que es capaz el ser humano, haciendo alarde 

de barbarie impU.ne, obedece a la falta de un estudio a fondo de la 

enseñanza universitaria y técnica, para encauzarla por nuevos 

caminos, de acuerdo con el desarrollo económico, social y pol1tico de 

México ••• 11 {160) 

(158) Maria Guadalupe Escamilla Gil. 11 Un Diario para el Auge y la 
crisis". El Nacional en la Historia de México. T.IV. 1 Edición 
1991. Pág. 51. 

(159) Emilio Uranga,La Prensa. ~ 18 de marzo de 1966, 
México. Pág. e. 

(160) Vicente Lombardo Toledano.Siempre. Articulo. 24 de junio de 
1966, México. Pág. 24 
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Los· acontecimientos ocurridos en el recinto de la Facultad de 

Derecho, pusieron de manifiesto una forma de expresi6n, que 

comunmente tienen los estudiantes para manifestar su inconformidad 
hacia una pol1tica gubernamental o universitaria, a través de paros, 

marchas o movilizaciones. 

Debido a la dimisión del doctor Chávez a su puesto, la junta 

de gobierno de la Universidad se constituy6 en sesi6n permanente para 

la auscultación y elección de un nuevo Rector, recayendo la 

nominaci6n en el Ingeniero Javier Barros Sierra, quien inmediatamente 

tom6 posesión de su cargo y ofreci6 garant1as a los lideres 
huelguistas para una pronta solución a la problemática que viv1a 

dicha institución. 

Para Melina Pifteiro ( 161) "el movimiento estudiantil de 1966 

en la UNAM, respondió en sus concccuencias al enfrentamiento de dos 

grupos de Autoridades Universitarias que persegu1an implantar dentro 

de la UNAM, modelos académicos distintos". El mismo autor concluye 

planteando como hipótesis, que el movimiento estudiantil de 1966 no 

fue propiciado ni sostenido por grupos políticos extrauniversitarios 

nacionales o internacionales, sino un movimiento intrauniversitario 

utilizado por las Autoridades que sostenían la tesis de la 

Universidad antielitista, vinculada a la problemática nacional. 

Finalmente, sobre el movimiento estudiantil de 1966, se puede 

afirmar que fue un acontecimiento social que si bien mostró la lucha 

de dos grupos académicos dentro de la UNAM, también dejó ver una 

generación do jóvenes inquietos que demandaban nuevas estructuras, 

que si bien al inicio fueron relativas a lo académico, reflejaban el 

reto que tendr1a el Estado Mexicano en af\os posteriores de integrar 

más activamente a los jóvenes a la vida pol1tica nacional. 

Dos años más tarde, 1968, otro movimiento social 

importante nació de un conflicto estudiantil, derivado en su origen 

en un pleito entre los estudiantes de la vocacional 5 y de una 

(161) Luis Molina Piñeiro. ~ Pág. 36. 



94 

. . . 
preparator~a particu'lar ·ubicadas' al~_~de~o~ d~· --1~·:·61Ud~delii, Seglln la 
versi6n oficial·. 

No" pretendo entrar en detalles - y.· hechos sangrientos ni 

policiacos; s6lo se retomará el pensamien~o y las opiniones de 

algunos personajes de la época pára tratar de darle un significado 

social y politice. 

Este movimiento fue el principio de un combate 

estu~iantil, ni el inicio de una represión politica del régimen. A 

este movimiento estudiantil le antecede una lista de numerosos 

conflictos y movilizaciones en diversos frentes de la realidad 

nacional, llámese obrero, campesino, guerrillero que con este impulso 

pudieron alcanzar una fuerza de grandes proporciones sociales; asi se 

puede apreciar en las palabras de uno da sus más destacados 

dirigentes, Sócrates A.mado Campus Lemus: 11 Los choques y disturbios 

juveniles Oltimos tenian como finalidad la abolición de las actuales 

instituciones, a fin de preparar el camino inicial, para llegar a un 

Estado obrero y campesino de tipo comunista". (162) 

En la prensa escrita, los comentarios fueron diversos, el 

articulista Armando Avila Sotomayor señaló que 11 La movilizaci6n 

estudiantil no se está. dando únicamente en México, sino en todo el 

mundo (Francia, Italia, España, Jap6n, Brasil, Asia, Africa, URSS), 

ésto debido a un verdadero slntorna de cambio. Aunque las causas de 

cada estallido tiene su base en las necesidades de cada pa1s en que 

se produce, parece brotar de un clima psicológico generalizado en la 

juventud de todas partes: El deseo de imponer una nueva concepción 

del mundo y del hombre. . • Lo que angustia a la humanidad presente no 

es la inminencia del cambio, ni el cambio en si mismo, sino saber a 

dónde va a llevarlo ••• 11 ( 16J) 

Ante la insistencia de los estudiantes en sus demandas, las 

escuelas del Instituto Politécnico Nacional y de la UNAM fueron 

ocupadas por el Ejército, dándose de inmediato la suspensión de 

(162) Maria Guadalupe Escamilla Gil. ~ PAg. 66. 
(16J) Armando Avila Sotomayor.Jueves de Excélsior. Articulo. 2J de 

mayo de 1968, México, Pá.g. e. 
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labores docentes, constituyéndose con el estudiantado de todas las 

Instituciones de Educación, el comité Nacional de Huelga (CNH), que 

sirvi6 como vocero para dar a conocer la problemática que acontec1a 

en dichos planteles. A su vez este organismo se dio a la tarea de 

luchar a favor de la libertad sindical, la instauración de la semana 

de 40 horas, control de precios y salarios a través de comités de 

lucha populares y la supervisión del. reparto agrario mediante los 

comités de lucha campesinos. 

Los puntos que demandaba el CNH eran los siguientes: 

1. - Respeto a la autonom!a uníversitaria. 

2.- Respeto las garant1as individuales y soqiales 

consagradas en la Constituci6n. 

3. - No intervención del Ejército y otras fuerzas del orden 

pO.blico para la solución de problemas y que son exclusivamente 

competencia de la Universidad y dem&s centros de enseñanza superior. 

4. - Reparación de los daños materiales sufridos en los 

planteles ocupados. 

5. - Libertad de los estudiantes presos. 

6. - Deslindamiento de responsabilidades de las autoridades 

involucradas en los actos represivos y aplicación de las sanciones a 

que haya lugar. 

7.- Limitación de las actividades de las fuerzas pO.blicas de 

acuerdo con los lineamientos de la Constitución y derogación de todas 

las leyes y articules que en forma anticonstitucional limiten el 

ejercicio de los derechos politices y las garant1as individuales, en 

especial los articulas 145 y 145 bis del Código Penal. 

s.- Libertad de los ciudadanos presos por motivos ideológicos 

o politices. 
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En opinión del Escritor Carlos Monsivais, 11 El movimiento 

estudiantil curnpli6 el mayor objetivo; esencializar al Pa1s, 

despojarlo de esas mendaces capas superfluas de pretensión y vanidad. 

El movimiento nos entregó el primer contacto, sórdido y deslumbrante, 

con una realidad polltica y social que desde el General Cárdenas 

habla carecido de rostro y se hab1a descubierto que un gobierno no se 

construye jamás por acumulaciones de órdenes por una suma 

indiscriminada de poses ..• 11 escribió para la revista Siempre. (164) 

Desde el momento en que el llamado "Conflicto Estudiantil11 

adquirió proporciones nacionales, se hizo patente en él su carácter 

pol!tico en el que estaban en juego factores que nada ten!an que ver 

con las cuestiones escolares y universitarias. Los factores políticos 

coexisten con el proceder de los estudiantes de una manera 

superpuesta y paralela. Las propias Autoridades del Gobierno Federal 

subrayaron esa dual id ad cuando se habló de los 11 Elementos Extrafios 11 

que se hablan infiltrado en las filas estudiantiles pero la identidad 

de los cuales se abstenian de descubrir. 

Las movilizaciones estudiantiles representan una fuerza 

eficaz y significativa contra medidas que consideran autoritarias o 

impositivas, y que pueden llegar a afectar los intereses de los 

estudiantes. Para Maurice Douverger "Su formación intelectual permite 

a los jóvenes tener una conciencia má.s aguda y mlis profunda de los 

problemas, que ninguna otra categoría social. Su rechazo esencial se 

dirige hacia los valores fundamentales de la sociedad industrial". 

(165) La discrepancia con las estructuras universitarias no es mlis 

que un aspecto secundario y superficial de su acción. 

Aunado con este punto de vista, la agitación estudiantil pudo 

ser motivada por la sublevación contra la generación mayor; de ah!, 

que en ese tiempo surgieran grupos de 11 hippies" o de protesta, los 

que pueden considerarse elementos de un mismo proceso de cambio en 

los va lores establecidos. 

(164) Siempre. Articulo. 13 de septiembre de 1968. Móxico. Plig. 13, 
(165) Maurice Duverger. La Reyuelta de la Universidad. Deslinde No, 

3, UNAM-CESU. la Edición. México. Plig. 3. 
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uEl fenómeno parece tener dos tipos de causas: objetivas y 

subjetivas. Todos los paises afectados por revueltas estudiantiles 

tienen una causa en comCin: La concentraci6n de puestos y autoridades 

en manos de la gente madura mientras los j 6venes, en la mayor parte 

de los casos, carecen de una u otra cosa. Tampoco tienen voz n·i voto 

en las cuestiones cívicas o sociales". (166) 

Sobre la inconformidad, Melina Pif'leiro ( 167) sef'lala que es un 

coman denominador de quienes hacen pol1tica en la UNAM, "Propiciar un 

estado de agitación que a menudo provoca el rompimiento del orden, 

debido a que cada grupo y cada estudiante tiene fórmulas y medios 

diferentes para cambiar o transformar la realidad ••• 11 

Es importante destacar un dato omitido por muchos 

investigadores en esta tarea: Diversos diarios y revistas de1 Pa1s, 

difundieron la publicidad de que el Presidente Diaz Ordaz, enviase al 

H. Congreso de la Unión, una iniciativa de Reforma constitucional con 

la finalidad de otorgar la calidad ciudadana a los mexicanos desde 

los li;J años. "Esta noticia corrió entre los d1as que van del 15 al 26 

de julio. A partir del 27 de julio, dejó de aparecer en la prensa 

como noticia de primera plana, debido al inicio de los disturbios 

estudiantiles que culminaron tristemente el 2 de octubre en la Plaza 

de las tres Culturas de Tlatelolco 11 , (168) 

El párrafo anterior tiene un significado muy peculiar a 

consideración del que escribe, porque el hecho que se haya difundido 

con gran cobertura la posibilidad de reforma del Articulo 34 

constitucional, establece que el Gobierno habla detectado ya la 

inquietud juvenil que estaba por desbordarse, por lo que la noticia 

se hizo correr con todo el apoyo de la maquinaria gubernamental. La 

decisión fue tardla, porque el movimiento rebasó al gobierno en su 

oferta polltica. El fenómeno social del movimiento nacional-

(166) Alexandre Gorbousky. La Generación del Rechazo y el 
Entusiasmo. Deslinde No. JO, UNAM-CESU. la Edición. México. pág. 
J. 

(167) Luis J. Melina Piñeiro. ~ México. Pág. 41. 
(168) Luis J. Melina Piñeiro. ~Págs. 41 y 42. 
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estudiantil era un hecho. Los j6venes demandaban mayor participaci6n 

en la vida nacional. 

Finalmente, la Constituci6n recogi6 la demanda social que 

hab1a tenido singulares expresiones en 1968; la Carta Magna se adapt6 

a la realidad de un pa1s constituido en su mayor1a por j6venes. 

As1 pues, la reforma constitucional para otorgar la 

ciudadan1a a varones y mujeres desde los 18 años, fue introducida por 

decreto publicado el 18 de diciembre de 1969. 

con esta medida la sociedad mexicana y especialmente los 

j6venes, lograron abrir un espacio en su participaci6n pol1tica. El 

Estado capt6 la inquietud y utiliz6 al Derecho como instrumento de 

cambio, modificó la Constitución Nacional y los jóvenes pudieron, 

después de varios años de represión, participar institucionalmente en 

el desarrollo polttico de México con una posibilidad más: votar desde 

los 18 af'los de edad. 

3. - CJ:UDJ\DMIJ\ EN MEXICO. 

Les derechos poltticos dif1cilmente comprensibles dentro de 

los derechos humanos, en un sentido estricto, son considerados por la 

sociedad contemportinea como derechos fundamentales y como 

manifestación de la voluntad democrática. 

As1, los derechos pol1ticos son la garant1a de la libertad de 

participación pol1tica. su ejercicio regulado obliga a limitaciones 

inmediatas derivadas del hecho de pertenecer a una nación: La 

nacionalidad, como vinculo jur1dico-pol1tico de los individuos con el 

Estado, se constituye en premisa para la participación pol1tica; 

asimismo, dentro del conjunto de hombres que integran la nación, se 

destacan aquéllos a quienes se conceden condiciones para la adopci6n 

de derechos y obligaciones para con el conjunto, lo que da lugar a la 

ciudadan1a que concede al titu~ar los derechos de participación en la 

expresión de la voluntad general. 
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Es precisamente sobre éste llltimo término del que haré 

referencia en este apartado; considerando que es a partir de los 18 
afias -en el caso de nuestro pa!s- cuando se adquiere la ciudadan1a, 
entendida ésta como 11 La capacidad otorgada por la ley para participar 
en los asuntos pollticos del pals, esto as, poder intervenir Bn las 

decisiones que afectan a la colectividad, mediante la posibilidad de 

votar y ser votado, o reunirse con otros para formar agrupaciones que 

intervengan en la pol1tica 11
1 segG.n Eduardo Andrade. (169) 

Es coman que llegue .ª confundirse o en algunos 

emplearse como conceptos sin6nimos la nacionalidi'd y la ciudadan1a, 

por lo que resulta necesario diferenciarlas. La nacionalidad 11 Es el 

vinculo entre e1 individuo y la comunidad estatal, para ser por 

nacimiento o por naturalizaci6n. Todos los ciudadanos son nacionales, 

pero no todos 1os nacionales ciudadanos, asi por ejemplo, los 

menores de 18 años nacidos en México son nacionales, pero no 

ciudadanos". (170) 

A continuación hará un breve recorrido por la historia 

constitucional del pais, donde se observa c6mo se contemplaba la 

ciudadania: 

Constituci6n del Cádiz de 1912.- Este documento consaqr6 en 

capitulo IV, 1o relativo a la ciudadania. Consideraba ciudadanos a 

los españoles que tuvieran .su origen en dominios españoles o 

avecinados en cualquier pueblo de los mismos dominios. También era 

ciudadano el extranjero que obten1a de las Cortes una carta especial 

de ciudadanía, siempre y cuando estuviera casado con española y que 

hubiera aportado a España algó.n beneficio. Consideraba ciudadanos a 

los hijos de extranjeros domiciliados en las Españas, siempre y 

cuando no hubiesen salido del territorio sin permiso previo otorgado 

por las cortes y que estuvieran avecinados en algún pueblo de los· 

mismos dominios, sin embargo, para lo anterior se requería tener 21 

anos de edad, profesión u oficio 0.til. 

(169) Eduardo Andrade Sánchez. ~ Págs. 92 y 93. 
(170) l.l:l!>m.... 
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Podian ser ciudadanos los españoles originarios del Africa. 

Las cortes conced1an carta de ciudadano a los que hicieran servicio a 

la patria con la condici6n de que fueran hijos legitimes de 

matrimonio. S6lo los ciudadanos podían obtener empleos municipales. 

La calidad de ciudadano se perdia por naturalizaci6n en pais 

extranjero, admitir empleo de otro gobierno y por sentencia criminal. 

El ejercicio del ciudadano se suspendía por interdicci6n 

juridica, por incapacidad fisica, por ser deudor, por ser sirviente 

doméstico y por no tener empleo, oficio, as1 como un modo de vivir 

conocido; por hallarse procesado criminalmente y desde el af\o de 

1830, deberla saber leer y escribir. 

Lo anterior se puede interpretar de la siguiente manera; son 

ciudadanos: 

1. - los Espafloles por ambas lineas y los indios puros por 

ambas lineas. 

2. - los extranjeros naturalizados espafloles. 

3. - Espai"Joles descendientes de africanos por una o ambas 

lineas. 

Se estableció que para poder ser nombrado elector de 

parroquia, de partido o diputado de las Cortes se requería ser 

ciudadano, mayor de 25 años, vecino o residente de la parroquia o del 

partido según el caso y para ser Diputado haber nacido en la 

provincia o estar avecinado en ella, con residencia de siete años. 

Constituci6n de :1\patzingán de 1814. - Este ordenamiento no 

entr6 formalmente en vigor, sin embargo, es uno de los antecedentes 

más valiosos de nuestra constitucionalidad. Determinó que el derecho 

al sufragio, pertenecía a todos los ciudadanos, sin distinción 

alguna, segt1n consta en el documento: 



101 

ºArt. 6. - El derecho al sufragio para la elecci6n de 

diputados per~enece, sin distinci6n de clases y paises, a todos los 

ciudadanos en quienes concurran los requisitos que prevenga la ley" 

(171) 

11Art. 7. - la base de la representación nacional es la 

poblaci6n compuesta de los naturales del pa1s, y de los extranjeros 

que se reputen por ciudadanos" (172) 

Los ciudadanos eran todos aquellos nacidos en Aml!rica, los 

extranjeros que obtuvieran carta de naturalizaci6n, que profesaran la 

religión católica y no se opusieran a la l.ibertad de la Nación. La 

calidad de ciudadano se perd1a por ir en contra de las costumbres de 

esa época, tanto morales como religiosas y en los demás casos 

determinados en la ley. Los transeúntes gozarán de la misma seguridad 

de los demás ciudadanos, pero sin tener parte en las Instituciones de 

las Leyes a las cuales deb1an de respetar, asi como a la religión 

católica. 

Es importante apreciar ·1a influencia religiosa: 

"Art. 15.- La calidad de ciudadano se pierde por crimen de 

herej!a, apostasía y lesa nación''· (173} 

Tenian derecho al sufragio los ciudadanos que hubieran 

llegado a los 18 años, incluso desde antes si eran casados; debian 

tener un empleo o un modo honesto de vivir y no estar procesados 

criminalmente. 

Según el constituyente de 1814, para ser diputado se 

requer!a: "Ser ciudadano con ejercicio de sus derechos, la edad de 

treinta años, buena reputación, patriotismo acreditado con servicios~ 

(171) Las constituciones de México 1814-1991. comité de asuntos 
Editoriales de la H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Uni6n, LIV Legislatura. Segunda Edición, México, 1991. Pág. 
47. 

( 1 72) I!l.!1m.. 
( 1 7 3 ) I!l.!1m.. 
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positivos, Y tener luces no vulgares para desempeñar las augustas 

funciones de este empleoº. 

La constituci6n Federal de 1824..- Los constituyentes de 1924, 

no tomaron gran importancia al concepto de ciudadan!a, pues no 

legislaron al respecto, sin embargo reservaron para las legislaturas 

de los Estados esta atribución, su fundamento constitucional qued6 

establecido en su articulo noveno: 

11 Art. 9. - Las calidades de los electores se prescribirán 

constitucionalmente por las legislaturas de los Estados, a la que 
también corresponde reglamentar las elecciones conforme los 

principios que se establecen en esta constituci6n11 • ( 174) 

Para ser diputado, el legislador estableci6 como requisito: 

tener al tiempo de la elección la edad de 25 af'aos cumplidos y tener 

por lo menos dos af\os cumplidos de vecindad en el Estado que eliqe o 

haber nacido en él. 

Constituci6n centralista de 1836, (Leyes Constitucionales).

Este código es también conocido como las Siete Leyes Centralistas de 

1836. En la Ley Primera estableció quiénes son ciudadanos de la 

Repübl ica Mexicana: 

11 Art. 7. - Son ciudadano's de la República Mexicana: 

I. - Todos los comprendidos en los cinco primeros párrafos del 

Art. 1, que tengan una renta anual lo de cien pesos, 

procedentes de capital fijo o mobiliario, o de industria o trabajo 

personal honesto y Ci.til a la sociedad". (175) 

Es menester anotar los cinco primeros párrafos arriba 

señalados: 

"I. Los nacidos en el territorio de la Repóblica, de padre 

mexicano por nacimiento o naturalización. 

(174) .I.!lli!filn Pág. 78. 
(175) I.!lli:l""1.. Pág. 98. 
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II. Los nacidos en pals extranjero de padre mexicano por 
nacimiento, si al entrar en el derecho de disponer de si, estuvieren 
ya radicados en la RepObli9a o avisaren que resuelven hacerlo y lo 

verificaren dentro del año después de haber dado. 

III. Los nacidos en territorio extranjero de padre mexicano 

por naturalizaci6n, que no haya perdido esta cualidad, si practican 
lo prevenido en el párrafo anterior. 

IV. Los nacidos en el territorio de la Rep1.iblica de padre 

extranjero, que hayan permanecido en él hasta la época de disponer de 

s1, y dado al entrar en ella el referido aviso. 

v. Los nacidos en él, que estaban fijados en la RepO.blica 

cuando ésta declar6 su independencia, juraron la acta de ella y han 

continuado residiendo aqu1 11 • (176) 

La constitución centralista de 1836, tuvo un retroceso en 

cuanto a los requisitos de elegibilidad para ser diputado; mientras 

que la constitución Federal de 1824, estableció la edad de 25 anos, 

la de 1836, estableci6 tener treinta anos cumplidos el di.a de la 

elección y tener un capital que le produjera al individuo, por lo 

menos mil quinientos pesos anuales. Para aquellos tiempos esa 

cantidad era una verdadera fortuna que limitaba a cualquier ciudadano 

de JO años llegar a la Cámara de Diputados. Fue una limitante de 

clase, porque sólo los ricos podian aspirar a ser representantes de 

su pueblo. 

Bases de organización. Política de l.a República Mexicana, 

1843. - Estas bases establecieron que eran rnaxicanos los nacidos en el 

territorio de la Repú.blica, asi como los nacidos en el extranjero de 

padre mexicano y los extranjeros que obtuvieran carta de -

naturalización; los nacidos en territorio de la Repóblica de padre 

extranjero; los extranjeros casados con mexicana o empleados al 

servicio de la República. 

( 17 6) Il>.i!!fil!4 Pág. 97. 
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Eran ciudadanos mexicanos los que cumplieran dieciocho años 

de edad, siendo casados y veintiuno si no lo han sido y tener una 

renta anual de 200 pesos. Una norma interésante de observar era el 
articulo 18 que dec!a además. de la idea con la que inicia este 

párrafo: "Desde el año de 1850 en adelante, los que llegaren a la 

edad de sus derechos pollticos, es necesario que sepan leer y 

escribirn. (177) 

En cuanto a los requisitos para ser diputado, estas bases 

promulgadas por Antonio L6pez de santa Anna, establecieron: 

"!. Ser natural del Departamento que lo elige o vecino de él 

con residencia de tres afies por lo menos. 

II. Estar en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 

III. Tener treinta años de edad cumplidos el dia de la 

elecci6n. 

IV. Tener una renta anual efectiva de mil doscientos pesos, 

procedente de capital f!sico o moral. 11 (178) 

Puede apreciarse que las Bases de Organización Politica no 

fueron capaces de superar a la Constitución de 1836. Seguia 

manteniendo los treinta años como edad requisito y el poder económico 

para poder ser diputado. 

l\cta Constitutiva y de Reformas, 1847. - Aqu1 todo mexicano 

por nacimiento o por naturalización que haya llegado a los veinte 

años, modo honesto de vivir, no condenado en proceso legal, era 

ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos. El ciudadano tenia derecho 

a votar en las elecciones populares. Los derechos del ciudadano se 

suspend!an por ser ebrio consuetudinario. 

(177) ~ Pág. 131, 
(178) ~ Pág. 132, 
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Esta Acta constitutiva consideraba los mismos requisitos para 

ser diputado que las bases de Organización Polltica, sin embargo, se 

aprecia otro retroceso: La edad para alcanzar la ciudadanla aumentaba 

a veinte años, de dieciocho que consideraban las multicitadas Bases 

de organización. 

constitución de 1857. - Estableci6 que eran mexicanos todos 

los nacidos dentro o fuera del territorio de la RepO.blica, de padres 

mexicanos, as! como los extranjeros que se naturalizarann o que 

adquirieran bienes ralees o tuvieran hijos mexicanos. 

Por lo anterior, eran ciudadanos todos los que reunieran las 

calidades del mexicano, as! como haber cumplido dieciocho anos, si 

son casados y veintiuno si no lo son, tener modo honesto de vivir. 

sus prerrogativas eran: Votar en las elecciones populares, 

votado para los cargos de elecci6n popular y pClblicos, siempre y 

cuando cumplieran con las formalidades que establec!a la ley. 

Asociarse para tratar asuntos pol!ticos del pa!s, tomar las armas en 

el Ejército o Armada Nacional para la defensa de la Rep(lblica y 

ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 

Sus obligaciones eran, 

municipalidad, alistarse en ·1a 

inscribirse en el 

Guardia Nacional, 

padrón de su 

votar en las 

elecciones populares, desempeñar los cargos de elección popular. 

La calidad de los ciudadanos se perd!a por naturalizaci6n 

pa!s extranjero, por servir oficialmente a otro gobierno o admitir de 

él condecoraciones sin previa licencia del congreso Federal. 

Para ser diputado estableció, "Ser ciudadano mexicano en el 

ejercicio de sus derechos, tener veinticinco años cumplidos el d1a de 

la apertura de las sesiones, ser vecino del Estado o Territorio que 

hace la elección y no pei:tenecer al estado eclesiástico. La vecindad 

no se pierde por ausencia en desempeño de cargo público de elección 

popular. (179) 

(179) Ibidem. Pág. 178. 
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En comparaci6n a los ordenamientos de 184J y 1847, la 

constituci6n de 1857 recuper6 el terreno perdido en cuanto a los 

requisitos para ser diputado. Elimin6 aquél relativo a la condici6n 

ccon6mica y volvió al planteamiento de los veinticinco años como edad 

requisito. 

Constituci6n Politica de los Estal1o Unidos Mexicanos, 1917. -

Al inicio de este tema sobre ciudadania en México, manifestó la 

diferenciación entre los conceptos de nacionalidad y de ciudadan1a. A 

continuación, comentaré el marco constitucional que cada uno tiene, 

haciendo especial énfasis en el de ciudadan1a y sus prerrogativas. 

El articulo 30 constitucional seriala que la nacionalidad 

mexicana se adquiere por nac.imiento o por naturalización. En el 

primer caso, se establecen tres hip6tesis: Los que nazcan en 

territorio de la República, sea cual fuera la nacionalidad de sus 

padres; los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, sea 

padre o madre y tercero, los que nazcan a bordo de embarcaciones o 

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

Por lo que respecta la naturalización, dispone dos 

situaciones: Los extranjeros que obtengan de la secretaria de 

Relaciones carta de naturalización y la mujer o el varón extranjeros 

que contraigan matrimonio con var6n o con mujer mexicanos y tengan o 

establezcan sus domicilio en territorio nacional. 

Es el articulo :34 constitucional el encargado de establecer 

que todo aquel individuo -va~ón o mujer- que tenga la calidad de 

nacional, 18 años cumplidos y un modo honesto de vivir, 

considerado ciudadano mexicano. Este precepto ha sido reformado 

dos ocasiones desde la promulgación de 1917 ¡ la primera para 

concederle la ciudadania a la mujer en 195:3 y la segunda, con motivo 

de ajustar la edad para adquirir la condici6n ciudadana a los 18 

años, en 1969. 

Con antelación a la Oltima reforma que dispuso de manera 

general los 18 años, se señalaba la edad de 21 años para ser 
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ciudadano en el caso de ser sol tero y de 18 para los casados. La 

iniciativa presidencial admitió que las nuevas generaciones que 

reclamaban ser escuchadas, emergieran en un nuevo contexto a la vida 

pol1tica nacional. 11 El canalizar esa expresi6n por medios 

institucionales, no es sino adaptar nuestra estructura constitU:cional 
a la realidad del pals, y propiciar su eslabonamiento con las 

generaciones precedentes, ya dotadas de la ciudadan!a a efecto de 

integrarlas con un sentido nacional y progresista. . • Es muy 
importante que el joven encuentre cauces institucionales para 

expresar sus legitimas inquietudes 11 , como es bien expresado en la 

iniciativa presidencial de reforma al Articulo 34 Constitucional. 

(180) 

Sobre esta reforma constitucional cabe recordar que en el 

subcapltulo anterior, relativo a los movimientos estudiantiles 1966 y 

1968, se hicieron algunos comentarios. 

El dictamen de la reforma constitucional sef'ialaba con 

especial atención, la magnitud de sus alcance al permitir incorporar 

a la vida polltica del pa!s, a cerca de tres millones de jóvenes cuya 

edad se encontraba entre los 18 y 20 anos. 

En este orden de ideas, Sergio Garc!a Ram!rez afirma que 11con 

la ciudadan!a de la juventud se inaugura una nueva posibilidad: La 

reorientaci6n institucional de la tarea pol!tica, que involucra en 

definitiva, una manera de participación en el ejercicio del poder y 

por ello, en la conducción social. De esta suerte se ha reducido la 

explosiva marginalidad juvenil" (181) 

110jalá que los jóvenes de México lleguen al nivel c!vico que 

sus mayores no alcanzaron. El sufragio efectivo no es un fin en s!, 

sino un medio para alcanzar el poder. El ejercicio del mando, con la· 

novedad que exigen los tiempos nuevos, eso es lo más importante. La 

(180) Iniciativas presidenciales de reforma al articulo 34 
constitucional, citada por Diego Valadés, ~ Págs. 79 y 
80 

(181) Sergio Garcla Ramlrez. La Ciudadan1a de la Juventud. Edición 
de cultura y ciencia Polltica, A.C. México, 1970, Pág. 164. 
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reforma que comentamos convoca a los j 6vcnes para mandar en el 
sufragio y para mandar a través del sufragio en los programas de 

gobierno del México futuro", según Felipe Tena Ram!rez (182) 

Por su parte Luis Melina Piñeiro (183) al analizar la 
11opini6n de universitarios en torno a la reforma al articulo 34 de la 

Constituci6n", entre otras cosas concluye que 11 Un análisis comparado 

de las opiniones nos proporciona un indicador importante: Existe una 
correlaci6n entre la menor edad y grado escolar de los eotudiantes y 

su posición antigobiernista o por lo menos de desconfianza frente al 

poder. Por el contrario, aquellos estudiantes que ya tienen un 

determinado prestigio y que 16gicamente, están en arios superiores, 

consideran que la reforma s6lo podrá traer resultados positivos, si 

les proporcionan a los jóvenes posiciones relevantes en el aparato 

pol!tico-administrativo. Al respecto, importante sef'Jalar que 

algunos de los jóvenes oradores entrevistados ya hablan realizado 

para 1975 carreras pol!ticas exitosas 11 • 

Una opinión interesante es la que presenta el soci6logo 

Ricardo de la Pcfi.a (184) "El debate en torno al otorgamiento de la 

ciudadanía a los jóvenes solteros de dieciocho a veinte afies, 

permitieron consolidar la argumentación de apoyo a la reforma. Frente 

a la descalificación por inmadurez, se argumentó la conveniencia de 

ampliar y renovar el basamento representativo de la autoridad y la de 

dar cabida a quienes podrían ser sujetos de servicio militar, 

imputabilidad penal y contribución fiscal; frente al argumento 

capacitarlo, se recordaron como elementos justificadores la elevación 

de niveles educativos y la experiencia urbana; frente a la 

descalificación ideológica, se sostuvo la concepción de la juventud 

como conciencia critica inspirada en posturas renovadoras, y la 

validez del diSentimiento dcmocrtitico 11 • 

(182) Felipe Tena Ram!rez. ~Pág. 101. 
(183) Luis J. Malina Piñeiro. Aportes pci.ra una Teor!a del Gobierno 

Mexicano primera reimpresión, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Unam, México, 1988, Pág. 84 y 85. 

(184) Ricardo de la Pefi.a, Sobre los Derechos Politicos de la 
.Juventud Méxicana. Revista de Estudios sobre la Juventud H. 7, 
nueva época, Centro de Estudios sobre la Juventud Mexicana, 
CREA, México, 1985, Pág. 69. 
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Ahora bien, es posible decir que la reforma al articulo 34 

constitucional, obedeció a cambios en la estructura de la sociedad 

mexicana contemporánea, que permi ti6 a !.as personas adquirir 

experiencia y madurez necesaria para la participac.i6n pol1tica desde 

una edad más temprana. Asimismo, la explosión demográfica presenciada 

en México durante los ültimos años cambió radicalmente el perfil de 

la población del pals; de esta manera hoy en d!a existe un gran 

porcentaje de los mexicanos que son jóvenes. Por lo tanto, no era 

posible dejar fuera de la vida pol1tica una porción tan 

significativa de la población. 

De la calidad ciudadana derivan prerrogativas y 

obligaciones; el articulo 35 ·constitucional hace referencia a las 

primeras, siendo las siguientes: Votar en las elecciones populares; 

poder ser votado para todos los cargos de elecci6n popular y nombrado 

para cualquier otro empleo comisi6n; asociarse libre y 

pac1ficamente para tomar parte en los asuntos pol1ticos del. pais; 

tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para la defensa de 

la República y de sus instituciones y ejercer el derecho de petici6n 

en toda clase de negocios. 

En tanto que las obligaciones son, conforme al articulo 36 

Constitucional, las siguientes: inscribirse en el catastro de la 

municipalidad, manifestando la propiedad que el mismo Ciudadano 

tenga, la industria, profesión o trabajo de que sa subsista, asi como 

también inscribirsa en el Registro Nacional de ciudadanos; alistarse 

a la Guardia Nacional, votar en las elecciones populares en el 

distrito electoral que le ccirresponda; desempeñar los cargos de 

elección popular de la Federaci6n o de los Estados, que en ningCin 

caso serán gratuitos y desempef\ar los cargos concejiles del Municipio 

donde resida, las funciones electorales y las de jurado, 

Volviendo a las prerrogativas de los ciudadanos, éstas 

suspenden -según lo dispuesto por el articulo 38 constitucional- por 

la falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 

obligaciones que impone el articulo 36; por estar sujeto a un proceso 

criminal por el delito que merezca pena corporal, a contar desde la 
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fecha del auto de formal prisión; durante la extinción de la pena 

corporal; por vagancia o ebriedad consuetudinaria; por estar prófugo 

de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 

prescriba la sanción penal y por sentencia ejecutoria que imponga 

como pena esa sanción. 

Y si de prerrogativas se habla cabria la posibilidad de 

preguntarse ¿de qué manera ejercen los ciudadanos de entre 18 y 20 

af\os su prerrogativa de ser votados? la respuesta es: No la ejercen, 

por lo menos en el ámbito federal. 

El cargo de elección popular en el que la ley señala la edad 

mfls corta, es el de diputado. De acuerdo al articulo 55 

constitucional, los requisitos son: Primero, ser ciudadano mexicano 

por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. Segundo, tener veintiün 

años cumplidos el dla de la elección. Tercero, ser originario del 

Estado en que haga la elección o vecino de él con residencia 

efectiva de más de seis meses ~nteriores a la fecha de ella. 

será en el capitulo V donde se profundice sobre el particular 

e incluso se formulen algunas propuestas para perfeccionar la 

participación institucional de los jóvenes en la vida pol1tica del 

pals, tomando como base a la ciudadanla. 

4.- 1985, AÑO INTERNACIONAL DE LA JUVENTUD. 

¿Qué fue el año Internacional de la juventud? ¿Cómo retomó el 

Estado mexicano ese acontecimiento? ¿Qué se hizo?. 

El 17 de diciembre de 1979, la Asamblea General de las 

naciones Unidas, mediante la resoluci6n 34/151 acordó, por 

unanimidad, designar a 1985 co~o el año Internacional de la juventud 

(AIJ). Este llamado de la Asamblea General de la comunidad 

Internacional, se efectuó bajo tres grandes temas: Participación, 

Desarrollo y Paz, con lo que se pretendió promover una amplia 

conciencia internacional sobre la situación de la juventud, su 



111 

realidad, problemas y aspiraciones, con miras de integrar a la 

juventud en el proceso de desarrollo mundial.. 

La Asamblea General decidi6 establecer un Comité 

Intergubernamental, compuesto por veinticuatro 

constituyó un secretariado que tenia su sede 

Desarrollo social de la ONU, en Viena, Austria. 

miembros ·y se 
en el Centro de 

Ratificado por México, en nuestro pa!s se constituyó el 4 de 

octubre de 1983, la Coordinaci6n Nacional para la Celebración del Af\o 

Internacional de la Juventud, 1985. Esta entidad fue instalada por el 

c. Presidente de la Rep1lblica, quien la presidió; reuni6 en su Comitti 

de Promoción a los principales dirigentes juveniles de los partidos 

politices registrados. El Presidente adjunto de la Coordinación fue 

el Secretario de Educación Pública y el Secretario Ejecutivo, fue el 

Director General del CREA, quien también encabezaba el Comit6 de 

Promoción. 

Cabe recordar que en ese ai\o el licenciado Miguel de la 

Madrid era el Presidente de la República, el licenciado Jesús Reyes 

Heroles, fungia como secretario de Educación Pública y el licenciado 

Heriberto Galindo Quifloncs, se, descmpeii.aba como Director General del 

CREA. 

El programa de trabajo que se realizó con éxito en México, 

tuvo cinco puntos esenciales (185) y se cumplió eficazmente: 

Primero, la defensa de la Independencia Nacional y de 

nuestros valores culturales e hist6ricos, la búsqueda de un 

desarrollo integral de la juventud; la preservación y la ampliación 

del régimen democrático; la lucha por la paz mundial, entre otros. 

segundo, promover el AIJ poniendo énfasis en su realidad 

durante 1984 y 1985 y para las tareas operativas se cont6 con el 

apoyo de la estructura y los programas del CREA. 

(185) Anuario Juvenil Mexicano, CREA, México 1985 1 Págs. 213 y 214. 
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Tercero, Foros de consulta y debate: Se realizaron loS 

siguientes foros: Juventud, medios de comunicación social y 

publicidad; las leyes y la juventud; las inversiones para el 

desarrollo integral de la juventud; la condicibn de la mujer joven; 

la juventud en el medio rural, los jóvenes, la ecolog1a y el medio 

ambiente; el tiempo libre, la cultura, la recreación y el deporte; 

los jóvenes obreros frente a la crisis; los estudiantes, los centros 

de estudio y la Nación¡ la marginalidad y los jóvenes; la salud y los 

jóvenes, los jóvenes y la orientación vocacional educativa; el empleo 

juvenil y las nuevas formas de auto y cogesti6n económica; la 

organización y la participación social y pol1tica de los jóvenes. 

cuarto, se destinaron todos los recursos posibles de las 

representaciones juveniles y de sus basas sindicales, del CREA y de 

otras dependencias del sector pOblico, as1 como instituciones de los 

sectores sociales y privado para estos eventos. 

Quinto, el CREA colaboró directamente con las organizaciones 

juveniles, a través de todos los programas y acciones que integran su 

estructura formal de trabajo. 

Lamentablemente el Consejo Nacional de Recursos para la 

Atención de la Juventud, dejó de existir a partir de 1988, y es una 

realidad lastimosa que los avances en materia juvenil y los programas 

antes mencionados hayan perdido eficacia a ra1z del desinterés 

mostrado por la Comisión Nacional del Deporte (COHADE) organismo que 

por decreto presidencial sustituyó al CREA. 



CAPITULO III 

CONTEXTO CONST:ITUC:IONAL DE LA PART:ICIPACION DE LA JUVENTUD Y SU 
RELACION CON EL ESTADO MEX:ICANO • 

1. - ENFOQUE CONSTITUCIONAL• 

Al fijar la atenci6n en la participación pol1tica de la 

juven~ud y su enfoque constitucional, se encuentra uno que en sentido 

estricto, son los artículos 34 y 35 constitucionales (186) relativos 

a la ciudadanía y sus prerrogativas, los que se refieren a esa 

participación: 

"Art. J4o.- son ciudadanos de la RepOblica los varones y las 

mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reOnan, además, los 

siguientes requisitos: 

I .- Haber cumplido dieciocho años; y 

II.- Tener un modo honesto de vivir. 

Art. 350.-Son prerrogativas del ciudadano; 

I. - Votar en las elecciones populares; 

II. - Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular y nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo 

las calidades que establezca la ley; 

III .- Asociarse para tratar los asuntos pol1ticos del pa1s; 

IV. - Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional para 

la defensa de la República y de sus instituciones, en los términos 

que prescriben las leyes, y 

v.- Ejercer en toda clase de negocios el derechode 

tJetici6n. 

Ahora bien, como ya se ha comentado en el primer capitulo, 

existe una firme relación entre la Constitución Nacional y los 

jóvenes, aunque aquélla no se refiere a ellos en lo particular. 

(186) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porüa, S.A. 9la. edición. México 1991. Pág. 39. 



114 

Existen diversos preceptos constitucionales que se refieren a 

toda la poblaci6n, y en ésta, por supuesto están inmersos los 

jóvenes. El Articulo Primero es una fiel muestra de lo anterior: 

Art. lo.- En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de las garant!as que otorga esta Constitución, las cuales no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 

condiciones que ella misma establece. (187) 

Esta es una de las normas de mayor importancia de nuestra 

constitución, puesto que establece la preeminencia de los derechos 

humanos consagrados en la misma, su ámbito de aplicaci6n a todos los 

habitantes del pa!s y los limites de su restricción o suspensión. 

Sobre el principio de igualdad de todos los habitantes del 

pals, Héctor Fix-Zamudio (188) señala que "Radica en el goce de los 

derechos fundamentales que la Constitución Federal establece, sin 

importar la condición de mexicano o de extranjero, o de raza, o de 

religión, o de sexo,,. Por otra parte, no obstante que el citado 

precepto constitucional se refiei·e a 11 individuos11 en virtud de las 

llamadas 11garantlas individuales"; la doctrina y la jurisprudencia 

han interpretado dicha terminologla en forma amplia, es decir, como 

sinónimo de persona jurldica, tanto individual como colectiva, 

tomando en consideración que la misma Constitución Federal ha 

consagrado varios derechos de carácter social que corresponden a 

grupos o sectores que pueden ejercer esos derechos, as1 como las 

sociedades y asociaciones que son titulares de los mismos". 

El comentario de Héctor Fix-Zamudio, ayuda a despejar el 

horizonte sobre quién.es son los individuos a los que se refiere el 

Articulo en estudio. 

(187) Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. ~ 
. Pfig. 7. 

(188) Héctor Fix-zamudio en su comentario al articulo primero 
constitucional. Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
comentada. Instituto de Investigaciones Jurldicas de la UN"AM, 
Primera Edición, México, 1985. Pág. 2. 
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Aplicando esa explicaci6n a la juventud, puede decirse que 

serán los jóvenes que a su vez sean personas jur!dicas, quienes estén 

contemplados en este caso, es decir, los que alcancen personalidad 

jur!dica por medio de la ciudadan!a. 

Otro Articulo importante que atafie a la juventud es el 

Tercero, relativo a la educación; si bien la educaci6n no es 

limitativa o exclusiva para los jóvenes, son estos los que junto con 

la niñez, más beneficio obtienen de este important!simo derecho. 

Cabe mencionar que este articulo contiene la definición de la 

democracia, a la que considera no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen pol1tico, sino corno un sistema de vida fundado 

en el constante mejoramiento, social y cultural del pueblo. 

Los Artículos constitucionales que indirectamente mencionan 

derechos políticos que afectan el ámbito juvenil son: 

El cuarto, que habla sobre la igualdad jurídica del varón y 

de la mujer. Esta circunstancia se califica como derecho pol1tico, 

tomando como base el Articulo 34 Constitucional que otorgó la 

ciudadanía a varones y mujeres y por ende, sus prerrogativas desde 

1953. 

El Quinto, en su cuarto párrafo indica la obligatoriedad de 

algunos servicios públicos pero que también, de cierta manera implica 

el ejercicio de un derecho de quienes ocuparán dichos servicios 

pOblicos. "En cuanto a los servicios pOblicos, sólo podrán ser 

obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, 

el de las armas y los de jurados, as! como el desempeno de los cargos 

concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las 

funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 

gratuito, pero sertin retribuidas aquéllas que se realicen 

profesionalmente en los términos de esta constitución y las Leyes 

correspondientes. Los servicios profesionales de !ndole social serán 

obligatorios y retribuidos en los términos de la Ley y con las 

excepciones que ésta señale". 
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otro derecho que tienen los jóvenes es el que consagra el 

Articulo sexto: nLa manifestaci6n de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición jurídica o administra ti va, sino en el caso de que 

ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algtln delito o 

perturbe el orden pQblico; el derecho la informaci6n será 

garantizado por el Estado". 

El Séptimo, relativo la libertad de escribir sobre 

cualquier materia y que es mejor conocido como el derecho a la 

libertad de expresión. 

El Octavo, referente al ejercicio del derecho de petición: 
11 Los funcionarios y empleados pfiblicos respetarán el ejercicio del 

derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de 

manera pacifica y respetuosa; pero en materia pol!tica s6lo podrán 

hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la RepCiblica.A toda 

petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se 

haya dirigido, la cual tiene obligaci6n de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario". 

Otro Articulo muy importante que vincula a la juventud, es el 

Noveno, que indica el derecho de asociación: "No se podrá coartar el 

derecho de asociarse o reunirse pac1ficamente con cualquier objeto 

licito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 

para tomar parta en los asuntos pol!ticos del pa!s. Ninguna reuni6n 

armada tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta, una 

asamblea o reuni6n que tenga por objeto hacer una petici6n, 

presentar una protesta por algún acto a una autoridad, si no se 

profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o 

amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se 

desee". 

El Décimo Primero relativo a la libertad de tránsito para 

entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 
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mudar de residencia sin necesidad de permisos especiales. Este 

precepto también afecta la esfera de los jóvenes. 

El Articulo 55 por su parte, establece los siguientes 

requisitos para ser diputado al H. Congreso de la Uni6n: 

L- Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio 
de sus derechos; 

II. - Tener veintiC!n aifos cumplidos el d1a de la elecci6n, y 

III.- Ser originario del Estado en que se haga la elección o 

vecino de él con residencia efectiva de m6.s de seis meses anteriores 

a la fecha de ella. 

Para poder figurar en. las listas de las circunscripciones 

electorales plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser 

originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la 

circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella 

con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en 

que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempel'io de 

cargos p(lblicos de elección popular; 

IV.- No estar en servicio activo en el Ejército Federal, ni 

tener mando en la polic1a o gendarmer1a rural en el distrito donde se 

haga la elección, cuando menos noventa d1as antes de ella, 

v.- No ser secretario subsecretario de Estado, ni 

magistrado de la suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos que 

se separe definitivamente de sus funciones noventa d!as antes de la 

elección. 

Los gobernadores de los Estados podr:in ser electos en las 

entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su~ 

encargo, aún cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los 

secretarios de gobierno de los Estados, los magistrados y jueces 

federales o del Estado no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones si no se separan def ini ti va mente de sus 

cargos noventa d1as antes de la elección; 
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VI.- No ser ministro de algfin culto religioso, y 

VII.- No estar comprendido en alguna de las incapacidades que 

sef\ale el articulo 59. 

Por parte, el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, hace referencia a los requisitos para ser 

diputado o senador en su Articulo 7. 

Art. 7o. - 1.- Son requisitos para ser diputado federal o 

senador, además de los que sef\alan respectivamente los Articules 55 y 

58 de la Constitución los siguientes: 

a} Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 

con credencial para votar; 

b) No ser consejero magistrado en el consejo General del 

Instituto Federal Electoral; 
c)No magistrado, juez instructor o secretario del 

Tribunal Federal Electoral; 

d) No pertenecer. al personal del Instituto Federal Electoral; 

e) No ser consejero en el Consejo General o consejero 

ciudadano ante los Consejos Locales y Distritales del Instituto, 

salvo que se separe seis meses antes de la elecci6n; 

f) No ser Presidente municipal o delegado pol1tico en el caso 

del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 

funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la fecha 

de elecci6n; 

g) No ser diputado local, ni representante ante la Asamblea 

del Distrito Federal, salvo que se separe de sus funciones tres meses 

antes de la fecha de la elecci6n de que se trate; y 

h) No ser representante de partido politico ante el Consejo 

General o ante los Consejos Locales o Distritales del Instituto, 

salvo que se separe tres meses antes de la elecci6n. (189) 

Como puede apreciarse la edad requisito para ser diputado es 

de veintiún años cumplidos el d1a de la elección. 

(189) C6digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Secretarla de Gobernación. México 1990. Pág. 21 y 22. 
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creo que ser!.a sano ajustar este requisito a los 18 af\os; 

ésto permitirla que el articulo 35 relativo a las prerrogativas 

tuviera congruencia con el texto constitucional, ya que éstas 
establecen que los ciudadanos podrán ser votados, pero este tema será 

tocado más en detalle en el capitulo v. 

Si se recuerda que las edades lim!trofes que sef\alan para la 

juventud, como se vio en el capitulo I, fluctO.an entre los 1.5 y 34 

anos de edad, podrla incluirse como un derecho politice vigente para 

los jóvenes, el que establece el articulo 58: "Para ser senador 

requieren los mismos requisitos que para ser diputado, excepto la 

edad, que será de treinta af\os cumplidos el dla de la elección". 

Considero que la edad requisito para llegar a ser senador 

correcta, dada la naturaleza del Senado de la RepO.blica. 

Por otra parte, es importante subrayar que también las demás 

garant1as individuales amparan al sector mayoritario de la poblaci6n, 

como las que consagran los articulas Cuarto (desarrollo de la 

familia, derecho a la protección de la salud, vivienda); Quinto 

(libertad de profesión), Décimo (derecho a poseer armas en su 

domicilio); Trece (nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni 

por tribunales especiales); Catorce {garant1a de la no retroactividad 

de la Ley) ; Dieciséis (derechos de libertad) ; Diecisiete (derechos de 

la administración de justicia por tribunales); Dieciocho 

(readaptación social); Diecinueve (detención preventiva); Veinte 

(garantias del acusado); Veintiuno (Ministerio PO.blico y Polic1a 

Judicial) ; Veintidós (protección a los derechos humanos y prohibición 

de la tortura)¡ Veintitrés (derechos del inculpado); Veinticuatro 

(libertad de cultos religiosos) y no se puede dejar de mencionar el 

Articulo 123, que si bien no forma parte de las garantias 

individuales, si constituye un importante derecho social que protege~ 

al menor, a la mujer y en si a toda la clase trabajadora. 

Las diversas normas constitucionales que directa o 

indirectamente, afectan la esfera de derechos y obligaciones de los 

jóvenes preferentemente los que tienen personalidad juridica, son 
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claras; pero como puede apreciarse no existe en la Constituci6n 

ningO:n apartado que mencione a este sector de la población o que 

establezca una estrategia o pol1tica del Estado mexicano para la 

atención a la juventud y de la nii\ez. En el capitulo V, se ahondará 

en este tema. 

Sin embargo los gobiernos pos-revolucionarlos han instituido 

organismos dedicados a la atención a la juventud. 

A continuaci6n se comenta sobre el último organismo que el 

Gobierno Federal ha creado para el desarrollo de programas en favor 

de los jóvenes: 

Hasta el año de 1988, se cont6 con un organismo especifico 

para su apoyo y cuidado, denominado "Consejo Nacional de Recursos 

para la Atención de la Juventud (CREA) 11 , creado por decreto 

Presidencial del 30 de noviembre de 1977. Tuvo su antecedente en el. 

Instituto Nacional de la Juventud Mexicana (INJUVE}. 

El CREA tuvo como principal objetivo el de establecer, 

alentar y coordinar planes que impulsaran el desenvol.vimiento y la 

expresión de los jóvenes. Debido a esto, los programas que realizó 

este organismo juveni 1, tuvieron un desarrollo sistemático en el cual 

se pueden distinguir tres etapas: 

La primera se inició en 1977 y se caracterizó por la 

operación de programas institucionales cuyo objetivo fue proporcionar 

servicios a los jóvenes: 

a)Plan Joven 

b) Foro Joven y 

c)Recreación Deportiva y Cultural. 

En 1979 se inici6 la segunda etapa, durante la cual se 

desarrollaron programas pilotos como Procuradur1a de la Juventud, Red 

Nacional de Albergues y Educación para todos los jóvenes. 
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En la tercera etapa se implantaron los programas de la 

Procuradur1a de la Juventud, as! como del Sistema de Albergue. (190) 

Cada una de estas etapas signific6 para el CREA, la 

instrumentación de programas con las caracter1sticas siguiente$: 

1) .- Plan Joven, incluyó servicios de Tarjeta "Plan Jovenº, 

que permit1a descuentos a los jóvenes en hoteles, tiendas, centros 

recreativos y deportivos principalmente, Además, proporcion6 bancos 

de información y becas para estudiantes. 

2) .- Procuradur1a de Orientación y Apoyo a la juventud. Dio 

asistencia a los jóvenes que solicitaban información, defensa y 

representación juridica en materia de lo civil, mercantil, familiar, 

administrativo, laboral y penal; gestión de trámites legales, tales 

como los de cartilla militar, pasaporte, permisos y cédulas. En el 

aspecto laboral ofreció servicios de bolsa de trabajo, de 

capacitación y adiestramiento y de gesti6n. en lo referente al área 

social se brindó orientación sexual básica, orientaci6n nutricional, 

familiar, vocacional, psicológica y para la prevenci6n de la 

farmacodependencia. 

3) .- Foro Joven. Era la instancia en la cual se dio la 

convergencia de organizaciones juveniles, ya sea de tipo deportivo, 

cultural, estudiantil, social o politice, para dar sus opiniones y 

puntos de vista sobre la realidad del pais en temas especificas. 

4) .- Educaci6n para Adultos. Era el programa por el cual se 

organizó a los jóvenes para que participaran corno instructores en las 

campañas de enseñanza primaria y secundaria, asi corno en la 

alfabetización de las personas adultas. Esto permitla coadyuvar en la 

solución de un problema social grave como lo es el analfabetismo y 

permitia además que los jóvenes obtuvieran un ingreso económico en 

compensaci6n a su esfuerzo. 

(190) CREA-SEP. Anuario Juvenil Mexicano 1985. la. edición, México 
1985, Pág. 200. 



122 

5} .- Turismo Juvenil. Fue el programa por el cual el CREA 

proporcion6 a los j6venes facilidades para que disfrutaran de la 

actividad turlstica en forma adecuada a sus ingresos y acorde a su 

condición de edad. Por ello, esta Institución instrumentó una 

polltica destinada a alcanzar los siguientes objetivos: Educar a la 

juventud en un nuevo estilo de viajar que fomentara la comunicación e 

integración emocional; formara una oferta creciente de servicios 

turlsticos que satisfaciera la demanda juvenil y capacitara al 

personal en el concepto de turismo social. 

Estos programas fueron la columna vertebral del CREA durante 

un poco más de una década; además de lo anterior, organizaba foros de 

consulta y debate sobre temas de interés nacional; convocaba a 

certámenes de periodismo, oratoria, declamaci6n; as1 como actividades 

recreativas y deportivas. 

La primera administración del CREA estuvo bajo la direcci6n 

de una progresista e inteligente mujer, la señora Silvia Hernández de 

Galindo, dUrante el sexenio del Presidente José 16pez Portillo. El 

periodo gubernamental posterior correspondió al Presidente Miguel de 

la Madrid Hurtado, quien atinadamentc designó a un hombre con un gran 

afán de servicio, el licenciado Hcriberto Galindo Quiñones, último 

Director General del CREA. 

Al inicio del mandato del Presidente Carlos Salinas de 

Gortari fue publicado el decreto del 12 de diciembre de 1988, 

mediante el cual se creó la Comisión Nacional del Deporte (CON.A.DE) 

como 6rgano desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública, con 

objeto de llevar. a cabo la promoción y fomento del deporte, la 

cultura f!sica, teniendo a su cargo las funciones que tenia 

encomendadas el CREA, as! como el patrimonio de éste. 

A consideración del que escribe, constituyó un grave error 

por parte de la presente administración, el haber disuelto el CREA; 

si bien la atención al deporte es importante, se ha dejado un 

segundo plano el área de la juventud dentro de las funciones de la 

CONAOE. 
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La breve trayectoria de la CONADE, ha sido indiferente y 

mediocre; ni siquiera en su labor sustantiva, en el deporte, ha 

funcionado con eficacia; los resultados obtenidos por los deportistas 

mexicanos en la 0.ltima olimpiada están a la vista. 

Considero, que no debió de haber desaparecido el 6rgano 

estatal de atención a la juventud, el cual representaba un espacio de 

expresión para l?s jóvenes; en él cab1an toda clase de ideolog1as 

pol1ticas. Bastaba con ser joven para ser atendido. 

si el gobierno de la RepO.blica pretend!a estimular el deporte 

debió hacerlo sin mermar la atención a la juventud. Además en materia 

de deporte ya se cuenta con el comité Olimpico Mexicano que bien pudo 

haber sido fortalecido para ser el eje del deporte nacional, en vez 

de haber absorbido los recursos y las facultades del organismo 

gubernamental para la atención de la juventud. 

En el capitulo VI se hará la propuesta concreta sobre el 

particular. 

2. - ANALIBIB INTERESTATAL. 

Antes de iniciar el análisis de las Constituciones locales, 

respecto a los requisitos de elegibilidad para ser diputado y muy 

especialmente el que se refiere al de la edad, conveniente 

recordar que la Constitución General de la RepO.blica en su Articulo 

34 establece que todo aquel individuo que tenga la calidad de 

mexicano, un modo honesto de vivir y 18 alios, es considerado 

ciudadano, que tiene entre sus prerrogativas el derecho de ser 

votado. 

Atendiendo al articulo 40 constitucional, el Estado MeKicano -

conforma por cuatro principios: Republicano, representativo, 

democrático y federal. Es precisamente este último término, el que 

sirve de base para la creación del orden constitucional de los 

Estados, el cual debe atender a los lineamientos de la Carta Magna. 
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En este sentido, cada entidad federativa cuenta con una 

Constitución Local que rige su vida interna. Realizando un recorrido 

por las páginas constitucionales de los Estados, se encuentran 
respecto l.a edad para ser diputado loca l. miembro del 

ayuntamiento, distintos criterios, que a continuaci6n mencionar.6: 

Los Estados de Puebla, Quintana Roo y Nayarit, consagran en 

sus respectivas Constituciones como uno de los requisitos para ser 

diputado local., el hecho de contar con la ciudadan1a en el pleno 

ejercicio de sus derechos, es decir, a partir de los 18 af\os. Es 

necesario ver los tres casos por separado. 

El máximo ordenamiento poblano en su articulo 36, seflala como 

requisito, primero, ser ciudadano del Estado en ejercicio de sus 

derechos y segundo, saber leer y escribir. 

En el. caso de Quintana Roo, se requiere, primero, ser 

ciudadano quintanarroense, en ejercicio de sus derechos pol1ticos, 

con 6 años de residencia en el. Estado y, segundo, tener 18 af\os 

cumplidos el d1a de la elecci6n. 

Por su parte Nayarit, contempla en su articulo 28 

constitucional la edad de 18 años, tener un modo honesto da vivir y 

saber leer y escribir. 

Aprovecho la ocasi6n para hacer un reconocimiento a los 

gobernadores de los Estados mencionados, que en su oportunidad, 

mostraron con hechos su voluntad pol1tica de estimular la 

participación institucional de los j6venes: Guillermo Jiménez Morales 

de Puebla, Pedro Joaqu1n Coldwell de Quintana Roo y Celso Humberto 

Delgado Ram1rez de Uayarit; sobre todo el primero ya que fue el 

iniciador de esa reforma democrática. 

Si bien el. Municipio no es el tema da este trabajo, es 

importante mencionar a los Estados de la República que contemplan en 

sus Constituciones, la posibilidad de que participen en l.os 

ayuntamientos los ciudadanos desde los 18 años de edad; ellos son 
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·Aguascalientes , Colima, Puebla, san Luis Potost,· slnaioa,· Tlaxcala, 

Veracruz y zacatecas. 

A continuaci6n se presenta un cuadro que. C~Jt~iene la edad 

requisito para ser diputado o miembro del Ayuntamient_o, en todos los 

Estados de la RepG.blica. Esta grAfica clarifiC?ª· sen0:.i11am~nte· el tema 

Que nos ocupa • 

~-~--;;- -----~-~-;-;-~-~------¡--~;;~~;;;~~~-- r~~;;~;~;~~;~--

~:¡ J:;~~~'.il!_I_t_i_~ __ '.~_ ~=i:':~= 
-----"."-----.".":--:::~-:--::::""-- .-:,· ' 

_!2~2- ----~2!:~~!?...:~:..:~~~~~~~ 
_!2!HL ---~!!!~!~!!~--~~-~~~~ 
_!2.2E_ _ __ :..~!!!.!H!~!Dl[! ________ _ 
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--------------------------··----~---:.:.;... __ ..:. _______________ _ 
!.2.§.2._ ----~!!!!~~-----~-:--- --~::..~~!_-~--7-; --:---.-:-:--~~..;;_ ___ _ 
!2.2.! ____ 2!!!!!':!~~--~---...:..: ~~:..~i!~~i.::: ~-~~~'_:_~i~::_ __ ; _ 

_!2.!!2 ______ 2!!!!!!!!!!!!_!!22~- ~2~:~~k{~-~ .;~~-:::-~;~:~~~~.--~;-
·~ --, ·.'. -

_!2.!!.! -----~!:!2~!! ________ _ 

__:_ _____ !.~L ______ .1 

_!2.!!2 ______ !!!~!!!!!!! _________ -----~! _____ ------~~-------

_!2.!!~- _____ !!!~!!!~~!!§________ ----~!_____ _ ______ !,!! ______ _ 

La gráfica muestra de qué m_anera las entidades federativas 

han ido asumiendo una posic16n más democrática, al ajustar sus 

constituciones a la realidad: Que los ciudadanos ejerzan sus 

prerrogativas, pudiendo acceder a cargos de elección popular. 

Considero que a nivel federal, se debe seguir el ejemplo de 

los Estados citados, a fin de que haya un espacio institucional más, 

para la participación. pol1tica de la juventud, permitiendo que los 

ciudadanos en ejercicio de derechos puedan ser diputados 

federales; si la Constituéi6n Federal recogiera esta inquietud no 

har1a ninguna concesión, sino solamente ·se ajustarla a la realidad y 

darla congruencia a las prerrogativas del ciudadano que ella misma 
consagra en su articulo 35. 
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Para terminar esta sección, citaré una idea del pensamiento 
pol1tico de Miguel Montes Garc!a: "Es imposible que un cambio pol!tico 

en una sociedad se dé sólo y aislado de otros cambios; implica, 

necesariamente modificaciones substanciales en otras áreas del ser 

social 11 (191}. 

El México moderno que está en plena transformac16n requiere 

de ajustes legales para dar mayores oportunidades a su sector 

mayoritario, los jóvenes. 

3. - LA JUVENTUD Y LOS PARTIDOS POLXTICOB 

Desde considerados como un mal necesario por los enemigos de 

la democracia, hasta como elementos fundamentales en todo r6gimen 

democrático para promover la participaci6n política ciudadana, los 

partidos políticos han evolucionado a través de la historia. Más que 

citar su origen, resulta conveniente entrar a su conceptualización y 

de ahí, partir al significado y relación que guardan con los jóvenes. 

Dentro de la moderna concepción que al respecto prevalece 

hoy, se puede retomar el pensamiento de Linares Quintana, sobre los 

partidos políticos: 11 consti tuyen no solamente instrumentos 

escenciales de las instituciones democráticas, sino además, 

·verdaderas insta"ncias de gobierno; son medios por los cuales son 

formuladas las políticas püblicas y los programas legislativos". 

(192) 

Muchas son las definiciones que existen acerca de los 

partidos, entre las mtiz interesantes encontramos la de Hans R:elsen, 

quien seiíala: 11 La voluntad colectiva se forma en la libre 

concurrencia de los grupos de interés constituidos en partidos 

( 191) Miguel Montes García. Reforma Política en los Ayuntamientos del 
País. Instituto de Estudios Administrativos, A.C. 1982. Pág. 1. 

( 192) Segundo V. Linares Quintana. Teoría e Historia Constitucional. 
Editorial Alfa. la. Edición. Tomo II. Buenos Aires, Argentina. 
1958. Pág. 73. 
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pol1ticos. Por esta razón, la democracia no es posible sino 

transacción y compromiso entre esos grupos opuestos". (193) 

Para Luis Sánchez Agesta, "Los partidos son formas de 

organización de la clase política. • • cuyo fin inmediato es la 

posesión y el ejercicio del poder politice organizado para 

establecer, reformar o defender un orden como articulación de los 

fines que respondan a las convicciones comunes de sus miembros". 

(194) 

Una de las def in le iones que reúne los aspectos generales que 

'caracterizan a todo partido, es la que ofrece Alfredo Poviña, 11 Un 

partido es una agrupación permanente y organizada de ciudadanos que 

mediante la conquista legal del poder público, se propone realizar en 

la dirección del Estado un determinado programa politico social 11 • 

(195) 

Para Rafael de Pina, un partido politice "Es la agrupación de 

ciudadanos formulada por quienes coincidiendo en ideolog1a 

politica actúan mediante esta organización para dar a los problemas 

nacionales las soluciones que desde su punto de vista estiman má.s 

acertadas para la comunidad 11 • (196) 

Por su parte, Ignacio Burgoa opina que 11 El ejercicio de la 

libertad de asociación origina la formación de los partidos 

politices, cuya existencia y funcionamiento es otra de las 

caracterlsticas de la forma democr:itica de gobierno. Representan 

corrientes de opinión de la ciudadanla sobre la problemá.tica general 

de un pueblo y confrontan, valorizan y censuran la conducta de los 

Titulares de los 6rganos del Estado. La vida democrática no puede 

desarrollarse sin dichos partidos, los cuales, cuando son de 

(193) Hans Kelsen. Teoria General del Estado. Editorial Nacional 
México 1965. Pá.g. 464. 

(194) Luis Slinchez Agesta. Principios de Teoria Polltica. Editorial 
Nacional, 6a. Edición, Madrid, 1976. Pág. 255. 

(195) Citado por Francisco Berlln Valcnzuela. Derecho Electoral. 
Editorial Porrúa. la. Edición México 1980. Pág. 110. 

(196) Rafael de Pina, piccionario de Dgrecho. 12a. Edici6n, Ed. 
Porrúa, S.A. México, 1984. Pág. 379. 
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oposición, representan un equilibrio entre los gobernantes y l.os 
gobernados, o sea, fungen como controles de gobierno". (197) 

Nuestra constitución en su articulo 41, concibe a los 
partidos politices como "entidades de interés pO.blico ••• tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida democrAtica, 

contribuir a la integraci6n de la representaci6n nacional y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el. acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 

y directo11 • (198) 

En mi opini6n, l.os partidos politices cumplen con un deber 

social, capitalizan en forma institucionalizada la inconformidad y la 

pluralidad de ideas, estimulan la organización y fungen como 

verdaderos grupos de presión que sirven para equilibrar los sistemas 

pol!ticos contemporáneos. 

En este marco conceptual de los partidos pol!ticos, es 

conveniente revisar brevemente la historia y estructura de los 

partidos con registro legal en nuestro pais actualmente, asi como 

observar sus instancias de participaci6n juvenil. 

Partido Revolucionario Institucional.. (PRI) .- El 4 de marzo 

de 1929, se inscribe como uno de los momentos clave del sistema 

politice mexicano contemporáneo; el motivo, la fundación del Partido 

Nacional Revolucionario, su misión, unir a los revolucionarios en una 

organización politica con una meta: Institucionalizar a la Revolución 

Mexicana. 

En 1938 1 cambia a Partido de la Revolución Mexicana y en 
1946, a Partido Revolucionario Institucional. 

{197) Ignacio Durgoa O. Derecho Constitucional Mexicano 6a Edici6n, 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1985. pág. 532. 

(198) Idcm. 
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De acuerdo a sus estatutos (199) emanados de su XIV Asamblea 

Nacional (máximo 6rqano) este Instituto Político se define: 

Articulo 1.- El Partido Revolucionario Institucional es un 

Partido Politice Nacional, integrado conforme a la Constitución 

Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos y a la ley reglamentaria en 

materia federal electoral, con los derechos y obligaciones que estos 

ordenamientos establecen para el ejercicio de las atribuciones y 

deberes democráticos de los ciudadanos y de las organizaciones que 

sustentan, actualizan y dan nuevos y legitimes contenidos al proyecto 

hist6rico de la Revolución Mexicana. 

Está formado por la alianza social, plural y democrática de 

las organizaciones sociales fundadoras, integradas en los sectores 

agrario, obrero y popular y por ciudadanos considerados 

individualmente agrupados en organizaciones, movimientos y 

corrientes internas de opini6n, que sostienen una plataforma de 

principios y un programa de acci6n que se identifica con los 

postulados de la Revoluci6n Mexicana. 

Es un organismo de acción politica permanente que persigue 

los siguientes objetivos: 

I. - Obtener el voto mayoritario del pueblo, para alcanzar, 

conservar y ejercer el poder público, conforme a los principios de la 

democracia representativa plasmados en la constitución Pol1tica de 

los Estados Unidos Mexicanos y en el marco de la oeclaraci6n de 

Principios y el Programa de Acción del partido. 

II. - Lograr el imperio de la justicia social y la vigencia de 

condiciones politicas, económicas y sociales cada vez más favorables 

al ascenso revolucionario de las clases mayoritarias y a la 

liberación integral de la nación mexicana. 

(199) Partido Revolucionario Institucional, Documentos BAsicos 1990, 
Comité Ejecutivo Nacional México, 1990. PAg. 51. 
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III.- Sostener el régimen democrático de gobierno a fin de 

que los poderes püblicos sean, en todos los casos, expresión genuina 

de la voluntad mayoritaria del pueblo. 

IV.- Defender las libertades, la soberan1a nacioilal 

impulsar el desarrollo económico independiente del pa1s por medio de 

una politica exterior activa, anticolonialista y antiimperialista, 

que promueva con dignidad y eficacia los intereses nacionales y siga 

siendo solidaria con las luchas de todos los pueblos que como el 

nuestro buscan superar las condiciones de atraso y pobreza, 

V. - Organizar y movilizar a las fuerzas democráticas y 

populares del pals, con la finalidad histórica de avanzar por la v1a 

de los principios nacionales de la Revolución Mexicana, hacia la 

edificación de una sociedad participativa y solidaria, caracterizada 

por la vigencia plena de la democracia y la justicia social. 

VI.- Ampliar y fortalecer los derechos humanos y ciudadanos, 

sustentándolos en las instituciones nacionales, como responsables 

legitimas de su vigencia y de la vigilancia de sus desarrollo. 

Articulo 2. - El partido Revolucionario Institucional es un 

organismo politice que refleja el pluralismo social caracteristico de 

la población del pais, pero en él se acentCia la presencia activa y 

predominante de las clases mayoritarias, integradas por los 

trabajadores manuales e intelectuales del campo y de las ciudades, 

asi como la de nuevos grupos que ensanchan las bases sociales del 

estado mexicano. En él participan los jóvenes y mujeres, quienes 

desempefian un papel cada vez más relevante en la vida nacional. 

Articulo J. - El partido es Revolucionario porque se 

fundamenta en los principios de la Revolución Mexicana en que apoyan

su acción las fuerzas sociales y políticas qua luchan y hacen 

prevalecer las aspiraciones e ideales del pueblo; porque se ha 

comprometido a desarrollar estos principios y a llevarlos hasta sus 

últimas consecuencias; y porque es la vanguardia organizada del 
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pueblo en sus luchas políticas, econ6micas, sociales y culturales 

para la transformación de la sociedad. 

Articulo 4. - El partido es Institucional porque persigue el 

cambio social a través del perfeccionamiento del sistema de 

democracia pol!tica, pugnando por ampliar y vigorizar la capacidad de 

autodáterminaci6n del pueblo en lo interno y en lo externo; y porque 

se compromete a llevar adelante la transformación de la sociedad con 

los instrumentos del derecho y del poder popular fincado en las 

instituciones que la Ley Fundamental de la Nación est;:iblece. 

Lema: 11 oemacracia y Justicia Social 11 • 

De acuerdo al articulo 43 de los mismos estatutos los órganos 

de dirección de este partido son: 

1. -Asamblea Nacional, 

2. -consejo Politice Nacional, 

3. -comité Ejecutivo Nacional, 

4 .-Asambleas Estatales y Asamblea del Distrito Federal. 

5.-consejos Politicos Estatales y consejo Politice del 

Distrito Federal. 

6. -comités Directivos Estatales y Comité Directivo del 

Distrito Federal. 

7. -Asambleas Municipales y Asambleas Distritales en el 

Distrito Federal. 

B. -Consejos Politices Municipales y Consejos Politicos 

Distritales en el Distrito Federal. 

9.-comités Municipales y comités Distritales en el Distrito 

Federal. 

10. -Asambleas de secci6n, 

11. -Comités Secciona les. 

En cuanto a participación juvenil, el PRI dedica el capitulo 

IV del titulo primero, de su estatutos (200} al Frente Juvenil 
Revolucionario (FJR) : 

(200) Partido Revolucionario Institucional. ~Pág. 59. 
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FRENTE JUVENIL REVOLUCIONARIO: Articulo 40.-

El partido reconoce al Frente Juvenil Revolucionario como 

organizaci6n adherente y como el principal canal de participación 

para que los jóvenes se incorporen a la acción política y a través de 

ella, se compenetren de nuestra realidad hist6rica, comprendan mejor 

los problemas nacionales y se vinculen, con sentido critico y 

creador, la lucha del pueblo mexicano por el desarrollo y 

consolidaci6n de la democracia y a la justicia social. Con fundamento 

en los principios de la democracia que profesa el Partido, el Frente 

Juvenil Revolucionario se conforma en forma plural y tendrá plena 

autonomia para decidir libre y democráticamente la integración de sus 

órganos directivos y formas de organización, sin perjuicio del 

respeto que debe a los lineamientos derivados de los presentes 

Estatutos. 

Articulo 41. - En atención al esfuerzo demostrado durante el 

cumplimiento de su responsabilidad en el trabajo partidista en los 

ámbitos territoriales o sectorial o en las filas del Frente Juvenil 

Revolucionario, el partido impulsará los jóvenes hacia 

oportunidades de ingreso a los cargos de dirigencia partidista, 

representación popular y de la Administración PCiblica. 

Por su parte, el Frente Juvenil Revolucionario también cuenta 

con sus estatutos (201}, que lo definen como 11 La organización de los 

jóvenes del Partido Revolucionario Institucional ••• es una 

organización de cuadros y de organizaciones juveniles sectoriales o 

adherentes que buscarán en todo momento desarrollar políticas, 

estrategias y acciones concretas en beneficio de la juventud 

mexicana". 

El FJR es una organización plural, abierta a todos los 

jóvenes, agrupaciones y corrientes identificados con el Partido~ 

Revolucionario Institucional" 

Los órganos de dirección del FJR tienen unaa estructura 

similar a la del PRI. 

(201} Frente Juvenil Revolucionario Estatutos México 1990, Pág. S. 
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Los fines,,del FJR, son; 

Ser el espacio natural de los jóvenes que desean hacer 

politica en el PRI. 

Ofrecer al partido y a la sociedad, j6venes c::oncientes de la 

realidad nacional, comprometidos con México y con los reclamos de la 

juventud. 

Cumplir los tres compromisos básicos del FJR: 

1.- Apoyar la formaci6n politica y promover el activismo de 

los jóvenes identificados con el PRI. 

2. - Gestionar las demandas de los jóvenes. 

3. - organizar y promover el trabajo comunitario de los 

jóvenes interesados servir a la sociedad. 

El Frente Juvenil Revolucionarlo, funciona como una 

organización nacional conformada por los jóvenes de entre 16 y 28 

años de edad, provenientes de organizaciones juveniles y de la 

sociedad en general. Opera en forma abierta y plural con base en 

Estatutos propios y actúa a través de Comités de Base, Municipales, 

Estatales y del o. F., y un comité Ejecutivo Nacional. 

Nótese que el Frente Juvenil Revolucionario considera a los 

jóvenes a quienes tienen entre 16 y 28 años de edad, lo que resalta 

nuestro parámetro utilizado de 15-34 af\os de edad. Es decir, el FJR 

discrimina en su estatutos a los jóvenes de 15, 29, 30, 31, 32, 33 y 

34 arios de edad. 

Lema: 11 En defensa de la nación" 

El FJR realiza diversas actividades y acciones en favor de 

los jóvenes, entre las que destacan: 
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- organiza cursos, seminarios, conferencias y foros sobre 

temas politices y de interés para la juventud. 

- capacita a j6venes en tareas electorales y del partido, y 
los relaciona con funcionarios y dirigentes pol1ticos. 

- Asigna responsabilidades especificas a jóvenes pri1stas 

durante las campañas, as1 como las tareas de organizaci6n y eventos 

del. partido. 

- Promueve la postulación de jóvenes a los distintos cargos 
de elecci6n popular y de dirigencias partidiStas, as1 como su 

incorporaci6n a responsabilidades en la Administración Püblica. 

- Se solidariza con la lucha por encontrar opciones de 

empleo. 

- Respalda las actividades que realizan las organizaciones 

juveniles sectoriales; obreras, campesinas y populares, promueve 

adem.§s, la participaci6n como organizaciones adherentes al FJR de 

grupos culturales, ligas deportivas, asociaciones estudiantiles y de 

servicio. 

- organiza y apoya la realización de eventos y competencias, 

culturales y deportivas. 

- Gestiona la construcción y el mantenimiento de espacios 

deportivos y culturales, 

Promueve y participa 

farmacodependencia. 

la lucha contra la 

- Encabeza la lucha de los jóvenes en contra de la represi6n 

policiaca y los abusos de autoridad, velando por el respeto de los 

derechos humanos de los j 6venes. 

- Estimula y reconoce a los jóvenes valores de la comunidad. 
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- Integra brigadas juveniles de trabajo comunitario para 

apoyar programas de ecolog1a, salud pt.lblica, derechos ciudadanos, 

alfabetizaci6n y solidaridad campesina. 

Establece contactos y propicia intercambios' con 
organizaciones juveniles nacionales e internacionales. 

PARTIDO ACCION NACIONAL (PAN) • - Nació en una asamblea 

celebrada del 14 al 17 de septiembre de 1939, en la Ciudad de México, 

a iniciativa de varios personajes del medio pt1blico y académico 

opuestos a la política revolucionaria del Presidente cárdenas. 

De manera inicial el Partido Acci6n Nacional atrajo 

partidarios de las causas crist;ern, huertista, as! como intelectuales 

cat61icos y algunos miembros de la iniciativa privada. 

En la actualidad constituye una organización ligada a los 

sectores más conservadores y poderosos del clero y l.a iniciativa 

privada. Desde hace muchos afies es la segunda fuerza electoral del 

pa!s. 

La doctrina política del PAN está fincada en el liberalismo 

católico, que pugna mayor liberalismo en asuntos econ6micos y menos 

participación del Estado, 

En su declaración de principios el PAN se autodefine como una 

asociación de ciudadanos mexicanos cm pleno ejercicio de sus derechos 

c1vicos, constituida en partido polltico, fin de intervenir 

orgánicamente en todos los aspectos de la vida pública de México y 

tener acceso al ejercicio democrático del poder. 

Sostiene que 

económica quede al 

el Estado debe velar porque la estructura~ 

servicio de los valores humanos, En tal 

concepción, argumenta que la iniciativa privada debe ser promovida y 

garantizada por el Estado. Para Acción nacional el equilibrio de la 

economia interna debe sustentarse en la preponderancia del sector 
empresarial. 



137 

Con base en su tradición católica destaca que el desarrollo 

econ6mico debe formar parte de un esfuerzo de elevación humana 

completa, en el que deben armonizarse y complementarse rec1procamente 

los aspectos materiales y espirituales. 

organizaci6n bá.sica: 

l. - Asamblea General. 

2. - Convención Nacional. 

J.- consejo Nacional. 

4 .- Junta General de Vigilancia. 

s.- Comisión de Orden. 
6. - Comité Ejecutivo Nacional. 

7. - ·organismos Regionales. 

B.- Delegaciones. 

Lema: 11 Por una Patria Ordenada y Generosa y una Vida Mejor y 

más Digna para Todos 11 • {202) 

La organizaci6n juvenil del PAN, se estructura en todo el. 

pa1s, mediante las secretarias de Acción Juvenil, las cuales forman 

parte de los respectivos Comités del partido (Nacional, Estatal y 

Municipal), y fungen como los órganos directivos en su respectiva 

jurisdicción, A ellas corresponde establecer los objetivos 

espec!ficos, los planes de trabajo y la coordinación de las 

actividades de acción Juvenil en su jurisdicción, conforme a los 

objetivos y programas establecidos por la Secretaria Nacional 

Juvenil, coordinando siempre su actividad con su comité directivo 

correspondiente para contribuir en la consecución de los objetivos 

generales del PAU. 

Cada miembro juvenil de Acción Nacional, debe conocer: 

- La doctrina. 

- Las funciones de su cargo. 

- Te.ner una actitud constructiva. 

(202) Partido Acción Nacional. Principios de Doctrina y Estatutos, 
México, 1989. 
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- Realizar sus tareas y cumplir con ellas. 

- Fijarse objetivos y alcanzarlos. 

La secretarla de Acción Juvenil se int_egra por: 

l. - secretario 
2.- Tesorero 

3. - coordinador de Eventos 

4. - coordinador de Organizaci6n 

5. - coordinador de Capacitación 

6. - Coordinador de Acción Polltica 

7. - coordinador de Comunicación 

Tiene como lineamientos de acción, los siguientes: 

l. - Aceptar el deber que nos impone nuestra condici6n de 

ciudadanos para responder a los reclamos de la Nación que busca darse 

por sl misma el gobierno que necesita. 

2. - Luchar por llevar a la práctica en su verdadero sentido 

los principios que los fundadores de Acción Nacional supieron 

proyectar hacia el futuro y que presentan la base para establecer el 

orden, la armon!a y el respeto entre los mexicanos. Estos principios 

son: La vivencia cotidiana de la Solidaridad y la subsidiariedad; el 

establecimiento de la Democracia como forma de vida y sistema de 

gobierno; el respeto absoluto a la Dignidad de todos los mexicanos; 

el establecimiento y primac1a del Bien Común Nacional. 

J. - Concebir y practicar la actividad pol!tica como un 

instrumento eficaz para transformar la realidad nacional y para 

acceder al ejercicio del poder, leg1timamente constituido en gobierno 

por voluntad del pueblo". (203) 

PARTIDO DE Lh REVOLUCION DEMOCRATICA (PRD) .- Se funda en 

1988, a ra!z de la disolución del Frente Democrático Nacional.; el 

Partido Mexicano Socialista le cedió su registro electoral al PRO. Su 

(203) Partido Acción Nacional, "Compromiso dg los j6ycines de Acción 
Nacional por la pemocracia 11 , Secretaria de Acción Juvenil. 
Mayo de 1992. 
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identlficaci6n ideol6qica es el Nacionalismo Revo1ucionario, 

democracia centro-izquierda. Se define como "Una orqanización 
polltica nacional gue lucha por la conquista, ejercicio y 

preservación del poder politico, por instaurar un gobierno legitimo 

de representación popular que impulse la democracia, la ju'sticia 

social y la soberanta nacional". (204) 

Asimismo, plantea que es responsabilidad de los dirigentes y 

militantes, el desarrollo de la cultura democrática, entendiendo por 

ella, el respeto a l.as decisiones emanadas de la soberan1a popular, y 

a la legalidad republicana, asl como las prácticas de racionalidad, 

tolerancia y justicia en las relaciones pol1ticas y sociales dentro y 

fuera del partido. 

Las instancias y órganos ele dh:ecci6n son: 

1. - Congreso Nacional 

2. - Consejo Nacional 

J.- comité Ejecutivo Nacional 

4. - Congreso Estatal 

5. - Consejo Estatal y del Distrito Federal 

6.- Comit6 Ejecutivo Estatal 

7. - congreso Municipal 

B.- Comité Ejecutivo Municipal 

9.- comité de Base. 

La organización juvenil se encuentra representada a través de 
una comisión, que forma parte de los movimientos sociales adheridos 
al partido de la Revolución , OemocrAtica; aunque no se encuentra 

establecida expresamente en los estatutos. 

Pl\RTIDO DEL FRENTE CARDENISTA llE RECONSTRUCCION NACIONJ\L ~ 

(PFCRN) .- Se constituyó en 1907, producto de diferencias en las filas 

del Partido Socialista de los Trabajadores; se autodefine como una 

organización pol1tica de clase, ccmstituylmdose como un. destaca.mento 

(204) Partido de la Revolución Democrática. Estatutos. Articulo 
primero. 1989. 
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organizado del pueblo trabajador, como un instrumento superior de. 

organización y lucha de las clases obreras en particular y de las 
masas trabajadoras en general. (205) 

Entre sus fines se encuentran fundir las ideas liberadoras 

del socialismo cient1fico con la experiencia histórica, el ideario, 

pensamiento y ejemplo de Lázaro Cárdenas; lograr la unidad 

democrática de las fuerzas nacionales y populares para garantizar la 

v1a constitucional al socialismo, mediante la instauración de un 

gobierno popular y democrático de reconstrucci6n nacional. 

Sus órganos básicos son: 

1. - Congreso Nacional. 

2. - Consejo Nacional de Dirigentes. 

J. - Comité Central. 

4.- Comisión Polltica del Comité Central. 

5.- Comisión Ejecutiva. 

Lema: "POR U?l GOBIERNO DE LOS TRABAJADORES". 

De acuerdo los estatutos del PFCRN, la juventud 

cardenista de México (JCM) , es una organización nacional del Partido, 

que agrupa 

trabajad.ores, 

los j 6venes obreros, 

intelectuales, artistas, 

campesinos, estudiantes, 

deportistas y jóvenes en 

general, muchachas y muchachos patriotas dispuestos a luchar por una 

vid.a nueva, socialista, junto con el pueblo para conquistar su futuro 

en una patria donde puedan trabajar y divertirse, estudiar y hacer 

deporte en condiciones dignas, ser sanos y fuertes; donde vivir sea 

una aventura cotidiana". 

Como destacamento juvenil del Partido del Frente Cardenista 

de Reconstrucción Nacional, es su reserva militante y aplica entra 

los jóvenes la linea pol!tica del partido, ligando el principio de la 

recreación sana con la pol!tica. Corno organización pol1tica de masas 

(205} Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 
Documentos Básicos. Articulo primero de los Estatutos. México. 
1987. 
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en una organización de los jóvenes que recoge sus demandas y 

aspiraciones, traduce a formas superiores sus actual.es formas de 

lucha, responde a sus intereses, eleva su papel social, su conciencia 

pol1tica y la de pelea por sus intereses. 

La construcci6n de la base juvenil del partido se hará. 

guardando en todo momento el mayor respeto posible a las diversas 

formas organizativas que los jóvenes y los estudiantes suelen 

adoptar. En consecuencia, la JCM incorporará. en su seno equipos y 

clubes deportivos, grupos de barrio, comités estudiantiles, grupos 

culturales y musicales, secciones juveniles entre las fábricas y los 

sindicatos, etc. 

Al incorporar al Partido '?rganizaciones juveniles ya 
existentes, la JCM, luchar§ por desarrollar el contenido de comités 

de base bajo las formas naturales de las organizaciones incorporadas; 

cuando el trabajo lo requiere la JCM construirá Comités de Base 

juveniles, partidarios por su contenido y por su forma. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPS) .- Fundado con el nombre de 

Partido Popular el 20 de junio c:le 1948, obtuvo su registro el 2 de 

julio siguiente y cambió su denominación por la actual en octubre de 

1960. 

La doctrina fundamental del Partido Popular consistió en la 

lucha contra la penetración 

inversiones extranjeras, la 

imperialista, el control de 

pol.1tica de nacionalización y 

desarrollo de la autodeterminación de los pueblos. 

las 
el 

En las elecciones de 1952 postula a su 11der y fundador 

Vicente Lombardo Toledano como candidato presidencial. Cuándo se 

reestructura y cambia su nombre al de Partido Popular socialista, . 

adopta una postura regida por el centralismo democrático. 

Se autodafine como el Partido que aspira a la transformaci6n 

del régimen social , lucha por un sistema socialista que habr§ de 
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alcanzarse por una via propia producto de etapas progresivas de su 

desarrollo. (206) 

Declara esforzarse por la unidad de obreros, campesinos y 

fuerzas progresistas y manifiesta su disposici6n fundirse 

eventualmente con otros organismos en un solo partido de carácter 

socialista. 

En materia económica el PPS eeiiala que para alcanzar el nuevo 

modo de vida del pueblo mexicano es necesario acelerar el desarrollo 

de las fuerzas productivas; fortalecer la economla en manos del 

Estado y liberar al pais de la dependencia del mercado de los Estados 

Unidos de Norteaml?rica, 

organización básica: 

1. - congreso Nacional, 

2. - Comité Central. 

3. - Dirección Nacional. 

4. - comisión de Control y Vigilancia. 

5. - organismos Estatales y Municipales. 

6.- Organismos de Base. 

Lema: "VIVA MEXIC0 11 • 

Como instancia de participaci6n juvenil, cuenta con la 

juventud Popular Socialista, definida como una organización pol1tica 

y social juvenil, reserva del partido, responsable de aplicar su 

politica en el frente de las masas juveniles, bajo su direcci6n y 

vigilancia, y aut6noma en su régimen interno. 

La autonornia org&nica de la Juventud Popular Socialista, 

consiste en: (207) 

(206) Partido Popular Socialista. principios Programa y Estatutos. 
México, 1989. 

(207) Partido Popular Socialista, ~ Articulo 53 de los 
Estatutos. 
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L- Cumplir con sus propios métodos su declaración de 

principios, _programas y estatutos, previamente aprobados por la 
Direcci6n Nacional del Comité Central del partido. 

2. - Trazar y poner en práctica sus planes y programas de 

actividades, en el marco de sus documentos fundamentales. 

3. - Aplicar su propio estilo juvenil de trabajo. 

La juyentud Popular socialista impulsa a la 

mexicana a: 

- La lucha del pueblo por su independencia econ6mica. 

- La ampliaci6n del régimen democrático. 

juventud 

- La solidar id ad de la juventud mexicana con todos los 

pueblos de la tierra. 

- Por la elevación del nivel de vida de las amplias masas 

populares. 

PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION HEXI.CANA. (PARM) • - LO 

formaron en 1954 un grupo de militares que participaron en el 

movimiento social de 1910, descontentos por su desvinculaci6n como 

sector del PRI. La linea politica de este organismo se basa en la 

lealtad a los principios originales de la Revolución Mexicana y en el 

respeto a los postulados de la constitución de 1917. 

su registro ante la Comisión Federal Electoral, concedido en 

julio de 1957, fue cancelado en 1981, por no alcanzar el porcentaje 

minimo de votos que determina la Ley. Posteriormente le fue vuelto a 

otorgar el registro el 20 de junio de 1984. 

según declaración de principios, tiene como fines -

preponderantes: sostener, defender y dar a conocer los postulados 

originales de la Revolución Mexicana; tratar por medios pac1ficos de 

obtener el poder politice; defender de manera permanente la soberan1a 

nacional; ampliar y fortalecer la vida democrática; abogar por el 

libre ejercicio de los derechos humanos y sociales; y, en materia 
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internacional, luchar por mantener la base de igualdad entre los 
Estados, el respeto irrestricto a la soberan!a de éstos y el derecho 

como tlnico principio válido de las relaciones reciprocas. (208) 

Propugna una mayor educación pol!tica de los ciudadanos y por 

alcanzar el mayor nQmero de triunfos electorales, particularmente en 

los Estados y municipios; fomenta la reforma pol!tica democrática y 

el civismo para desterrar la indiferencia y la desconfianza en el 

proceso electoral; postula la salvaguarda da las garant!as 

individuales frente a la autoridad' pO.blica; aspira a que la familia 

sea una ensef'ianza permanente de solidaridad y de unión; y procura la 

planificaci6n del transporte y el reordenamiento de las ciudades. 

Organización Básica: 

l. - Asamblea Nacional. 

2 .- Consejo Nacional. 

3. - Comité Ejecutivo Nacional. 

4. - Comisión de Honor y Justicia. 

s.- Comités Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal. 

6.- Comités Distritales y Municipales. 

Lema: 11 JUSTI CIA PARA GOBERNAR 'i HONRADEZ PARA ADMINISTRAR 11 • 

Dentro de la estructura de su Comité Ejecutivo Nacional, se 

encuentra la Secretarla de Acción Juvenil, siendo la encargada de 

atender los problemas relacionados con la juventud, sobre todo en el 

aspecto cultural y social. (209) 

son atribuciones de esta Secretarla: 

a) Fomentar y coordinar la participación de los jóvenes 

dentro del partido. 

b) Divulgar la ideolog!a del Partido entre la juventud. 

(208) Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. pocumentos 
~ México 1984. 

(209) Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. ~ Art. 52 
de los Estatutos. 
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e) Fomentar el deporte y las sanas recreaciones, para apartar 

a la juventud de los centros de vicio y de toda actividad que lesione 

sus verdaderos intereses morales y sociales. 

d) Interesar a la juventud, tanto la urbana como la ru·ral en 

actividades de servicio social y de beneficio a la comunidad. 

e} Las dem§.s que fije el Presidente y las que se desprendan 

de este ordenamiento. 

En el an.§lisis individual de los partidos pol1ticos, puede 

observarse que cuentan con un espacio para la participación pol1tica 

de los jóvenes, siendo el FJR del PRI, el que tiene una mayor 

estructura y mejor diseflo de su plan de trabajo. 

El FJR cuenta con estatutos propios y a partir de 1987 eo una 

organización adherente al PRI. Este aspecto tiene dos 

interpretaciones: La primara, 

juvenil del Comité Ejecutivo 

que al separar a la organización 

Nacional (CEN) , se pretendió dar 

autonomia a ésta. La segunda interpretaci6n se refiere a que con la 

separación del F.JR del CEN, se pretendió separarlo de la toma de 

decisiones dentro del CEN. 

Me inclino por la segunda interpretación, ya que en efecto, 

el F.JR ya no esta presente en el comité Ejecutivo Nacional como 

alguna vez lo estuvo cuando se llamaba Secretar1a de Acción Juvenil y 

posteriormente, Secretar1a Coordinadora del FJR. El mismo fenómeno 

ocurrió con la organización femenil. Ahora, ésta es una organización 

más de las tantas afiliadas al PRI, pero sin mayor participación en 

la toma de decisiones. 

Sin embargo el FJ"R cuenta con estatutos propios y tiene. 

mejores metas y programas que las otras organizaciones juveniles. 

Uo obstante lo anterior, observan diversos problemas 

latentes: por un lado, muchos jóvenes no se interesan por ingresar a 

las filas de un partido pol1tico; en otro caso, no existen los 
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recursos suficientes para financiar actividades para la juventud y 

aunado a lo anterior, lamentablemente todav1a hay quienes consideran 

al joven, indigno de confianza para algunas tareas partidistas¡ por 

fortuna esta circunstancia cada vez es menor. 

Es necesario comentar que los partidos pol1ticos hasta antes 

del proceso electoral de 1988, hablan mantenido una actitud pasiva en 

su quehacer politice e indiferente hacia la juventud. Parece ser que 

los partidos, incluyendo al PRI, han tratado, a partir de 1989, de 

estar presentes en la ciudadan1a y también han tomado más en cuenta a 

la juventud; la muestra de esta afirmaci6n podr1a ser los resultados 

electorales de 1991, donde la ciudadania vot6 más que en otros 

comicios. Ser1a muy sano para la vida democrática de México que los 

partidos continú.en en ese esfuerzo. 

Para apoyar la idea anterior, mencionaré una tes is muy bien 

fundamentada de Emilio Lozoya~ "Estamos viviendo en astes d!as l.a 

dial6ctica de lo viejo y de lo nuevo. Estamos, por ello, frente a una 

realidad frágil y compleja. El deber de los partidos es asumir sus 

nuevas responsabilidades para consolidar el avance democrá.tico de· la 

Naci6n, y no transformar la pluralidad electoral en un pretexto para 

atacar el orden constitucional y violentar la tranquilidad 

ciudadana 11 • (210) 

As1 pues, es preciso que los partidos pol.1ticos brinden 

opciones ágiles y viables para atraer a uno de los sectores 

mayoritarios de la población Mexicana: La Juventud. 

(210) Emilio Lozoya Thalmann. Las Cuentas Claras de las Elecciones. 
Comité Ejecutivo Nacional del PRI. 1988. Pág. B 



CAPITULO IV 

RELACXON DE OTROS ESTADOS CON LA JUVENTUD DE ACUERDO A SU REGIMEN 
CONSTITUCIONAL 

El estudio del Derecho Comparado permite conocer c6mo· otras 

naciones legislan sobre su vida interna; para los efectos de este 

trabajo considero que pertinente analizar el. contenido 

constitucional de los Estados Unidos de América, Francia y Cuba, en 

relaci6n a la ciudadanla, sus prerrogativas y las instancias de 

participaci6n para la juventud. 

1. ESTl\DOS UNIDOS DE AMERICA. 

En la enmienda 26 del 1 de juli~ de 1971, se establece el 

derecho de voto a los ciudadanos de 18 años de edad o mayores, y no 

ser6. negado o restringido ni por los Estados Unidos ni por los 

Estados que lo integran, aduciendo motivos de edad {secci6n 1) 

teniendo el Congreso la facultad de legislar al respecto para su 

debido cumplimiento (secci6n 2). 

En este mismo sentid~, la enmienda 19 compuesta por dos 

secciones, manifiesta que el derecho al voto de los ciudadanos 

estadounidenses no podrá.o ser motivo de restricci6n alguna por 

consideraciones de sexo. 

El poder Legislativo de los Estados unidos se compone por el 

Senado y la Cámara de Representantes. El articulo 

delinea la composici6n de este último órgano 

estableciendo como requisito para ser representante, 

lo, secc i6n 2 

parlamentario, 

la edad de 25 

años; haber sido ciudadano de los Estados Unidos durante un m!nimo de 

siete años o, cuando sea elegido, residir en el Estado por el cual ha 

sido escogido. (211) 

Por otra parte, existe en los Estados unidos la Oficina de la 

Justicia Juvenil, (Juvenil.e Justice and oelinquency Prevention), 

(211) Constitución de los Estados Unidos de América. Firmada el 17 de 
septiembre de 1787. 
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creada en respuesta a la preocupaci6n nacional acerca del crimen 

juvenil y la delincuencia, al igual que trata los problemas 

relacionados con los niflos olvidados, maltratados y explotados¡ ésta 

oficina tiene cinco divisiones: 

1) El Estado de las Relaciones y la División de la Asistencia 

(The Estate Relations and Assistence Oivisi6n): Esta divisi6n delega 

el programa a los Estados, teniendo como objetivo prevenir la 

delincuencia; incluye en el programa los diversos mandatos de la 

Justicia Juvenil. En estos mandatos se incluyen la desincorporaci6n o 

desinstitucionalizaci6n, que consiste en separar a los jóvenes de los 

adultos delincuentes en diversas instituciones, recluyéndolos en 

distintos centros de readaptación. 

2) La División Especial (The Special División) : so· encarga 

de proveer fondos directamente al público y a las diversas agencias 

no pertenecientes al gobierno, al igual que alienta nuevos 

acercamientos para la prevención y el control de la delincuencia 

juvenil. 

3) La división para la bO.squeda y el programa del desarrollo 

(Research and Program Development División): Patrocina la bl1squeda 

acerca de las inclinaciones nacionales para la delincuencia juvenil y 

el uso de las drogas, as! como el implemento de las estrategias para 

el sistema de la justicia juvenil. 

4) Programa para los niños maltratados: Fue creado en 1984, 

su misión es poder recobrar a los niflos victimados, reintegrarlos a 

sus familiares y la persecución de sus raptores o delincuentes. 

5) Oficina para las Victimas del Crimen. { Office fer Victims 

of Crime): Está. enfocada principalmente, para dirigir las necesidades 

y el mejor trato con las victimas que han sufrido algl1n delito. (212) 

En la Legislación y su órgano de atención puede apreciarse el 

binomio juventud-delincuencia que existe en el pa!s del norte, ya que 

(212) The United States Govcrnment. Manual 1991/92. 
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esta oficina juvenil está destinada principalmente al aspecto de la 

prevenci6n de la delincuencia en los jóvenes y secundariamente al 

desarrollo de éstos. 

Es importante hacer referencia a las instancias que e°xisten 
otros paises, destinadas a la atención de la juventud y de la 

niftez, enfocadas a su desarrollo pol1tico, econ6mico y cultural. 

2.- FRANCIA. 

En Francia, como en todos los paises democráticos, las 

elecciones justifican y fundamentan la autoridad de los gobernantes. 

Las condiciones para votar son: ser de nacionalidad francesa, 
ser mayor de 18 años¡ no estar bajo tutela, no haber sido declarado 

en quiebra por un tribunal o condenado por la comisión de un delito 
as! como estar inscrito en una lista electoral. 

En cuanto a las condiciones generales de elegibilidad, segOn 

información proporcionada amablemente por la srita. Sylvie Barrutia 

de la Embajada de Francia en Mé>eico (213) son las siguientes: Ser 

francés o francesa. Haber cumplido con las obligaciones del Código 

del Servicio Militar Nacional. No estar incluido en ninguna de las 

causas de inelegibilidad prevista por la ley. 

_Ahora bien, para cada caso concreto se requieren diversas 

condiciones especificas: 

Presidencia de la República: Ser mayor de 23 aftos, cada 

candidato debe depositar en manos del Tesorero General que 

corresponde a su domicilio y que acttia como funcionario de la Caja de 

depósitos, la suma de 10 000 francos antes del 17 dia que precede a. 

la primera vuelta. 

(213) Francia, Hechos y Cifras• El sistema electoral en Francia 
Embajada de Francia en Mé>Cico, servicio regional de 
información, junio 1992. 
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Asamblea Nacional: Ser mayor de 23 años; haber depositado 10 

000 francos, que son devueltos a los candidatos que obtengan más del 

St de los votos emitidos. Para presentarse a la segunda vuelta, los 

candidatos deben obtener más del 12. 5% de los votos emitidos en la 

primera vuelta, salvo en los casos en que no haya por lo menos dos 
l.istas que cumplan con esta condici6n. 

Senado: ser mayor de 35 años; las dem:is condiciones de 

elegibilidad son las mismas que para la Asamblea Nacional. 

Consejo General: Ser mayor de 21 años; estar domiciliado en 

el Departamento, o haber heredado una propiedad desde el primero de 

enero del año de la clecci6n. Para presentarse a la segunda vuelta, 

se requiere haber obtenido por lo menos un número de votos igual al 

10% de los electores inscritos. 

consejo Regional: Ser mayor de 21 años; estar domiciliado 

la regi6n. Ningún candidato puede inscribirse en más de una lista. 

consejo Municipal: ser mayor de 18 afies (21 para Presidente 

Municipal) ; ser elector de la comuna. En las comunas de más de J, 500 

habitantes, solamente se pueden mantener en la segunda vuelta los 

candidatos de las listas que obtuvieron más del 10% de los votos 

expresados. 

Como se puede apreciar, el derecho para que los jóvenes 

participen en la vida pública de Francia es muy amplio, ya que en 

cuanto a la edad se refiere, para ser presidente de la República se 

requieren 23 años por lo menos y para ser miembro del Consejo 

Municipal se requieren 18 años. 

Es pertinente hacer la observación de que el Consejo 

Municipal viene ser lo que en México conocemos como el 

Ayuntamiento. 

Francia da un ejemplo importante de lo que debe ser la 

apertura de participación politica para los jóvenes y ésto tiene 
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raz6n de ser, ya que este pais es uno de los primeros Estados 

modernos que se conformaron y tiene por lo menos 300 años de 

experimentar modelos democráticos. 

3.- CUBA. 

La Constitución cubana en su articulo 28, dispone que la 

ciudadania se adquiere por nacimiento o naturalizaci6n. Si se 

recuerda en el capitulo II, se señala que en algunos casos suelen 

emplearse como conceptos comunes, la nacionalidad y la ciudadanla; 

siendo la primera el vinculo entre el individuo y la comunidad 

estatal, mientras que la segunda es a partir de la calidad de 

nacional y concede derechos y obligaciones al individuo para con el 

conjunto. 

Esta aclaración viene en razon de que la Constituci6n cubana 

le da una doble conceptualizaci6n al término de ciudadan1a, es decir, 

lo concibe como tal, y también como nacionalidad. 

Por su parte, el articulo 135 establece que tienen derecho al 

voto todos los cubanos, hombres y mujeres, mayores de 16 años de 

edad. 

En su articulo 136 existe una situaci6n semejante a la que 

ocurre en nuestro pais, al señalar que tienen derecho a ser elegidos 

los ciudadanos cubanos -sin importar el sexo- estando en pleno goce 

de sus derechos politices. 

Para poder ser diputado a la Asamblea Nacional se debe ser 

mayor de 18 años. 

Es importante destacar la protección a la niñez y a la 

juventud, por parte de la Constitución de Cuba que en su articulo 39 

dispone: 

Art. 390.- La educación de la nif\ez y la juventud en el 

espíritu comunista, deber de toda la sociedad. 
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La niñez y la juventud disfrutan de particular protecci6n por 

parte del Estado y la sociedad. 

La familia, la escuela, los 6rganos estatales y las 

organizaciones sociales y de masas, tienen el deber de prestar 
especial atención a la formación integral de la nil\ez y la juventud. 

En el mismo sentido, el articulo so, al mencionar los 

objetivos del Estado socialista como poder del pueblo, garantiza que 

no haya niño que no tenga escuela, alimentación y vestido; como que 

no haya joven que no tenga oportunidad de estudiar. (214) 

Como se observa existen diferencias al regular la edad para 

adquirir la ciudadanla, como para ocupar un cargo de representación 

popular, esto se debe al sistema pol1tico adoptado e idiosincrasia 

con la que se caracteriza cada pais. 

Es conveniente destacar que en Cuba existe un C6digo de la 

Niiiez y la Juventud, que regula la participación de los niftos y 

j6venes menores de treinta afias, estableciendo la obligación. de las 

personas, organismos e instituciones que intervienen en su educación, 

conforme al objetivo de promover la formación de la personalidad 

comunista en las nuevas generaciones. 

El código en cuestión regula los di versos aspectos que rodean 

el desenvolvimiento de la niñez y la juventud. En el rubro de la 

politica se destina un titulo para establecer las tareas estatales 

relativas a la política juvenil. 

Previa estudio y análisis de ese apartado, resulta 

conveniente citar el articulo 610, que señala la intervención de los 

jóvenes en los cuadros de dirección estatal: 

Art. 610.- La joven generación es la fuente de renovación y 

vigorizaci6n de los cuadros de dirección estatal. Debe ofrecerse a 

los jóvenes, la oportunidad de demostrar sus cualidades, promoverlos 

(214) Constitución de la República de c~ba. 
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gradualmente de los trabajos mAs sencillos a los más complejos y 

velar por su vinculación a los trabajadores más experimentados, de 

los cuales habrán de obtener los conocimientos prácticos y 

capacidades de análisis necesarios para orientarse adecuadamente en 

el desempeño de sus funciones. (215) 

Las tareas relativas a la polttica juvenil 

destacada de 1a gesti6n estatal. 

parte 

Los órganos del Estado mantienen las relaciones apropiadas 

con la Unión de Jóvenes Comunistas, las organizaciones de masas y 

dem.§.s factores sociales vinculados a éstas, a efecto de lograr una 

acción coordinada en el desarrollo de la juventud y la nift.ez. 

Los nifios y adolecentes que cursan del primero al noveno 

grado, se agrupan voluntariamente en la organización de Pioneros 
11José Mart1", que tiene como objetivo esencial iniciarlos en las 

tareas y actividades sociales para coadyuvar 

comunista. 

formación 

La sociedad valora altamente la labor de los guias de 

pioneros, asesores, instructoras y activistas sociales para coadyuvar 

a su formación comunista. 

La sociedad valora altamente la labor de los guias de 

pioneros, asesores, instructores y actividades, por lo que el Estado 

propicia su preparación pedagógica y reconoce la actividad que 

realizan voluntariamente en favor del desarrollo de la joven 

generación. 

Los estudiantes de la educación media y de la educación 

superior que as1 lo deseen, se agrupan en la Federación de· 

Estudiantes de la Enseñanza Media y la Federación Estudiantil 

Universi tar la, rcspccti varnente. Estas organizaciones son importantes 

vehiculos de participación y movilización de los estudiantes en la 

(215) Código de la Niñez y la Juventud. Repüblica de Cuba. 
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vida social y loa representan ante las instituciones docentes, a las 

que apoyan en su gesti6n. 

La juventud se incorpora oportunamente en forma voluntaria a 

los comités de Defensa de la Revoluci6n, a la Federación de Mujeres 

Cubanas y a la Asociaci6n Nacional de Agricultores Pequeños y 

participa en las actividades de estas organizaciones. 

conforme a lo establecido en la Constituci6n, tienen derecho 

al sufragio en toda elección y en los referendos, los jóvenes mayores 

de 16 af\os. Pueden ser elegidos a las asambleas municipales y 

provinciales del poder popular los que hayan alcanzado dicha edad; y 

diputados a la Asamblea Nacional los mayores de 18 años; de este modo 

participan activamente en el desarrollo de la democracia socialista y 

en las decisiones estatales. 

Estos Derechos representan para la juventud un honor 

ciudadano y un compromiso social que los jóvenes ejercen con 

seriedad, disciplim1 y plena conciencia de sus responsabilidades. 

El Estado reconoce el papel de la Unión de Jóvenes 

comunistas, en su carácter de organización de la juventud avanzada, 

como portadora de las aspiraciones e inquietudes de los jóvenes. Esta 

organización pol1tica, tanto por sus objetivos como por sus métodos, 

es una escuela de educación comunista y un eslabón importante en el 

proceso ininterrumpido de desarrollo de las promociones comunistas de 

pa1s. 

Los organismos estatales responsabilizados con las 

investigaciones relativas a la juventud, y de acuerdo a lo dispuesto 

en las normas vigentes para la actividad científica, establecen las 

coordinaciones necesarias con el Comité Nacional de la Unión de 

Jóvenes Comunistas, a fin de lograr una perspectiva integral en el 

desempefío de estas funciones. 
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Los jóvenes al comenzar su vida laboral se incorporan en 

forma voluntaria a su sindicato correspondiente y participan en sus 
actividades. 

Las administraciones apoyan las actividades que las secciones 

sindicales y demás instancias del movimiento sindical desarrollan con 

los j6venes trabajadores. 

El Estado reconoce a la Unión de Jóvenes Comunistas, la 
Organización de Pioneros 11José Mart1 11 , la Federación de Estudiantes 

de la Enseñanza Media y la Federación Estudiantil Universitaria, como 

representantes de los jóvenes en general, los nif\os y adolescentes, 

estudiantes de la enseñanza media y universitaria, respectivamente, 

con los fines de: 

- Atender los intereses de sus miembros en las actividades 

docentes, investigativas, laborales, militares, culturales, 

deportivas y recreativas; 

- Tomar iniciativas en cuanto al desarrollo de la vida de los 

niños y los jóvenes; 

- contribuir cJ. ejercer tareas de control sobre la legislaci6n 

referida a las j6venes generaciones; 

- Exponer sus criterios para la adopci6n de disposiciones y 

medidas fundamentales del Estado que se refieran a la nii\ez y la 

juventud. 

El Estado apoya la pol!tica de estimules que desarrollan las 

organizaciones juveniles y P.ioneril para destacar las actitudes 

sobresalientes de sus miembros en el estudio, el trabajo, la defensa ~ 

y demás actividades. 

El Estado vela especialmente porque los nifios y jóvenes 

reciban la atención médica estomatológica preventiva, curativa y de 
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rehabilitaci6n, y les imparte la debida educación para que puedan 

controlar por s1 mismos sus padecimientos crónicos. 

con ese fin, los organismos estatales encargados de la salud 

pO.blica, reciben la colaboración de los centros de educación y de las 

organizaciones politicas, social~s y de masas. 

El Estado se esfuerza por brindar una especial atención a los 

menores que manifiestan conductas delictivas predellctivas, 

mediante centros de rehabilitación. 

En dichas instituciones se les brinda a estos menores una 

atención integral, a fin de lograr su reincorporaci6n a la vida 

social. 

Los órganos locales del Poder Popular, las dependencias 

estatales y los funcionarios de la administración, son responsables 

de ejecutar las tareas del Estado en relación con la niñez y la 

juventud y : 

- Aseguran la formación y capacitación de los dirigentes para 

el desarrollo de un trabajo con los niños y jóvenes; 

- Incluyen las actividades de la juventud en los planes 

económicos correspondientes a los diversos periodos; 

- Apoyan las iniciativas de las organizaciones juveniles y 

. pioneril y las mantienen informadas sobre las tareas estatales que 

realizan con relación a los nin.os y jóvenes; 

Consideran las proposiciones y opiniones de los 

representantes de las organizaciones juveniles y pioneril. 

El Estado asigna un presupuesto anual a las organizaciones 

juveniles y pioneril para sufragar los gastos originados por sus 

actividades poli ticas, culturales, deportivas, recreativas, 
investigativas y de otra indole. 
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Habiendo visto la relación que guardan con sus jóvenes los 

paises de Estados Unidos, Francia y Cuba, llama la atención que en el 

primero no existen organismos estatales que promuevan las actividades 

recreativas, económicas y pol1ticas de los jóvenes, sino que existe 

toda una estructura para auxiliar a los jóvenes a abandonar vicios y 

costumbres delictivas. 

Es triste ver que el pals que se dice ser el mtís desarrollado 

del mundo tenga que atender a una juventud ahogada en el consumismo, 

en la drogadicción y en el vandalismo, y que en vez de instrumentar 

acciones preventivas que tengan como objetivo hacer jóvenes cada vez 

más sanos, concientes de su realidad histórica y productivos, se 

establezca un aparato de represi6n y atenci6n al aspecto criminal 

solamente. 

Francia, junto con cuba, ofrecen a las jóvenes más canales de 

participación institucional, que si bien na son garantia para que se 

desarrolle una juventud perfecta, si constituyen un elemento que 

ayuda a que las j6venes se alejen de caminos que dañan su vida y para 

que se integren activamente a su acontecer nacional. 



CAPITULO V 

PROPUESTA DE NUEVAS FORMULAS DE PARTICIPACION POLI'l'.ICA DE LA JUVENTUD 
MEXICANA. 

En los cap1tulos I y .III se afirmó que entre la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la juventud, existe una 

firme relación y que ésta se encuentra fundada en diferentes 

preceptos de la Ley Fundamental, tanto directa como indirectamente, 

pero también se hizo l.a apreciación de que no existe algún párrafo o 

articulo que defina una política del Estado Mexicano para la atención 

de la Juventud. 

Nuestra constitución, primera en este siglo en resguardar los 

derechos sociales, se ha ido adecuando conforme el país ha ido 

evolucionando; ha captado los valores predominantes de la sociedad y 

los ha convertido en l.ey suprema. 

Ya es hora de que la juventud sea considerilda por el texto 

constitucional. 

Es preciso aclarar que las normas que rigen a loa paises como 

Estados Unidos, Cuba y Francia, no son tomados en ningún momento como 

plataforma de las propuestas que en este capitulo se harán. El 

objetivo del estudio de la legislación extranjera fue sólo de 

comparación y reflexión sobre el tema. Esos paises tienen 

historia, México tiene la suya. 

Las propuestas que haré han sido pensadas para los jóvenes 

mexicanos dentro del escenario nacional. 

Tomando como base el articulo 135 constitucional y de acuerdo 

con lo expuesto en la introducción y en los capitulas primero, 

segundo y tercero de este trabajo, se presentan respetuosamente al 

H. Jurado las siguientes propuestas: 
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1.- ESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA JUVENTUD A RANGO 

CONSTI'I'OCIONAL 

Se propone adicionar el articulo 3 Constitucional en su parte 

final con el siguiente párrafo: 

La juventud representa la parte mis sensible y siqnif'icativa 

de la población del pais, por lo que el Estado la proteqeri y 

promoverá para ella los elementos necesarios para su pleno 

desarrol.lo. 

2. - REFORMA CONSTITUCIONAL QUE IMPLICARIA AJUSTAR LA EDAD 

REQUISITO PARA SER DIPUTADO FEDERAL Y REPRESENTANTE A LA ASAMBLEA DEL 

DISTRITO FEDERl\L. 

En mi opini6n, es necesario ampliar la participación de los 

j6vencs a cargos de elección popular, en razon de que éstos ejercen 

desde los 18 af\os el derecho de votar y de elegir a sus 

representantes y gobernantes. 

Es decir, los j6venes que sean ciudadanos deben contar con el 

ejercicio pleno de las prerrogativas a las que por ley tienen 

derecho, ya comentadas en el rubro relativo a la ciudadanla. 

Considero que debe reformarse la fracci6n II del articulo 55 

de la Constituci6n Federal, as! como las disposiciones secundarias, 

en su caso, para ajustar la edad requisito para poder ser diputado 

federal y representante a la Asamblea desde el momento en que se haya 

alcanzado la ciudadanla. 

El texto constitucional quedarla de la siguiente manera: 

Art. 55. II Tener la calidad de ciudadano el dia da la 

elecci6n. 
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Por su parte, el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFIPE), no requerirla ninguna reforma ya 

que este ordenamiento dice al respecto: 

Art. 7o.- son requisitos para ser diputado federal o senador, 

ademá.s de los que señalan respectivamente los articules 55 .Y 58 de la 

Consti tuci6n, los siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal :ae El~ctores ·y 

contar con Credencial para Votar; 

b) No ser consejero magistrado ·_~m el-' C_c;>nsiajo· .Gerieral ~el 

Instituto Federal Electoral; 

e) No ser magistrado, juez 

Tribunal Federal Electoral; 

;e ____ :.·.:. -

instructor· o ·secr~t~·r-i~ . ~~l 

d) No pertenecer al personal profesional del Instituto 

Federal Electoral; 

e) No ser consejero del consejo General o consejero ciudadano 

ante los consejos Locales o Distritales del Instituto, salvo que se 

separe seis meses antes de la elección; 

f) No ser presidente municipal o delegado politice en el caso 

del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas 

funciones, salvo que se separe del cargo tres meses antes de la fecha 

de la elección; 

g) No ser diputado local, ni representante ante la Asamblea 

del Distrito Federal, salvo que se separe de sus funciones tres meses 

antes de la fecha de la elección de que se trate; y 

h) No ser representante de partido político ante el Consejo 

General o ante los Consejos Locales o Oistritales del Instituto, 

salvo que se separe tres meses antes de la elección. 
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En lo que hace a la Ley Orgánica del congreso General y el 

Reglamento para el Gobierno Interior del congreso General, no hacen 

referencia a la edad requisito para ser diputado; es decir, estos 

ordenamientos dan por hecho que quienes llegan a esa H. Cámara, 

cumplieron antes, con los requisitos establecidos en la constituci6n 

y en el COFIPE. 

Por su parte, el párrafo 16 de la fracción VI del art1culo 73 

de la Constituci6n establece, para poder ser representante a la AROF, 

los mi7'mos requisitos que el multicitado articulo 55 constitucional, 

ordena para los diputados federa les. 

Sobre los requisitos de elegibilidad para llegar a ser 

representante, segíin el COFIPE son: 

Art. 347. - 1. - Son requisitos para ser representante de la 

Asamblea, ademlis de los que se señalan en el articulo 1 de este 

C6digo, los siguientes: 

a) Ser originario del Distrito Federal, o vecino de él con 

residencia efectiva de seis meses anteriores a la fecha de elecci6n; 

b) No ser Procurador de la República o Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, a menos que se separe definitivamente 

de su función noventa dias antes de la elección; 

c) No ser magistrado de circuito o juez de distrito en el 

Distrito Federal, a menos que se separe definitivamente de sus 

funciones noventa di~s antes de la elección; 

d) No ser magistrado del Tribunal superior de Justicia ni del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, a· 

menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa d1as 

antes de la elección; 

e) No ser titular del órgano de gobierno del Distrito 

Federal, ni ti tul ar de las unidades administrativas, órganos 
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desconcentrados entidades paraestatales de la administraci6n 

pública del Distrito Federal, a menos que se separe definitivamente 

de sus funciones noventa d1as antes de la elecci6n; y 

f) No ser senador o diputado federal o local de algún entidad 

federativa, a menos que se separe definitivamente de sus funciones 

noventa di.as antes de la elccci6n. 

Atento a todo lo anterior, bastar1a con la reforma 

constitucional y no habr1a que modificar los ordenamientos 

secundarios antes mencionados. 

As1 pues, podrían acceder a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión y en su caso a la Asamblea de Representantes del 

Distrito Federal los jóvenes desde el momento en que alcanzaran la 

ciudadan1a. 

Respecto a la madurez pol1tica de los jóvenes, de ninguna 

manera se puede afirmar que la juventud mexicana no esté politizada; 

por el contrario, basta recordar diferentes momentos históricos de 

nuestro pa1s, en los que gracias a su empuje y patriotismo ha 

contribuido a la transformación de la sociedad mexicana. 

Ya que de madurez pol1tica y preparación se habla, 

corresponderé. a los partidos pol!ticos elegir de entre sus filas a 

los jóvenes mejor preparados en lo pol1tico y por ende, que tengan un 

mejor entendimiento del acontecer nacional, siendo postulados como 

candidatos a diputados federales y representantes en el caso del 

Distrito Federal. 
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3. - PROPUESTA PARA CREAR LA COMXBION DE LA JUVENTUD, COMO UNA 

COMISION ORDINARIA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS• ( 2 Ui) 

Esta Comisión podr1a estar integrada por los diputados 

jóvenes o que en su trayectoria hayan estado inmersos en 'tareas 

juveniles¡ asi entenderian la problemática de los jóvenes y por ende, 

serian conocedores de su posible soluci6n y legislar1an al respecto. 

En caso de que se cree la Comisi6n de la Juventud en el H 

congreso General trav6s de su H. Cámara de Diputados, se 

adicionarla la Constituci6n Nacional de la siguiente manera, en su 

articulo 73, fracción XVI: 

Texto actual: XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, 

condición jur!dica de los extranjeros, ciudadan!a, naturalización, 

colonización, emigración o inmigraci6n y salubridad general de la 

Reptlblica: 

Para quedar como sigue: 

xv:r. Para dictar leyes sobre nacionalidad., condición juridica 

de los extranjeros, ciud.adania, poblaoi6n, naturalizaoi6n, 

colonización, emigraci6n e inmiqraci6n y salubridad qenoral de la 

República. 

Como se ve, la palabra población es con la que se adicionaría 

la fracción anterior. La razón de ello es que la palabra población es 

amplia y general, ya que en ella caben los jóvenes, los niños, las 

mujeres, etc., y as! padr!a legislar el H. Congreso de la Uni6n sobre 

cualquier sector de la sociedad que habita en México y muy 

especialmente sobre la juventud. 

En lo que se refiere a la ley orgánica del Congreso General 

seria adicionada en su articulo 54, dándole carácter de Comisión 

Ordinaria de la Juventud. Su funcionamiento estarla regulado por la 

(216) Carlos Sandoval Leyva. Renoyación Politica Nacional torno I, 
Ed. Talleres Gráficos de la Nación. México 1906, Pág. 549. 
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misma ley y por el Reglamento para el Gobierno Interior del congreso 

General. 

Esta comisión de la Juventud podr1a trabajar en una ley 

federal que fuera reglamentaria del párrafo que propuse adicionar en 

el articulo tercero constitucional. 

Esta ley, en _caso de que fuera aprobada se llamar1a 11 Ley 

Federal de Promoción de la Juventud", que seria de corte 

eminentemente social que pondria énfasis, permanencia, seguimiento y 

obligatoriedad en la realización de programas en favor de los 

jóvenes, y en su texto quedar!a plasmada la politica del Estado 

Mexicano hacia el apoyo de la juventud; con la convocatoria general 

para que en un marco democrático, pluralista y de respeto se pugne 

por incrementar los esfuerzos para que los jóvenes nos organicemos, 

participemos y accedamos con mayor vigor y posibilidad a las 

posiciones de dirigencia y a las oportunidades de empleo, educación, 

salud, cultura, recreación, vivienda y orientación general. 

En suma, seria una ley promotora y no un c6digo de conducta 

o catálogo de sanciones. 

Esta iniciativa puede ser Otil y conveniente desde el punto 

de vista social y politice. 

La politica se entiende haciéndola; su ejercicio, su cultivo 

y la experiencia en la toma de decisiones representan un proceso de 

crecimiento y maduración que no es concebible alcanzar sin llevarlo y 

practicarlo desde temprana edad. 

Para concluir este capitulo se afirma categóricamente que el 

ascenso de los jóvenes a cargos de responsabilidad, implica un giro 

vital ya necesario en la forma de concebir la politica democrática 

del pais. 



CAPI.TULO VI. 

CONCLUSI.ONES Y PROPUESTA DE UNA POLI.TI.CA l.NTEGPAL DEL ESTADO MEXl.CANO 
PARA LA ATENCl.ON DE LA JUVENTUD 

En las p6ginas anteriores, han quedado precisados algunos 

aspectos fundamentales del marco juridico, social y politice de las 

relaciones que guarda el Estado Mexicano para con la juventud. 

Ahora corresponde conocer la parte final de este trabajo, es 

decir, las conclusiones, asi corno una propuesta de una política 

integral del Estado Mexicano para la atención de la juventud. 

A continuación se presenta a la consideración del H. Jurado 

cinco conclusiones bti.sicas y posteriormente, una serie de acciones 

que debe retomar el Estado Mexicano para la atención de la juventud: 

1 .. - CONCLUSIONES Bl\BICl\B 

PRIMERO.- Existe relación entre los jóvenes y la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, dada su generalidad y su 

obligatoriedad nacional, pero es importante subrayar que en éste 

ordenamiento no est6n expresados los derechos de la juventud. 

SEGUNDO.- Los jóvenes en México no sólo conforman el sector 

mayoritario de la población, sino adern6s un grupo heterogéneo de 

personas interesadas por los problemas de México y que buscan 

participar en la toma de decisiones a partir de su entorno inmediato. 

TERCERO.- Es responsabilidad del Estado Mexicano mejorar las 

instancias jurldicas y pollticas de participación social, ya que con 

esto se logra una mayor armenia y paz social. 

CUARTO.- La atención de la juventud por parte del Estado 

Mexicano se vio debilitada, cuando pasaron a segundo término las 

funciones del extinto Consejo Nacional de Recursos para la AtenciOn 

de la Juventud (CREA) a la Comisión Nacional del Deporte (CONADE). 
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QUINTO.- Es necesario que el Estado Mexicano promueva la 

ampliaci6n de los cauces institucionales de participación econ6mica, 

polltica y cultural de la juventud mexicana, para integrarla 

plenamente al desarrollo nacional. 

2. - PROPUESTA DE UNA POLITICA INTEGRJ\L DEL ESTADO MEXICANO 

PARA LA ATENCl:ON DE LA JUVENTUD. 

A continuaci6n se presentan 12 acciones básicas que a 

consideración del que escribe, deben estar integradas a la polltica 

qU.e guarda el Estado Mexicano en favor de la juventud: 

1.- Estimular la integración familiar, ya que la familia es 

el mlcleo fundamental de crecimiento y desarrollo de todo individuo; 

de la buena integración familiar depende en gran medida el destino de 

la juventud. 

2. - Que la Secretaria de Gobernación promueva un Foro 

Nacional de consulta Popular sobre los Derechos de la Juventud; en él 

estarían convocados especialistas en diversas materias, los partidos 

politices, los centros de Educación media superior y superior, y por 

supuesto, todos los jóvenes que desearan participar. 

Para el desarrollo del Foro Nacional, habria una comisión 

organizadora presidida por el Secretario de Gobernación que recibirla 

todas las ponencias, trabajos e investigaciones, y servirian para 

conocer cual es el valor predominante de la sociedad en este sentido. 

Todos los trabajos serian publicados en una memoria. El Foro 

Nacional contarla con audiencias públicas que se efectuarían en 

diversas ciudades de la República mexicana. 

Independientemente de que se llegue a realizar el mencionado 

Foro Nacional sobre los Derechos de la Juventud, continuaré con las 

diez acciones restantes, que consideró debe adoptar el Estado 

Mexicano en favor de la juventud. 
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3.- Que el Ejecutivo de la Uni6n presente ante el H. Congreso 

~eneral una iniciativa de adición a la constitución, con la finalidad 

de consagrar los derechos de la juventud al ámbito constitucional, 

para que el Estado Mexicano sin paternalismos, pero si con 
responsabilidad, se convierta en promotor de sus actividades 
económicas, pol1ticas y culturales. 

4. - Resulta inaplazable que el. Estado Mexicano amplie los 

cauces institucionales de la participaci6n de la juventud, desde el 

momento que hayan alcanzado la ciudad.ania en los términos del 

Articulo 34 Constitucional; así. pues, se propone ajustar el requisito 

de elegibilidad para ser diputado federal y repre:santante a la 

Asamblea del Distrito Federal, en cuanto a edad se refiere, a 16 af\os 

cumplidos, en vez de 21. 

Ser:ia sano que los Gobiernos de los Estados siquieran esta 

acci6n, de la que son iniciadores los gobiernos de Puebla, Quintana 

Roo y Nayari t. 

5.- Que el H, Congreso de la Unión instale en la H. Cámara de 

Diputados, como una comisión ordinaria a la Comisión de la juventud, 

que estarla encargada de legislar sobre la materia; esta Comisión 

podrá estar integrada por los diputados tnás jóvenes y por los que en 

su trayectoria profesional hayan estado inmersos en las tareas 

juveniles. 

6.- Que. el Gobierno de la República vuelvn a dar importancia 

a la juventud a través de un organismo nacional que promueva todas 

las actividades que beneficien a ésta, sobre todo a la de bajos 

ingresos y a los jóvenes marginados. 

7. - Lo ideal serla que el Gobierno Federal creara un 

organismo similar a lo que fua el CREA, estando este dedicado a 

promover programas para la atención de la juventud, y que la CONADE 

se dedicara unica y exclusivamente a su labor sustantiva, es cle.cir a 

promover el deporte entre toda la poblaci6n, 
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Conociendo las limitantes del gasto pOblico, quizA sea poco 

probable la existencia de los dos organismos mencionados en el 

pArrafo anterior, por lo que se sugiere que la CONADE desaparcsca y 

sus funciones deportivas pasen al Comite Ol1mpico Mexicano, y de este 

modo los recursos e instalaciones de la CONADE, fueran destinados al 

ornanisnmo nacional para la atención de la juventud. 

8. - Establecer un FONDO NACIONAL DE EMPLEO Y CAPACITACION 

JUVENIL, (LABOR JOVEN), para que en coordinaci6n con el Sistema 

Nacional del Empleo, sirva de enlace con los demás sectores de la 

sociedad para canalizar a los jóvenes con oportunidades de empleo y 

capacitaci6n para el trabajo, en éste fondo, se emplearía a jóvenes 

estudiantes de nivel profesional y t6.cnico, para que cumplieran su 

servicio social obligatorio, sirviendo y capacitando a otros jóvenes. 

9.- Que los partidos pol1ticos promuevan la participación y 

ampl1en sus programas destinados a la militancia juvenil. 

10.- Estimular los programas culturales y recreativos a fin 

de que lleguen a los j6venes de bajos recursos. 

11. - Abrir a los j6venes mayores espacios en los medios de 

comunicación social públicos y privados·, pero con programas de 

cultura y de debate, en vez de la programaci6n enajenante que ahora 

existe, 

12 .- Fortalecer los programas preventivos y de rehabilitaci6n 

para j6venes alcoh6licos, drogadictos y delincuentes. 
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